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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Derecho 10006521

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad de Extremadura

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS GURRIA GASCON Vicerrector de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS GURRIA GASCON Vicerrector de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS GURRIA GASCON Vicerrector de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres 630675097

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc@unex.es Cáceres 927257019
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cáceres, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10006521 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 72.0

RESTO DE AÑOS 6.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2010/130O/10060087.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG3 - Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG5 - Conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fuentes del ordenamiento jurídico español, europeo y sistemas de Derecho comparado.

CE2 - Conocer la configuración constitucional del Estado español: su organización territorial.

CE3 - Conocer las principales instituciones, de Derecho público y privado, vinculadas a la Criminología.

CE4 - Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados
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CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE7 - Conocer el pensamiento sociológico

CE8 - Detectar y evaluar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades.

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE12 - Manejar términos criminológicos y de seguridad en lengua inglesa

CE13 - Conocer los procedimientos judiciales y extrajudiciales en el ámbito de la Criminalidad.

CE14 - Conocer los derechos y libertades de los ciudadanos de acuerdo con lo previsto en el sistema de fuentes español.

CE15 - Delimitar y conocer los distintos perfiles psicológicos vinculados al ámbito de la Criminología.

CE16 - Conocer e interpretar los métodos usados en las pericias químicas toxicológicas

CE17 - Identificar la acción de los principales fármacos y su capacidad de cambiar la actividad biológica.

CE18 - Conocer el comportamiento humano y sus implicaciones psicopatológicas

CE19 - Conocer los principios básicos de la psicología jurídica y la psiquiatría forense.

CE20 - Conocer el régimen jurídico de los menores desde la perspectiva penal, administrativa y civil.

CE21 - Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

CE22 - Capacidad de obtener y emplear el conocimiento especializado, a través del empleo adecuado de las distintas fuentes de
información científicamente solventes, entre otras, revistas especializadas, informes técnicos, jurisprudencia de los distintos órganos
judiciales)

CE23 - Desenvolverse en el entorno profesional de forma adecuada, siendo capaz de tomar decisiones autónomas y responsables
ante la realidad que plantea en el ejercicio de la profesión

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a) Perfil de ingreso recomendado

Respecto las capacidades deseables para el acceso a los estudios de graduado en criminología cabe destacar en primer lugar, el interés por los pro-
blemas sociales contemporáneos, dado que una parte muy significativa de los estudios y de las inmediatas salidas profesionales tienen relación direc-
ta con la criminalidad, el sistema penal, apoyo de las víctimas, fuerzas policiales o implementación de sanciones. El perfil de estudiante en criminolo-
gía, además de interés por fenómenos sociales y capacidad de investigación empírica, debe mostrar interés y ser capaz de relacionar conocimientos
transversales provenientes de diferentes disciplinas (el derecho, la ciencia política, la pedagogía) que converjan en un mejor entendimiento de la crimi-
nalidad y del sistema penal. Se exige por último capacidad de comunicación, ya que el trabajo en equipo es una herramienta fundamental para la rea-
lización de las prácticas a lo largo de su aprendizaje universitario y para su inclusión en el mundo profesional. Finalmente, el perfil de estudiante en cri-
minología debería manifestar capacidades de empatía, preocupación social y solidaridad, que le lleve a analizar el mundo actual y a preocuparse por
el futuro.

b) Vías y requisitos de acceso

En tanto la aplicación del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, tenga plena virtualidad, los requisitos de accesos a la titulación serán los indicados en los artículos 2 y
3 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas: Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las
universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes
requisitos:

a) Se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren los números 1 a 7 del artículo siguiente:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de
Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del
título de origen al título español de Bachiller.

3. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las en-
señanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que
se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

4. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
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5. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

Los ámbitos en los que deberá desarrollarse la experiencia laboral o profesional que debe acreditarse, atendiendo a las peculiaridades de los estudios,
se centrarán en los ámbitos Penitenciarios, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Fuerzas Armadas y Funcionarios de Justicia.

6. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

c) Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen con-
tinuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al
menos 30 créditos.

El órgano responsable del acceso y admisión de los estudiantes es el Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

c) Procedimiento a seguir para solicitar la admisión en las titulaciones de grado de la Universidad de Extremadura:

1. La Universidad de Extremadura (en adelante UEx) organiza su Preinscripción en 2 Fases: Ordinaria y Extraordinaria.
1.1.A la Fase Ordinaria podrán concurrir aquellos estudiantes que acrediten estar en posesión de los estudios que le den acceso a la universidad en el
plazo establecido para esta fase.
1.2. A la Fase Extraordinaria podrán concurrir:
¿ Los estudiantes que acrediten estar en posesión de los estudios que le den acceso a la universidad en el plazo establecido para esta fase.
¿ Los estudiantes que no hayan obtenido plaza en la Fase Ordinaria (siempre que soliciten titulaciones distintas a las solicitadas en dicha fase).
¿ Los alumnos que soliciten simultaneidad de estudios, a los cuales únicamente se les adjudicará plaza si existieran vacantes tras la asignación de los
que sólo van a estudiar una titulación. La concesión de plaza en estas condiciones lleva implícita la autorización de simultaneidad.
2. El estudiante solicitará su Preinscripción en los plazos establecidos en este calendario, realizando preferentemente este trámite por internet a tra-
vés de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado http://www.unex.es/preins, dirigiendo la documentación que proceda a
los Negociados de Acceso de la UEx (Badajoz o Cáceres).
3. Los criterios de admisión, prelación y valoración para la adjudicación de plazas serán los establecidos por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio,
por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y su normativa de
desarrollo (estatal, autonómica o de la propia universidad). Entre esta normativa de desarrollo, las universidades del G9, entre las que se encuentra la
UEx, adoptaron un procedimiento de admisión común, válido para el periodo transitorio correspondiente a los cursos 2014-15, 2015-16 y 2016-17. Es-
te procedimiento fue ratificado por el Consejo de Gobierno de la UEx y publicado en el DOE de 3 de junio de 2014.
4. El estudiante podrá solicitar hasta 7 titulaciones que serán tratadas por estricto orden de preferencia.
5. Si un estudiante queda admitido en la titulación que ha solicitado como primera preferencia deberá realizar su matrícula definitiva en la misma en los
plazos establecidos en este calendario. La matrícula podrá ser realizada por internet, a través del enlace que figurará en ese periodo en la página web
de la universidad http://www.unex.es
6. El estudiante que quede admitido en una determinada titulación que no haya solicitado en primera preferencia, quedará automáticamente eliminado
de las preferencias posteriores y ocupará un lugar en lista de espera en cada una de las preferencias anteriores. Podrá realizar su matrícula condicio-
nal en la titulación en la que ha sido admitido, en los plazos establecidos en este calendario. En caso de no hacerlo, decaerá en su derecho de poder
matricularse en dicha titulación.
7. Para el seguimiento de las titulaciones en las que se encuentra en lista de espera, deberá estar pendiente de las sucesivas adjudicaciones de pla-
zas establecidas en este calendario y respetar estrictamente los plazos indicados en el mismo. En este sentido, el estudiante deberá marcar en la pá-
gina web de consulta de resultados de preinscripción, en cada una de estas adjudicaciones de plazas, que desea seguir formando parte del proceso
para que se le tenga en cuenta en la siguiente adjudicación. En caso de no marcar la casilla correspondiente habilitada al efecto, se entenderá que no
desea seguir participando en el proceso de admisión y que renuncia a todas las titulaciones en las que se encuentre en lista de espera.
Así mismo, si había realizado previamente una matrícula condicional y queda posteriormente admitido en otra titulación más preferente, deberá poner-
se en contacto con la secretaría del centro en el que realizó la matrícula condicional, para que procedan a anular la misma, lo cual le permitirá realizar
su matrícula, dentro del plazo establecido, en la nueva titulación en la que haya sido admitido.
8. Se ha de tener en cuenta expresamente que la última adjudicación de plazas de cada Fase de Preinscripción, denominada en el calendario como
¿Llamamiento público de lista de espera¿, tiene carácter presencial. Por ello, los estudiantes interesados deben hacer acto de presencia (ya sea per-
sonalmente o legalmente representados) en el lugar, día y hora indicados en el documento ¿Publicación de plazas aún sin cubrir¿, que se divulgará
los días de Fase Ordinaria y de septiembre Fase Extraordinaria.
En dicho acto se cubrirán las plazas entre los estudiantes presentes o legalmente representados, siguiendo el riguroso orden de la lista, entre los cua-
les podrá a su vez, confeccionarse una pequeña lista de espera con los interesados para el caso en que se produzca alguna nueva vacante. El estu-
diante que no acuda o no llegue a tiempo a este llamamiento presencial, decaerá en su derecho de obtener plaza y tampoco podrá formar parte de la
nueva lista de espera confeccionada en el acto. Esta nueva lista será directamente gestionada por la secretaría del centro responsable de la titulación,
adjudicándose las posibles vacantes que puedan producirse, a los estudiantes que forman parte de la misma siguiendo el riguroso orden de lista de
espera, ordenada en función de la nota de admisión y cupo por el que acceda cada estudiante.
9. El estudiante deberá obtener la distinta información que se vaya generando a lo largo de este procedimiento, a través de la página web del Servi-
cio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado http://www.unex.es/preins, accediendo a su información individualizada y personalizada. La publicación
de estos resultados surtirá los mismos efectos que la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5.b. de la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14 de enero), de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
De forma expresa, deberá consultar la página web en los siguientes procesos:
9.1. Consulta de resultados iniciales, tras la ¿Primera adjudicación de Plazas¿.
9.2.Consulta de su nueva situación, tras una posible reclamación.
9.3.Consulta de su nueva situación, los días de publicación de las sucesivas adjudicaciones de plazas.
9.4.Consulta genérica (no personalizada), el día que se divulgue el documento ¿Publicación de plazas aún sin cubrir¿.
Además, cada Centro publicará en sus tablones de anuncios, tanto las listas de admitidos como de espera que se vayan produciendo a lo largo de las
distintas adjudicaciones, correspondientes a las titulaciones impartidas en el mismo.
10.Con el fin de agilizar el funcionamiento de las listas de espera, la UEx podrá admitir inicialmente, para que realicen su matrícula, a un número de
estudiantes superior al de plazas convocadas, los cuales deberán tener en cuenta que su matrícula quedará condicionada a la oferta real de plazas
que oficialmente haya sido aprobada para esa titulación.
Si tras el plazo de matrícula fijado para cada adjudicación, el número de estudiantes matriculados es inferior a la oferta de plazas, estas matrículas po-
drán entenderse como definitivas. En caso contrario, si hubiera más estudiantes matriculados que plazas ofertadas, el Centro procederá a comunicar
a los posibles afectados en función de su nota de admisión, que su matrícula queda condicionada a la existencia real de plazas, tras alguna posible re-
nuncia de algún estudiante matriculado con nota de admisión superior. Esta comunicación será efectuada en el plazo de 5 días hábiles contados a par-
tir del día siguiente al plazo de matrícula establecido para esa adjudicación.
11.Para ampliar información:
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11.1. Página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado: http://www.unex.es/preins
11.2. Sección de Información y Atención Administrativa: ¿ Badajoz: Edificio Rectorado ¿ Avda. de Elvas, s/n. Tfno: 924289369. Correo electrónico:
siaa@unex.es
¿ Cáceres: Avda. de la Universidad ¿ Edificio Múltiple. Campus Universitario. Tfno: 927257040. Correo electrónico: siaac@unex.es

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al Desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4.1. Reconocimiento de Créditos (Normativa Universidad de Extremadura)

Resolución de 9 de marzo de 2012, de la Gerencia, por la que se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo de Go-
bierno por el que se aprueba la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Extre-
madura recoge el siguiente anexo:

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
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CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
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2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
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1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
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2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.
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1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf
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4.4.2. Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias.
Este Título no admite reconocimiento de créditos por este tipo de estudios.

4.4.3. Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios.
Este Título sólo admite el reconocimiento de créditos del Título Propio de Especialista en Criminalidad y Seguridad
Pública de la Universidad de Extremadura, que tiene la equivalencia a diplomado universitario de acuerdo con el pro-
cedimiento previsto en la orden ECI/4171/2004, de 13 de octubre. Estos titulados podrán obtener el Grado en Crimi-
nología realizando el curso de adaptación descrito en el apartado 4.5 de la memoria

4.4.4. Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional.
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias Oficiales, incorpora en su artículo 6 la posibilidad del reconocimiento de la experiencia profesional o laboral.
De acuerdo con dicha normativa estatal la normativa específica de la UEx, en materia de reconocimiento de créditos,
aprobada por su Consejo de Gobierno, y publicada por Resolución de la Gerencia de 9 de marzo de 2012, establece
en sus artículos 2 y 3 que la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos, que se computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacio-
nada con las competencias inherentes a dicho título.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
De acuerdo con la normativa anterior, el reconocimiento máximo de créditos por experiencia profesional para el Gra-
do de Criminología de la UEx se establece en 36 (15% del Plan de estudios de 240 créditos), y se realizará a través
de una evaluación que permita valorar las destrezas y los conocimientos adquiridos por el estudiante en su trayecto-
ria profesional.
Por su parte, la Facultad dispone de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Derecho, que tiene enco-
mendada de acuerdo con la normativa de la Universidad en materia de reconocimiento de créditos, el reconocimien-
to Académico para Estudios de Grado, estudiando las solicitudes de reconocimiento y elaborando las propuestas de
reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante
y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.
Constituida de acuerdo a los términos establecidos por el Sistema Interno de Garantia de Calidad de la Facultad de
Derecho y de la Universidad de Extremadura, su composición sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía
de Calidad e incluye representantes de todos los grupos de interés.
Esta Comisión desarrollará el trabajo que tiene encomendado atendiendo a las siguientes directrices:
El reconocimiento de la experiencia profesional se formalizará a través de la correspondiente solicitud de reconoci-
miento que se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo establecido para esta últi-
ma (art. 9.1.a de la Resolución de la Gerencia de 9 de marzo de 2012)
Las solicitudes irán acompañadas de las evidencias documentales que acrediten la experiencia profesional (Certifi-
cado de vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social / fotocopia de los contratos de trabajo o nombra-
mientos / certificados de empresa en que se especifiquen las funciones y actividades desarrolladas, o título profesio-
nal / en caso de trabajador autónomo: certificado de la TGSS en el régimen especial correspondiente y descripción
de la actividad desarrollada)
La solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos responsa-
bles de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del procedimiento que
éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la posible equivalen-
cia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos objeto de reco-
nocimiento en el plazo de diez días. (art. 9.4 de la Resolución de la Gerencia de 9 de marzo de 2012) Dicho informe
se remitirá a la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Derecho.
Podrán reconocerse hasta 6 créditos por año de experiencia profesional acreditada y hasta un máximo de 36.
Tales créditos podrán ser reconocidos siempre y cuando del tipo de experiencia obtenida, las funciones desarrolla-
das en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, tengan correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.
A título ejemplificativo, la experiencia profesional podrá ser reconocida por la asignatura ¿Prácticas
Externas¿ cuando esta esté relacionada con el desempeño de funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, de la Seguridad Privada, de la Administración Penitenciaria, etc¿, en tanto las funciones desarrolla-
das y las competencias adquiridas en el desempeño del puesto de trabajo en dicha actividad se corresponda con las
competencias propias de la asignatura ¿Prácticas Externas¿, como así efectivamente acontece, entre otras, con la
competencia CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el
ámbito de la criminología y la CE23 - Desenvolverse en el entorno profesional de forma adecuada, siendo capaz de
tomar decisiones autónomas y responsables ante la realidad que plantea en el ejercicio de la profesión.
También podrá ser reconocida la experiencia profesional alegada, cuando se den estas mismas condiciones de co-
rrespondencia entre las funciones desarrolladas y las competencias adquiridas en el desempeño del puesto de tra-
bajo con las competencias propias de las siguientes asignaturas: ¿Mediación y Justicia Reparadora¿, ¿Evaluación
de Programas y Políticas Públicas¿, ¿Evaluación y Prevención del riesgo¿, ¿Estadística aplicada a la Criminología¿,
¿Sistemas de Información Geográfica y Bases de Datos¿,
En todo caso, la Comisión de Garantia de Calidad de la Facultad de Derecho elaborará la correspondiente propuesta
de resolución de reconocimiento atendiendo a las condiciones señaladas y al informe emitido por los correspondien-
tes Departamentos, debiendo ser aprobada dicha propuesta por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolu-
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ción al Vicerrectorado competente en la materia, para su inclusión, en su caso, en el cuadro de reconocimientos au-
tomáticos (art. 9.4 de la Resolución de la Gerencia de 9 de marzo de 2012).

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

A) DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN - Modalidad de las enseñanzas en la que se impartirá el curso Presencial. - Número de plazas ofertadas para
el curso 60 alumnas/os por curso de Adaptación. Se realizarán distintas ediciones - Normativa de permanencia La normativa de permanencia para las/os estudiantes de es-

tos cursos es la misma que para el resto de estudiantes de la UEx. - Créditos totales del curso de adaptación 60 créditos ECTS. - Centro donde se impartirá el curso Fa-

cultad de Derecho de la Universidad de Extremadura (Campus de Cáceres).   B) JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN El hecho de no haber podido con-

tar hasta el curso 2004-2005 con la efectiva implantación e impartición de los estudios de segundo ciclo en criminología (ofertados de un modo muy reducido, casi testimo-

nial, por las Universidades españolas) implica que el alumnado interesado en esta materia en nuestra Comunidad haya debido conformarse con la formación ofrecida a través

de los Títulos Propios. El presente curso de adaptación constituye por tanto un reconocimiento al esfuerzo previo realizado por estas/os alumnas/os, al tiempo que fomenta la

consecución de estudios de segundo ciclo por su parte.   C) ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES - Perfil de ingreso Para el acceso al Grado en Criminología de

la Universidad de Extremadura se reconoce el derecho de acceso para los estudiantes que hayan cursado y concluido los estudios del Título Propio en Criminalidad y Seguri-

dad Pública de la Universidad de Extremadura o en otras Universidades. Tal derecho reconocido se hace efectivo en la medida en que en la Universidad de Extremadura con-

curren las condiciones exigidas en la Resolución de 14 de junio de 2010 de la Dirección General de Política Universitaria, sobre acceso a enseñanzas universitarias de Grado

en materia de Criminología por parte de estudiantes que se encuentren en posesión de títulos declarados equivalentes a los de diplomado universitario de acuerdo con el pro-

cedimiento previsto en la orden ECI/4171/2004, de 13 de octubre:

1. En la Universidad de Extremadura se viene impartiendo un Título Propio de Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública que tiene declarada la equivalencia a

diplomado universitario.

2. La implantación del Título de Grado va acompañada de la extinción del Título Propio de Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública.

- Admisión de estudiantes El Diplomado en Criminalidad y Segurdad Pública que desee incorporarse a los estudios del Grado en Criminología por la Universidad de Extre-

madura deberá solicitar su ingreso mediante una instancia al Decano de la Facultad de Derecho, adjuntando la documentación acreditativa de la titulación de origen y solici-

tud de reconocimiento de créditos. - Transferencia y Reconocimiento de Créditos Teniendo presente que los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de re-

conocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, para el caso de un Diplomado en Criminali-

dad y Seguridad Pública que desee incorporarse a los estudios del Grado en Criminología por la Universidad de Extremadura se tendrán en cuenta las siguientes observacio-

nes:

· Se reconocerá la totalidad de los créditos cursados en la Diplomatura, del Título Propio en Criminalidad y Seguridad Pública de la Universidad de Extremadura (180

créditos). Estos titulados deberán realizar los 60 créditos del curso de adaptación que se describe en el siguiente apartado.

· El número máximo de créditos de este curso será de 60 ECTS y el estudiante lo podrá realizar en un único curso académico.

· Necesariamente habrá de realizar el Trabajo de Fin de Grado, que formará parte de los 60 créditos que se atribuyen al curso de adaptación necesario para alcanzar el

Grado.

D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS La elaboración y fijación de este curso de adaptación de las materias y asignaturas que deben cur-

sarse para obtener el Título de Graduado en Criminología por la Universidad de Extremadura se ha basado en la determinación de las competencias que no se han adquirido

en el Título Propio de Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública de la Universidad de Extremadura, o que no se han desarrollado con el nivel que se exige en el Grado.

Asimismo se ha tenido en cuenta, para la planificación de las enseñanzas del Curso de Adaptación, los contenidos y la duración de las asignaturas cursadas en el título propio.

Partiendo de estos criterios se ha fijado la duración y extensión del curso de adaptación, de acuerdo con el siguiente cuadro: Estructura de las materias y asignaturas del
Curso de Adaptación

Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter

Derecho Derecho Constitucional y Derecho Europeo 6 FBFormación Básica

Antropología Antropología Social 6 FB

Derecho Mediación y Justicia Reparadora 6 FO

Criminología Evaluación de Programas y Políticas Públi-

cas

6 FO

Psicología Evaluación y Prevención del riesgo 6 FO

Estadística Estadística aplicada a la Criminología 6 FO

Geografía Sistemas de Información Geográfica y Ba-

ses de Datos

6 FO

Formación Obligatoria

Inglés Inglés instrumental para el estudio de la

Criminología

6 FO

Prácticum Prácticas Externas 6 FOFinal

Trabajo de Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado 6 FO

Secuenciación del Curso de Adaptación

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE

Curso en el grado Asignatura ECTS Curso en el grado Asignatura ECTS

1.º Antropología Social 6 1.º Derecho Constitucional y Derecho

Europeo

6

2.º Mediación y Justicia Reparadora 6 2.º Evaluación y Prevención del riesgo 6

3.º Sistemas de Información Geográfica

y Bases de Datos

6 4.º Evaluación de Programas y Políticas

Públicas

6
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3.º Inglés instrumental para el estudio de

la Criminología

6 4.º Trabajo de Fin de Grado 6

4.º Estadística aplicada a la Criminolo-

gía

6

3.º Prácticas Externas 6

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Derecho Constitucional y Derecho Europeo 6 FB 4Materia Derecho

Mediación y Justicia Reparadora 6 FO 5

Resultados de aprendizaje de la materia

· Competencias para la expresión y comunicación oral y escrita en castellano

· Capacidad de gestión de la información: selección de fuentes y síntesis de la información

· Aumento del razonamiento crítico y discriminación de la información jurídicamente relevante

· Reconocimiento de la importancia del Derecho como un sistema regulador de las relaciones sociales

· Aplicación de los principios básicos de la argumentación jurídica

· Reconocimiento de las principales instituciones de Derecho Público y Privado

Contenidos de la materia

En esta materia se abordan los siguientes contenidos: Conocimientos básicos y fundamentales relativos a la Teoría del Estado y de la Constitución, así como de los fundamentos y características de la Constitución española de

1978. Conocimientos básicos y fundamentales sobre el proceso de integración europea, la arquitectura institucional de la Unión Europea, el sistema de fuentes de la Unión, las políticas comunitarias, los derechos y libertades comu-

nitarias, y las políticas intergubernamentales de la Unión. Resolución alternativa de conflictos: mediación, negociación, arbitraje, conciliación, reparación. Justicia restaurativa y participación de las víctimas en el sistema de justicia

penal. Mediación de menores y justicia juvenil. Mediación Penal

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS:CB1, CB2, CB4, CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG4, CG6, CG8, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT9, CT10, CT11

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1, CE2, CE3, CE7, CE10

Actividades formativas de la materia

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

1 Exposición verbal del profesor ayudada con

TICs y medios audiovisuales

4 100 100%

2. Resolución de problemas y casos prácticos 0,48 12 100%

3 Asistencia a tutorías individuales y grupales 0,24 6 100%

4 Estudio de material docente entregado o reco-

mendado por el profesor

7,28 182 0%

Metodologías docentes de la materia

1. Exposición verbal del profesor/a

2. Estudio / discusión de casos en grupo

3. Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

4. Visionado y discusión de material audiovisual

5. Seminarios de discusión

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1. Pruebas de adquisición del conocimiento orales y/o escritas 40% 60%

1. Evaluación de resolución de casos prácticos 20% 40%

1. Asistencia a clases 10% 20%

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades: - Asis-

tencia a clase - Participación activa en los seminarios de discusión de casos - Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados - Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual - Presentación individual de

reseñas escritas sobre lecturas realizadas - Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia   La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la pro-

fesor/a responsable: preguntas de desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc. Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD

1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadir-

se su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan ob-

tenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a

20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Antropología Antropología Social 6 FB 1

Resultados de aprendizaje de la materia
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· Capacidad para citar correctamente bibliografía y otras fuentes de información

· Capacidad para definir y utilizar la terminología técnica

· Capacidad de distinguir argumentaciones basadas en valores y argumentaciones basadas en evidencias empíricas

· Capacidad para captar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades, especialmente las de clase, etnia y género

· Capacidad para conocer la magnitud y evolución de la delincuencia y saber adoptar una posición crítica respecto al control y prevención del fenómeno criminal

· Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

Contenidos de la materia

El relativismo cultural. El etnocentrismo y su crítica. Carácter histórico de las 'representaciones colectivas' o categorías. La idea de 'progreso'. La noción de 'primitivo'. Sociedades 'simples' y 'complejas'. Realidad social y significa-

ción El carácter simbólico de los hechos sociales. Determinismo y totalización en la interpretación sociológica. Las clasificaciones sociales. Poder y peligro. Contaminación y pureza. Margen y liminariedad. Orden, desorden, órde-

nes alternativos. La transgresión y sus elaboraciones. La inversión de las normas La producción antropológica; ciencia y academia. Los datos en la investigación antropológica. El recorte de los objetos. Las monografías. El plano

teórico del trabajo antropológico. Epistemología de la antropología social y cultural. Naturaleza del conocimiento antropológico. La situación actual de la antropología. El escepticismo antropológico Formas de control social. Me-

canismos de absorción del conflicto y de mantenimiento del sistema. Estabilidad y cambio. De la norma difusa a la institución. La autoridad en las sociedades tribales. De la sociedad sin estado a la monopolización del poder. Es-

quema evolucionista de la relación entre formas de adaptación ecológica y formas de autoridad. Identidad y acción política. La identidad: textos y pretextos. Etnia, nación, minorías. Mesianismo. Racismo. Sexismo. Nacionalismo.

Movimientos mesiánicos. Religión Sagrado y profano. Prácticas religiosas y realidad social. Cultos centrales y periféricos. Los especialistas religiosos. Hechicería y curanderismo. La producción mística de efectos corporales: he-

chicería y antihechicería. Análisis del discurso de la hechicería. El curanderismo. El poder de la palabra: la eficacia simbólica. Cura mística y cura psicoanalítica Rito y mito. Ritos expresivos y productivos. Ritos de paso: la topolo-

gía simbólica. El análisis mitológico: lógica y estructura.

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4

COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG4, CG5, CG8, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2, CT6, CT9, CT10, CT11

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE1, CE7, CE9, CE10, CE11, CE12

Actividades formativas de la materia

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

1 Exposición verbal del profesor ayudada con TICs y medios au-

diovisuales

2 50 100%

2. Resolución de problemas y casos prácticos 0,24 6 100%

3 Asistencia a tutorías individuales y grupales 0,12 3 100%

4 Estudio de material docente entregado o recomendado por el pro-

fesor

3,64 91 0%

Metodologías docentes de la materia

1. Exposición verbal del profesor/a

2. Estudio / discusión de casos en grupo

3. Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

4. Visionado y discusión de material audiovisual

5. Seminarios de discusión

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1. Pruebas de adquisición del conocimiento orales y/o escritas 40% 60%

1. Evaluación de resolución de casos prácticos 20% 40%

1. Asistencia a clases 10% 20%

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades: - Asis-

tencia a clase - Participación activa en los seminarios de discusión de casos - Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados - Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual - Presentación individual

de reseñas escritas sobre lecturas realizadas - Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la pro-

fesor/a responsable: preguntas de desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc. Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD

1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadir-

se su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan ob-

tenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a

20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Criminología Evaluación de Programas y Políticas

Públicas

6 FO 8

Resultados de aprendizaje de la materia

· Adquisición de conocimientos avanzados en materia de criminalidad a nivel micro y macro y demostración, en contextos de investigación científica, de una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y

prácticos, así como de la metodología de trabajo empleada en ambos aspectos

· Capacidad para aplicar los conceptos aprendidos en entornos nuevos, lo que incluye contextos de carácter multidisciplinar (criminólogos, juristas, psicólogos, sociólogos, etc.), tanto investigadores como profesionales alta-

mente especializados

· Capacidad para desarrollar programas de evaluación sobre las políticas de prevención de la criminalidad y la atención resocializadora especializada durante la aplicación de las diferentes sanciones

· Adquisición de conocimientos y habilidades para predecir y analizar los resultados de la intervención practicada con infractores en situación de conflicto social, así como con infractores socialmente integrados
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· Capacidad para transmitir de forma clara y sin ambigüedades, con independencia del grado de especialización del público, los resultados procedentes de la investigación científica, así como los fundamentos más relevantes

sobre los que se sustentan

· Desarrollo de la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación criminológica y colaborar científicamente en contextos multidisciplinares en el ámbito de la delincuencia y, en su caso, con una alta compo-

nente de transferencia del conocimiento

· Capacidad para asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

Contenidos de la materia

En esta materia se abordan los siguientes contenidos: Delimitaciones y Aclaraciones teóricas conceptuales. El proceso cíclico de las políticas públicas a las políticas públicas de seguridad. Análisis y Evaluación de las Políticas Públicas

de Seguridad en España.

Observaciones de la materia

No se establecen requisitos previos para poder matricularse en la materia

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4

COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2, , CT6, CT8, CT9, CT10, CT11

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE4, CE5, CE6, CE7, CE10, CE11, CE12

Actividades formativas de la materia

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

1 Exposición verbal del profesor ayudada con TICs y medios audiovisuales 2 50 100%

2. Resolución de problemas y casos prácticos 0,42 6 100%

3 Asistencia a tutorías individuales y grupales 0,21 3 100%

4 Estudio de material docente entregado o recomendado por el profesor 3,64 91 0%

Metodologías docentes de la materia

1. Exposición verbal del profesor/a

2. Estudio / discusión de casos en grupo

3. Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

4. Visionado y discusión de material audiovisual

5. Seminarios de discusión

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Pruebas de adquisición del conocimiento orales y/o escritas 40% 60%

2 Evaluación de resolución de casos prácticos 20% 40%

3 Asistencia a clases y entrega de trabajos 10% 20%

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación continua se configura en torno a la realización

de las siguientes actividades: - Asistencia a clase - Participación activa en los seminarios de discusión de casos - Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados - Análisis y resolución de

casos en pequeño grupo y de forma individual - Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas - Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia  

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de desarrollo, preguntas de respuesta corta, pre-

guntas tipo test, resolución de problemas, etc. Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados ob-

tenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse

su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser

otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso

académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Materia Psicología Evaluación y Pre-

vención del riesgo

6 FO 6

Resultados de aprendizaje de la materia

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumnado sabrá:

· Comprender de los principios elementales de la evaluación y prevención del riesgo en psicología jurídica y criminal.

· Conocer la importancia de la evaluación y prevención del riesgo.

Contenidos de la materia

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

1. Evaluación y prevención del riesgo en psicología jurídica y criminal.

2. Menores, psicopatología y riesgo social.

3. Gestión del riesgo de comportamientos antisociales

4. Evaluación y prevención del riesgo de la victimización.

5. Evaluación y prevención del riesgo daño psíquico.

6. Estado psicoemocional de niños que han sido testigos de violencia familiar.
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7. Evaluación y prevención del riesgo en agresores de violencia de género.

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG2, CG3, CG4, CG7, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2, CT3, CT6, CT7, CT10, CT11

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE4, CE5, CE8, CE10, CE11, CE12

Actividades formativas de la materia

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

1 Exposición verbal del profesor ayudada con TICs y medios au-

diovisuales

2 50 100%

2. Resolución de problemas y casos prácticos 0,24 6 100%

3 Asistencia a tutorías individuales y grupales 0,12 3 100%

4 Estudio de material docente entregado o recomendado por el pro-

fesor

3,64 91 0%

Metodologías docentes de la materia

1. Exposición verbal del profesor/a

2. Estudio / discusión de casos en grupo

3. Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

4. Visionado y discusión de material audiovisual

5. Seminarios de discusión

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Pruebas de adquisición de conocimientos orales y/o escritas 40% 60%

2 Evaluación de resolución de casos prácticos 20% 40%

3 Asistencia a clases y entrega de trabajos 10% 20%

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades: - Asis-

tencia a clase - Participación activa en los seminarios de discusión de casos - Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados - Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual - Presentación individual

de reseñas escritas sobre lecturas realizadas - Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la pro-

fesor/a responsable: preguntas de desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc. Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD

1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadir-

se su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan ob-

tenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a

20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Materia Estadística Estadística aplicada

a la Criminología

6 FB 5

Resultados de aprendizaje de la materia

· Comprender el concepto y principales herramientas de la estadística inferencial.

· Comprender la aplicación de la estadística inferencial en variados ámbitos de la criminología.

· Aprender a planificar e interpretar los resultados de los análisis de conductas sociales relacionadas con la criminología desde el punto de vista estadístico.

· Desarrollar actitudes críticas basadas en el conocimiento.

· Adquirir la capacidad de organización, planificación y trabajo en grupo.

· Saber obtener información de estudios estadísticos publicados en medios de comunicación e información social.

· Saber usar herramientas informáticas básicas para la realización de trabajos de búsqueda de información, elaboración de informes y presentación de resultados (procesador de textos, gestor de presentaciones, paquetes

estadísticos, etc.).

Contenidos de la materia

En esta materia se abordan los siguientes contenidos: Conceptos básicos de estadística inferencial. Estimación puntual y por intervalo. Contrastes de hipótesis. Principales contrastes de hipótesis que se aplican en criminología:

pruebas paramétricas y no paramétricas. Métodos estadísticos multivariantes.

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG2, CG7, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2, CT6, CT8, CT10, CT11, CT12

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE5, CE6, CE8, CE9, CE10

Actividades formativas de la materia
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Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

1 Exposición verbal del profesor ayudada con TICs y medios au-

diovisuales

2 50 100%

2. Resolución de problemas y casos prácticos 0,24 6 100%

3 Asistencia a tutorías individuales y grupales 0,12 3 100%

4 Estudio de material docente entregado o recomendado por el pro-

fesor

3,64 91 0%

Metodologías docentes de la materia

1. Exposición verbal del profesor/a

2. Estudio / discusión de casos en grupo

3. Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

4. Visionado y discusión de material audiovisual

5. Seminarios de discusión

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Pruebas de adquisición de conocimientos orales y/o escritas 40% 60%

2 Evaluación de resolución de casos prácticos 20% 40%

3 Asistencia a clases y entrega de trabajos 10% 20%

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades: - Asis-

tencia a clase - Participación activa en los seminarios de discusión de casos - Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados - Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual - Presentación individual

de reseñas escritas sobre lecturas realizadas - Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la pro-

fesor/a responsable: preguntas de desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc. Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD

1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadir-

se su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan ob-

tenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a

20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Materia Geografía Sistemas de Informa-

ción Geográfica y Ba-

ses de Datos

6 FO 5

Resultados de aprendizaje de la materia

· Capacidad de gestión de la información: selección de fuentes y síntesis de la información.

· Aplicación de los conocimientos teóricos a situaciones y problemas reales.

· Capacidad de trabajo en equipo: iniciativa y habilidades cooperativas.

· Diseño, aplicación y evaluación de programas de prevención y políticas públicas.

· Capacidad de integración en el seno de instituciones públicas y privadas del sector:, equipos de valoración forense, equipos de ejecución de penas no privativas de libertad, prisiones, asistencia a la víctima, ayuntamien-

tos, centros de investigación, y empresas.

Contenidos de la materia

Evolución Histórica de la Criminología Ambiental. Desarrollo Teóricos en la Criminología Ambiental. Estudio de Patrones Delictivos. Análisis Geográfico de los Delitos. Prevención del Delito mediante el Diseño Ambiental. Car-

tografía. Sistemas Espaciales de Teledetección.Análisis Visuales de Imágenes. Análisis Digital de Imágenes. Sistemas de Información Geográfica. Programa Práctico.

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT4, CT6, CT7, CT10, CT11

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE2, CE4, CE6, CE11, CE12

Actividades formativas de la materia

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

1 Exposición verbal del profesor ayudada con TICs y medios audiovisuales 2 50 100%

2. Resolución de problemas y casos prácticos 0,24 6 100%

3 Asistencia a tutorías individuales y grupales 0,12 3 100%

4 Estudio de material docente entregado o recomendado por el profesor 3,64 91 0%

Metodologías docentes de la materia

1. Exposición verbal del profesor/a

2. Estudio / discusión de casos en grupo

3. Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo
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4. Visionado y discusión de material audiovisual

5. Seminarios de discusión

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Pruebas de adquisición de conocimientos orales y/o escritas 40% 60%

2 Evaluación de resolución de casos prácticos 20% 40%

3 Asistencia a clases y entrega de trabajos 10% 20%

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades: - Asis-

tencia a clase - Participación activa en los seminarios de discusión de casos - Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados - Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual - Presentación individual

de reseñas escritas sobre lecturas realizadas - Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la pro-

fesor/a responsable: preguntas de desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc. Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD

1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadir-

se su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan ob-

tenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a

20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Materia Inglés Inglés instrumental

para el estudio de la

Criminología

6 FB 5

Resultados de aprendizaje de la materia

· Ser capaz de utilizar el inglés en el contexto académico: comunicarse con eficacia oralmente, tanto a nivel de recepción como de producción.

· Comprender explicaciones, ofrecer breves presentaciones orales en el aula, utilizar el texto escrito como apoyo para la producción oral.

· Manejar el léxico específico de la materia o especialidad

· Conocer las técnicas para la adquisición de nueva terminología de la especialidad.

Contenidos de la materia

Recipe of the day. A weekend break. Read, listen and write. Wednesday afternoon Car rental. Read, listen and write. Net auction. Party of three. Read, listen and write. Training day. Truth or lies. Read, listen and write.

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG7, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT10, CT11

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE10, CE13

Actividades formativas de la materia

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

1 Exposición verbal del profesor ayudada con TICs y medios au-

diovisuales

2 50 100%

2. Resolución de problemas y casos prácticos 0,24 6 100%

3 Asistencia a tutorías individuales y grupales 0,12 3 100%

4 Estudio de material docente entregado o recomendado por el

profesor

3,64 91 0%

Metodologías docentes de la materia

1. Exposición verbal del profesor/a

2. Estudio / discusión de casos en grupo

3. Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

4. Visionado y discusión de material audiovisual

5. Seminarios de discusión

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Pruebas de adquisición de conocimientos orales y/o escritas 40% 60%

2 Evaluación de resolución de casos prácticos 20% 40%

3 Asistencia a clases y entrega de trabajos 10% 20%

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades: -

Asistencia a clase - Participación activa en los seminarios de discusión de casos - Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados - Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual - Presentación indivi-

dual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas - Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por

el/la profesor/a responsable: preguntas de desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc. Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece

en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que

podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos
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que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matricula-

dos sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Prácticum Prácticas Externas 6 FO 8

Resultados de aprendizaje de la materia

· Habilidades prácticas en algún campo de aplicación del conocimiento criminológico, especialmente en órganos del sistema de justicia criminal, en instituciones públicas o privadas relacionadas con la prevención del

delito, la promoción de la convivencia y la disminución de la inseguridad.

· Realización de prácticas en un entorno profesional real: capacidad de integrarse en equipos multidisciplinares; capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a las situaciones prácticas.

Contenidos de la materia

Se trata de una materia que no pretende trasladar nuevos conocimientos teóricos, sino vivir de manera directa la aplicación práctica de los conocimientos y habilidades que han adquirido los estudiantes durante la realización del

plan de estudios.

· Prácticas en Ayuntamientos.

· Prácticas en los Cuerpos de Policía Local.

· Prácticas en el Cuerpo Nacional de la Policía.

· Prácticas en la Guardia Civil.

· Prácticas en el Servicio de Asistencia a las Víctimas de Extremadura en las provincias de Cáceres y Badajoz.

· Prácticas en Proyecto Hombre.

· Prácticas en órganos jurisdiccionales en general.

· Prácticas en Jugados de violencia sobre la mujer.

· Prácticas en el Instituto de Medicina Legal.

· Prácticas en Juzgados de ejecutorias.

· Prácticas en Juzgados de menores.

· Prácticas en Centros de menores.

· Prácticas en Centros penitenciarios.

· Prácticas en el Servicio de Asistencia Postpenitenciaria.

· Casa de la Mujer de Cáceres y de Badajoz

· Centros de Atención a Drogodependientes

· Centros de Atención a Inmigrantes

· Cruz Roja (aplican medidas en medio abierto que se imponen a jóvenes y menores) y otras asociaciones que participen en la aplicación de estas medidas

· Centros de acogida de menores y asociaciones que trabajen con menores en situación de riesgo de exclusión social

· Ayuntamientos: concejalías de seguridad y orden público y concejalías de Bienestar social

· Institutos públicos de ESO y Bachillerato en los que exista un programa de mediación para la gestión de conflictos

· Centros de Salud con programa de atención especializada para víctimas de violencia

· Prácticas en Despachos de Abogados y en el turno de oficio

Se prevé la posibilidad de que se propongan por el alumnado durante los estudios de Grado otras actividades prácticas no previstas en los apartados anteriores que se desarrollarán bajo convenio con la Universidad de Extremadura

y el control de los responsables académicos del Grado y del Módulo. Normalmente incluye:

1. El Perfil profesional: competencias, destrezas, habilidades, tareas a realizar

2. Planificación y reflexión sobre las prácticas

3. Acción de recogida bibliográfica y periodo de formación sobre las actividades a realizar durante las prácticas

4. Metodología de Trabajo de la Institución

5. Actuación Profesional de la Institución: Planificar, desarrollar y evaluar situaciones complejas

6. Reflexión sobre la actuación: Sistésis y análisis crítico de los resultados obtenidos, redacción de la memoria

7. Estrategias en la realización de la tarea. Condicoines laborales

8. Los contenidos vendrán especificiados por cada Institución.

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG6, CG7, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT8, CT10

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE14

Actividades formativas de la materia

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

2 Resolución de problemas y casos prácticos 5,2 130 100%

3 Debates, discusión y presentación de ideas 0,2 5 100%

4 Elaboración de memoria e informes 0,6 15 0%

Metodologías docentes de la materia

6. Tutorización periódica de actividades prácticas y de trabajo de investigación

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxima
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Valoración de la Memoria presentada por el estudiante 40% 60%

Informe elaborado por tutores 40% 60%

En las prácticas externas la evaluación vendrá dada por el informe que emite el responsable de las prácticas de la entidad correspondiente en relación con la forma en la que el alumno/a ha desempeñado las funciones que se la han

asignado y ha logrado superar de forma autónoma, preparándose previamente, las diferentes dificultades que hayan podido surgir a lo largo de su desarrollo Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actual-

mente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de

un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser

otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de

alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

Materia Asignatura ECTS Carácter Unidad Temporal

Materia Final Trabajo Fin de Gra-

do

6 FO 8

Resultados de aprendizaje de la materia

· Diseño de un trabajo de investigación: elección y concreción del objeto de estudio y recogida de información relevante.

· Implementación de un diseño: localización de problemas, creatividad y capacidad de resolución.

· Evaluación de resultados y extracción de conclusiones.

· Acreditación de cuatro competencias genéricas: búsqueda de información usando las nuevas tecnologías, trabajo en equipo, comunicación escrita y comunicación oral ante un auditorio.

Contenidos de la materia

El trabajo de Fin de Grado se puede realizar sobre cualquier temática Criminológica. El Trabajo de Fin de Grado consiste en la reliazción por parte del estudiante, de un proyecto, un estudio, una memoria o un trabajo en el que

se apliquen, se integren y se desarrollen los conocimientos, capacidades, las competencias y las habilidades requeridas en la correspondiente enseñanza, cosa que se hará bajo la dirección de un tutor o un director de trabajo. El

trabajo de Fin de Grado está orientado a la evaluación de competencias asociadas al título y concluye con la defensa pública y la evaluación y cualificación del Trabajo. El trabajo de Fin de Grado se ha de llevar a término de for-

ma individual. De todas formas en Criminología el trabajo de campo se puede hacer en grupo y sobre esta base realizar trabajos individuales. Al inicio del curso se hara público una oferta de temas sobre los que se puede realizar

el Trabajo de Fin de Grado con el profesor encargado de tutorizarlo. Los estudiantes elegirán las opciones que más le guste, pero en el caso que una opción haya sido elegida por más de un alumno, la preferencia se otorgará en

función del expediente académico. Realización de un trabajo de investigación: investigación empírica realizada por el estudiante o una memoria detallada relacionada con las prácticas externas profesionalizadas. El trabajo ex-

cepcionalmente podrá consistir en una aportación de carácter teórico.

Competencias de la materia

COMPETENCIAS BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

COMPETENCIAS GENERALES: CG1, CG6, CG7, CG9

COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6, CT7, CT9, CT11

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE13

Actividades formativas de la materia

Actividad formativa ECTS Horas Presencialidad

2 Aprendizaje coorporativo 1,5 37,5 100%

3 Exposición de trabajos en grupo 1,5 37,5 100%

4 Preparación de trabajos y búsqueda de material 3 75 0

Metodologías docentes de la materia

6. Tutorización periódica de actividades prácticas y de trabajo de investigación

Sistemas de evaluación y calificación de la materia

Número Ponderación mínima Ponderación máxi-

ma

Trabajo elaborado por el estudiante 40% 60%

Informe elaborado por tutores 40% 60%

La evaluación del Trabajo de Fin de Grado se realizará en función de la calidad de la investigación realizada, atendiendo a la calidad de la expresión escrita, ordenación de la exposición, identificación de los problemas que plan-

tea el objeto de estudio, soluciones ofrecidas, bibliografía empleada y capacidad de exposición y defensa del trabajo de investigación realizado. Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el

que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un deci-

mal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otor-

gada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de

alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

E) PERSONAL ACADÉMICO El curso de Adaptación tiene una carga docente de 60 créditos. Esta carga docente sería soportada por la plantilla de profesorado de la Uni-

versidad de Extremadura y docentes del curso del Título Propio de la Universidad de Extremadura, que lleva impartiéndose desde 2009. También se contará con profesores

visitantes de otras Universidades nacionales y extranjeras que imparten las materias del curso de adaptación en otros estudios de grado de criminología. El Curso de Adapta-

ción con carácter multidisciplinar está representada por diferentes áreas de conocimiento: Derecho Penal, Derecho Constitucional, Personalidad, Evaluación y Tratamiento

Psicológico, Sociología; Estadística e Investigación Operativa; Geografía Humana. Todos los profesores participantes cuentan con sobrada experiencia anterior en la imparti-

ción de docencia, lo que asegura un planteamiento especializado y en profundidad de los contenidos de las diferentes materias que configuran el curso de Adaptación. De ma-

nera más específica las materias serán impartidas por los siguientes profesores :

· Materias de Derecho y Criminología se contará con: 1 Catedrático, 2 Títulares de la Universidad de Extremadura y 1 Contratado ¿ Doctor de la Universidad de Cá-

diz.

· Materia de Antropología Social de 1 titular de la Universidad de Extremadura.

· Materia de Estadística será impartida por 1 Catedrático de Matemáticas de la Universidad de Extremadura.

· Materia de Geografía: Titular de la Universidad de Extremadura
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· Materia de Inglés por un profesor visitante de la Universidad de Manchester.

· Materia de Psicología: 1 Contratado Doctor de la Universidad de Extremadura.

· Las Materias del Prácticum y Trabajo de Fin de Grado se impartirán por: 2 profesores Titulares, 2 Contratado Doctor, 1 Ayuntante y 1 Asociado de los Departamen-

tos de Derecho Público y Privado.

F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS El edificio de la Facultad de Derecho cuenta con medios materiales y servicios adecuados para garantizar el desarrollo de

las actividades formativas planificadas y de los objetivos del título, observando además todos los requisitos necesarios para cumplir con la accesibilidad universal. Estos me-

dios y servicios generales son los siguientes: Aulas: La Facultad de Derecho cuenta con trece aulas, con una superficie de 2.048,50 m2 y 1896 plazas. Todas las aulas dispo-

nen de un sistema de megafonía inalámbrico, pizarra tradicional y mesa, silla y atril para el Profesor.

AULAS Y SEMINARIOS

Características Equipamiento docente

Tipo Identificación Superficie Útil (m2) Asientos Fijos /Móviles Pantalla Proyector Ordenador Adaptab.

Aula Aula 1 208,5 214 F Sí Sí No S

Aula Aula 2 181,5 165 F Sí Sí No S

Aula Aula 3 181,5 165 F Sí Sí No S

Aula Aula 4 181,5 165 F Sí Sí No S

Aula Aula 5 181,5 165 F Sí Sí No S

Aula Aula 6 209,5 214 F Sí Sí Sí S

Aula Aula 7 209,5 214 F Sí Sí Sí S

Aula Aula 8 61,5 48 F Sí Sí No N

Aula Aula 9 208,5 150 F Sí Sí Sí S

Aula Aula 10 58 48 F Sí Sí No N

Aula Aula 11 154 150 F Sí Sí Sí S

Aula Aula 12 58 48 F Sí Sí Sí N

Aula Aula 13 155 150 F Sí Sí Sí S

BIBLIOTECAS SALAS DE ESTUDIO

Identificación Identificación Superficie Útil (m2) Identificación Superficie Útil (m2) Asientos

Biblioteca Biblioteca 418 Sala de lectura 560 110

SALAS DE INFORMÁTICA

Identificación Superficie Útil (m2) Asientos Uso docente Uso Público

Aula de informática 90 20 Sí Sí

Aula de biblioteca 40 10 No Sí

DESPACHOS

Identificación Superficie Útil (m2) n.º Personas

Despachos C 19 1

Despachos P 9,75 1

Despachos A 21 1

SALAS DE REUNIONES SALAS DE GRADO

Identificación Superficie Útil (m2) Identificación Uso docente

Salas de reuniones de las áreas 42,75 Salón de Grados 174

Aula Magna 345
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Como se observa en el cuadro, en la planta baja se sitúan cuatro aulas con 165 plazas cada una y tres aulas con 214 plazas cada una. En la primera planta se sitúan tres au-

las con 150 plazas cada una y tres aulas con 48 plazas. En todas las aulas existen infraestructuras para realizar presentaciones mediante cañón proyector. Cuatro de ellas, es-

tán dotadas de un ordenador fijo, pudiéndose utilizar en el resto el ordenador portátil de la Facultad que está a disposición de los Profesores. Existe, además, un retroproyec-

tor fijo en una de las aulas y otro portátil a disposición de los Profesores que lo soliciten. Una de las aulas cuenta con la infraestructura necesaria para el visionado de videos

y dvds.  De manera específica para el desarrollo del Curso de Adaptación se contará con los siguientes recursos y servicios Seminarios: 5 seminarios con capacidad

para 15 personas cada uno. Estos seminarios están ubicados en las áreas de conocimiento y en las dependencias de algunos servicios comunes de la Universidad situados en

la Facultad y se utilizan, en la actualidad, para las reuniones de trabajo de las áreas o para otras actividades como la celebración de cursos de doctorado y realización de traba-

jos en grupo. En el futuro y en atención a la existencia de grupos reducidos y a la implantación de nuevas metodologías docentes podrían usarse para la impartición de clase.

Equipamientos especiales: La Facultad de Derecho cuenta con un Aula Magna con 336 plazas. Esta Aula se emplea en la celebración de numerosos congresos, seminarios y

ponencias, así como para los actos académicos de mayor solemnidad. El Aula Magna está dotada con un equipo de megafonía, con capacidad para seis micrófonos; también

tiene un tapiz con el escudo de la Universidad de Extremadura. También existe en la Facultad un Salón de Grados con 144 plazas que se emplea, fundamentalmente, para la

celebración de exámenes como, el examen del Diploma de Estudios avanzados y la defensa de Tesis y Tesinas. Asimismo, este espacio se utiliza para la celebración de con-

gresos, seminarios y ponencias que por el número de participantes no sean susceptibles de celebrarse en el Aula Magna. También tienen lugar en su seno aquellas reuniones

de los órganos colegiados de Gobierno de la Facultad y, en ocasiones, de la Universidad. El Salón de Grados está dotado con un equipo de megafonía con capacidad para seis

micrófonos. Los exámenes del Trabajo de fin de grado se realizarán en el Aula Magna y en el Salón de Grados. La Facultad de Derecho ha habilitado una de sus aulas como

Sala de Juicios, ésta cuenta con el mobiliario y las características propias de las Salas de Vistas de los Tribunales de Justicia. La Sala de Juicios se destina a la realización de

prácticas simuladas de vistas por parte de los alumnos y tiene 150 plazas. También posee la Facultad una Sala de Reuniones con 40 plazas que normalmente alberga las sesio-

nes de los órganos colegiados de la Facultad de Derecho, principalmente reuniones de los Consejos de Departamento. En ocasiones ha sido utilizada como seminario para la

realización de jornadas y congresos. Despachos de Profesores e Investigadores: El Centro cuenta con 100 despachos, cada uno de ellos está atribuido a un Profesor que im-

parte docencia en la Facultad, o, en algunos casos, becarios de investigación. Todos disponen de teléfono, acceso a Internet y mobiliario de oficina. La mayoría están dotados

con un moderno equipo informático. Estos despachos son utilizados por los Profesores para sus tareas investigadoras y de preparación de la docencia y también para recibir a

los alumnos durante los horarios de tutoría. Aulas para trabajo en grupo: Aunque no existen aulas específicamente destinadas para el trabajo en grupo, sí se han habilitado

una serie de espacios, en diferentes zonas de la Facultad, mediante la colocación de mesas y sillas, para la realización trabajos en grupo. Eventualmente, y con el visto bueno

de los Profesores, se pueden también utilizar para trabajos en grupo los seminarios sitos en las áreas y a los que hicimos referencia en un punto anterior. Equipos informáti-
cos: En primer lugar, el Centro cuenta con un Aula de Informática dotada con 20 ordenadores Pentium III, conectados a Internet vía LAN. En segundo lugar, se ha dotado a

la Facultad con un centro de impresión con 3 impresoras de gran capacidad que están conectadas en red con los equipos del Aula de Informática y de los Profesores e investi-

gadores de la Facultad. En tercer lugar, el Centro posee alrededor de 150 equipos informáticos de diversas características, de los que aproximadamente 100 están ubicados en

los despachos de los Profesores e investigadores, distribuyéndose los 50 restantes entre los diferentes servicios de la Facultad (Secretarías del Centro y los Departamentos de

Derecho Público y Privado, Conserjería, Biblioteca y Decanato). Accesibilidad de Personas con discapacidad: La Facultad está preparada para que accedan y puedan mo-

verse por ella personas con movilidad reducida. Esta acondicionada para personas que tengan que desplazarse en sillas de ruedas, cuenta con rampas de acceso al Centro y

también con rampas interiores que permiten trasladarse de una a otra planta. Mecanismos de revisión, mantenimiento y actualización de los recursos descritos: Sin perjuicio

de que se incluyan estos mecanismos en el sistema de calidad, conviene destacar en este apartado que las infraestructuras son debidamente atendidas por el Vicedecanato de

Asuntos Económicos e Infraestructuras que trabaja en coordinación con la Administración del Centro y la Conserjería. El mantenimiento consiste en la revisión periódica de

las instalaciones y la inmediata reparación y sustitución de aquellos equipos o elementos defectuosos. También dispone el Centro de un servicio de limpieza diario de todos

los espacios de la Facultad mediante contrata con una empresa privada. Anualmente se realizan las revisiones legalmente previstas de los equipos de extinción de incendios,

ascensores y refrigeración. Asimismo, existe una persona especialmente dedicada al mantenimiento de los equipos informáticos y la asistencia del Aula de Informática. A la

finalización de cada curso académico se realiza una evaluación para proceder a la reparación, adecuación y mantenimiento de las infraestructuras existentes con cargo a los

fondos RAM de la UEx. Recursos Virtuales La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar la formación que los alumnos reciben en

las aulas. Apoyándose en las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas

necesarias para ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes

herramientas de trabajo:  - Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) - Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) - Aula Virtual para espacios de trabajo

y coordinación (circuli) - Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos - Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar

apoyo a la docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual Com-

partido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas mediante siste-

mas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad latinoamerica-

na) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la Junta de Extremadura. Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la UEx (RINUEX) y el proyecto

EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la UEx y en el resto de universida-

des del proyecto EDUROAM. JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES De la descripción realizada se deduce que en la actualidad en la Facultad de Dere-

cho de Cáceres se cuenta con suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta docencia del máster. Por otro lado,

la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Ges-

tión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro, la UEx garantiza la calidad de los recursos dispo-

nibles para la docencia del Grado de Criminología.  G) CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN La implantación del Curso de Adaptación se efectuará para el Curso Acadé-

mico 2016-17.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales/expositivas

Clases de resolución de problemas; aprendizaje basado en supuestos prácticos, aprendizaje cooperativo

Asistencia a tutorías individuales o grupales

Estudio autónomo de material docente entregado o recomendado por el profesor

Preparación de trabajos mediante la búsqueda de bibliografía, Jurisprudencia y material documental; el estudio personal; uso y
participación en el campus virtual

Elaboración de informes y memorias de prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

Tutorización periódica de actividades prácticas y de trabajo de investigación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de pruebas objetivas: orales o escritas

Evaluación de resolución de casos prácticos

Valoración de la asistencia a las distintas actividades formativas

Valoración de liderazgo y trabajo en equipo

Evaluación del trabajo elaborado por el estudiante y su defensa

Valoración informe de tutores

Valoración de contenido, desarrollo, conclusiones y exposición pública de trabajos

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de conocimientos avanzados en materia de criminalidad a nivel micro y macro y demostración, en contextos de investigación científica, de una com-
prensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos, así como de la metodología de trabajo empleada en ambos aspectos

· Capacidad para aplicar los conceptos aprendidos en entornos nuevos, lo que incluye contextos de carácter multidisciplinar (criminólogos, juristas, psicólogos, so-
ciólogos, etc.), tanto investigadores como profesionales altamente especializados

· Capacidad para desarrollar programas de evaluación sobre las políticas de prevención de la criminalidad y la atención resocializadora especializada durante la
aplicación de las diferentes sanciones

· Adquisición de conocimientos y habilidades para predecir y analizar los resultados de la intervención practicada con infractores en situación de conflicto social,
así como con infractores socialmente integrados

· Capacidad para transmitir de forma clara y sin ambigüedades, con independencia del grado de especialización del público, los resultados procedentes de la inves-
tigación científica, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan

· Desarrollo de la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación criminológica y colaborar científicamente en contextos multidisciplinares en
el ámbito de la delincuencia y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

· Capacidad para asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos: Introduccio#n a la Criminologi#a como Ciencia. El delito, el delincuente y la víctima. El me#todo
de la criminologi#a como disciplina científica, empírica e interdisciplinaria. Historia del pensamiento criminolo#gico y consolidacio#n de la Criminologi#a
como Ciencia. Primeras Teori#as sobre delincuencia. Aproximaciones sociolo#gicas en la explicacio#n de la delincuencia. Teori#as Psicolo#gicas y
modelos individuales. La figura del delincuente. Teori#as Psicosociales. Edad, sexo, inteligencia y delincuencia. Variables temperamentales y delin-
cuencia. Variables sociocognitivas y delincuencia. Factores de proteccio#n y factores de riesgo. Prediccio#n y reincidencia. La prevencio#n del delito.
Modelos de reaccio#n al delito y evaluacio#n de la respuesta al problema social del crimen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas
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- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG3 - Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG5 - Conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las principales instituciones, de Derecho público y privado, vinculadas a la Criminología.

CE4 - Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE8 - Detectar y evaluar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100
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Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para citar correctamente bibliografía y otras fuentes de información

· Capacidad para definir y utilizar la terminología técnica

· Capacidad de distinguir argumentaciones basadas en valores y argumentaciones basadas en evidencias empíricas

· Capacidad para captar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades, especialmente las de clase, etnia y género

· Dominio en la elaboración de indicadores a partir de datos originales (encuestas y censos) que reflejen la magnitud y características de los fenómenos criminoló-
gicos

· Capacidad para analizar estadísticas y datos de encuesta

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

1. Pensamiento sociológico: El objetivo es introducir a los estudiantes en la ciencia, el pensamiento sociológico y sus métodos. Se introducirá a los estudiantes en
la ¿corriente principal¿ de la sociología. Y sus derivaciones contemporáneas. Se repasaran los principales temas de estudio sociológico (socialización, cambio
social, grupos, trabajo, familia..) y los principales conceptos sociológicos (socialización, clase, status, movilidad, racionalización¿).

2. Conceptos: Magnitudes primarias y secundarias. Datos absolutos y relativos. Datos comparables. Variables e indicadores. Construcción de índices. Indicadores
compuestos. Tasas y porcentajes de crecimiento. Interpolación y extrapolación. Estimaciones y predicciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE7 - Conocer el pensamiento sociológico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2



Identificador : 2503427

33 / 122

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para citar correctamente bibliografía y otras fuentes de información

· Capacidad para definir y utilizar la terminología técnica

· Capacidad de distinguir argumentaciones basadas en valores y argumentaciones basadas en evidencias empíricas

· Capacidad para captar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades, especialmente las de clase, etnia y género

· Capacidad para conocer la magnitud y evolución de la delincuencia y saber adoptar una posición crítica respecto al control y prevención del fenómeno criminal

· Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El relativismo cultural. El etnocentrismo y su crítica. Carácter histórico de las 'representaciones colectivas' o categorías. La idea de 'progreso'. La no-
ción de 'primitivo'. Sociedades 'simples' y 'complejas'. Realidad social y significación El carácter simbólico de los hechos sociales. Determinismo y to-
talización en la interpretación sociológica. Las clasificaciones sociales. Poder y peligro. Contaminación y pureza. Margen y liminariedad. Orden, des-
orden, órdenes alternativos. La transgresión y sus elaboraciones. La inversión de las normas La producción antropológica; ciencia y academia. Los
datos en la investigación antropológica. El recorte de los objetos. Las monografías. El plano teórico del trabajo antropológico. Epistemología de la an-
tropología social y cultural. Naturaleza del conocimiento antropológico. La situación actual de la antropología. El escepticismo antropológico Formas
de control social. Mecanismos de absorción del conflicto y de mantenimiento del sistema. Estabilidad y cambio. De la norma difusa a la institución. La
autoridad en las sociedades tribales. De la sociedad sin estado a la monopolización del poder. Esquema evolucionista de la relación entre formas de
adaptación ecológica y formas de autoridad. Identidad y acción política. La identidad: textos y pretextos. Etnia, nación, minorías. Mesianismo. Racis-
mo. Sexismo. Nacionalismo. Movimientos mesiánicos. Religión Sagrado y profano. Prácticas religiosas y realidad social. Cultos centrales y periféricos.
Los especialistas religiosos. Hechicería y curanderismo. La producción mística de efectos corporales: hechicería y antihechicería. Análisis del discurso
de la hechicería. El curanderismo. El poder de la palabra: la eficacia simbólica. Cura mística y cura psicoanalítica Rito y mito. Ritos expresivos y pro-
ductivos. Ritos de paso: la topología simbólica. El análisis mitológico: lógica y estructura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG5 - Conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa
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CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE18 - Conocer el comportamiento humano y sus implicaciones psicopatológicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de analizar y representar los datos, interpretar sus resultados y presentarlos en un formato adecuado para un trabajo científico.

· Conocer las nociones básicas de probabilidad y modelos de distribuciones.

· Aprender a planificar e interpretar los resultados de los análisis de conductas sociales relacionadas con la criminología desde el punto de vista estadístico.

· Desarrollar actitudes críticas basadas en el conocimiento.

· Adquirir la capacidad de organización, planificación y trabajo en grupo.

· Saber interpretar estudios estadísticos publicados en medios de comunicación e información social.

· Saber usar herramientas informáticas básicas para la realización de trabajos de búsqueda de información, elaboración de informes y presentación de resultados
(procesador de textos, gestor de presentaciones, paquetes estadísticos, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

Introducción a la estadística. Conceptos básicos. Tablas y gráficos de distribuciones de frecuencias unidimensionales. Medidas descriptivas. Descrip-
ción conjunta de varias variables: asociación, regresión y correlación. Series temporales y números índices. Fundamento del cálculo de probabilidades.
Probabilidad condicionada. Aplicaciones del Teorema de Bayes en criminología y análisis forense. Variables aleatorias. Distribuciones de probabilidad
con mayor aplicación en criminología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados
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- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor
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Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Psicología y a la Psicopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumnado sabrá:

· Conocer el comportamiento humano y las implicaciones psicopatológicas, conocimientos necesarios para el adecuado desempeño profesional en cualquiera de
los ámbitos de la Criminología.

· Comprender las aproximaciones y los modelos teóricos básicos que permiten explicar el comportamiento humano, así como sus limitaciones.

· Ser capaz de explicar la influencia del entorno psicosocial y de las variables personales en el comportamiento humano.

· Distinguir y relacionar diferentes tipos de variables que explican el comportamiento humano y su psicopatología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

1. Bases biológicas y psicológicas de la percepción, las emociones y el lenguaje en el ser humano.
2. Bases biológicas y sus consecuencias en el comportamiento de los fenómenos de plasticidad en el aprendizaje y la memoria como funciones cerebrales.
3. Diferencias individuales de la personalidad y la inteligencia.
4. Influencia del ámbito social en el comportamiento humano.
5. Las desviaciones de los comportamientos normales y las bases biológicas y psicológicas de los principales procesos psicopatológicos.
6. Manejo y las aproximaciones terapéuticas de la psicopatología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.

CE15 - Delimitar y conocer los distintos perfiles psicológicos vinculados al ámbito de la Criminología.

CE18 - Conocer el comportamiento humano y sus implicaciones psicopatológicas

CE19 - Conocer los principios básicos de la psicología jurídica y la psiquiatría forense.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Derecho
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional y Derecho Europeo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencias para la expresión y comunicación oral y escrita en castellano

· Capacidad de gestión de la información: selección de fuentes y síntesis de la información

· Aumento del razonamiento crítico y discriminación de la información jurídicamente relevante

· Reconocimiento de la importancia del Derecho como un sistema regulador de las relaciones sociales

· Aplicación de los principios básicos de la argumentación jurídica

· Reconocimiento de las principales instituciones de Derecho Público y Privado

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

· INTRODUCCIÓN AL DERECHO: Introduce al estudiante en el mundo del Derecho, a trave#s de la determinacio#n del concepto de Derecho y de su dife-
rencia con otros o#rdenes normativos, de la estructura del Derecho y de las fuentes del ordenamiento juri#dico. Adema#s, la asignatura aborda el estudio de la
organizacio#n del Estado espan#ol, de sus principales poderes y o#rganos constitucionales asi# como de la forma del Estado autono#mico espan#ol. El derecho
como fenómeno social: Las funciones sociales del derecho. Norma jurídica. Sistema jurídico. Conceptos jurídicos básicos. Interpretación y aplicación del dere-
cho. Concepciones del derecho. Valoración moral del derecho.

· DERECHO PENAL: 1) Concepto y Finalidades del Derecho Penal: la justificación del castigo, el sistema de doble vía y los principios limitadores del ius pu-
niendi.2) Introducción a la Teoría del Delito :a. La conducta humana como requisito del delito: elementos del concepto jurídico-penal de acción y su exclusión.
La responsabilidad penal de las personas jurídicas. b. El tipo objetivo: clases de tipos, doctrinas de la causalidad, criterios de imputación objetiva.c. El tipo sujeti-
vo doloso: dolo, concepto y clases y los elementos subjetivos del tipo.d. La imprudencia: concepto de imprudencia y clases. e. El tipo de realización imperfecta:
la tentativa.f. El tipo de omisión: concepto y clases de omisión.g. Los tipos de autoría y de participación. Principios generales de la participación punible.

· DERECHO PENAL II: Delitos específicos en el Derecho Penal: a. El sistema de protección jurídico-penal de la vida humana (I): homicidio y asesinato. Consi-
deración del aborto. b. La protección de la salud: lesiones. c. El sistema de protección de la libertad y de la libertad sexual. d. El sistema de protección penal del
patrimonio. e. Delitos relativos al medio ambiente. Delitos contra la seguridad colectiva: tráfico de drogas y seguridad del tráfico. f. Falsedades. Delitos contra la
Administración Pública. g. Delitos contra el orden público: atentados, desordenes públicos, terrorismo.

· DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHO EUROPEO: Conocimientos básicos y fundamentales relativos a la Teoría del Estado y de la Constitución, así
como de los fundamentos y características de la Constitución española de 1978. Sistema de fuentes del ordenamiento jurídico español previsto en la Constitución
de 1978. Conocimientos básicos y fundamentales relativos a la Organización del Estado en la Constitución española de 1978, con particular referencia a los ór-
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ganos constitucionales del Estado, su organización territorial, el Tribunal Constitucional, y especialmente referidos a la dimensión constitucional del Poder Judi-
cial y el Ministerio Fiscal como mecanismos institucionales de garantía. Conocimientos básicos sobre los derechos fundamentales y sus mecanismos de garan-
tía. Conocimientos básicos y fundamentales sobre el proceso de integración europea, la arquitectura institucional de la Unión Europea, el sistema de fuentes de la
Unión, las políticas comunitarias, los derechos y libertades comunitarias, y las políticas intergubernamentales de la Unión.

· DERECHO PROCESAL PENAL: Teoría general del proceso penal: principios, presupuestos y clases de procesos. Juzgados y tribunales del orden penal. Ins-
trucción penal: especial referencia a las medidas cautelares. Prueba y juicio oral. Resoluciones judiciales en el proceso penal y su impugnación: especial referen-
cia a la sentencia penal. Procesos especiales: especial referencia al proceso de menores. La ejecución penal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT8 - Capacidad de autocrítica
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CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fuentes del ordenamiento jurídico español, europeo y sistemas de Derecho comparado.

CE2 - Conocer la configuración constitucional del Estado español: su organización territorial.

CE3 - Conocer las principales instituciones, de Derecho público y privado, vinculadas a la Criminología.

CE13 - Conocer los procedimientos judiciales y extrajudiciales en el ámbito de la Criminalidad.

CE14 - Conocer los derechos y libertades de los ciudadanos de acuerdo con lo previsto en el sistema de fuentes español.

CE21 - Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 250 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

30 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

15 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

455 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Formación Obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medicina Legal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medicina Legal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocimiento de los principios elementales de psicología jurídica y psiquiatría forense.

· Identificación de la forma de acción de los principales fármacos y su capacidad de modificar la actividad biológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

1. Medicina Legal: Principios básicos tanatología y patología forense.
2. Psiquiatría forense y Psicología forense: Principios básicos de psiquiatría y su impacto sobre la delincuencia.
3. Genética básica, el genoma humano, la estructura de la diversidad genética, cuantificación de la diversidad genética. Identificación y paternidad.
4. Neurociencias Forenses

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas
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- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG3 - Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE13 - Conocer los procedimientos judiciales y extrajudiciales en el ámbito de la Criminalidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor
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Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención Educativo-Social en Situaciones de Dependencia y Riesgo de Exclusión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención Social y Educativa con Delincuentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención y Tratamiento en Régimen Cerrado y Medio Abierto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para enumerar los programas de tratamiento y su evaluación.

· Reconocimiento de los principios elementales de psicología jurídica y psiquiatría forense.

· Identificación de la forma de acción de los principales fármacos y su capacidad de modificar la actividad biológica.

· Indicación de las alternativas de actuación, evaluación de sus resultados previsibles y previsión de sus consecuencias desde una perspectiva ¿eficiente y valorati-
va- de los diferentes grupos afectados

· Capacidad de diseño y gestión de proyectos

· Capacidad de distinguir argumentaciones basadas en valores y argumentaciones basadas en evidencias empíricas

· Dominio en la elaboración de indicadores a partir de datos originales (encuestas y censos) que reflejen la magnitud y características de los fenómenos

· Capacidad para analizar estadísticas y datos de encuesta

· Capacidad para enumerar los programas de tratamiento y su evaluación

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

INTERVENCIÓN EDUCATIVO-SOCIAL EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA Y RIESGOS DE EXCLUSIÓN SOCIAL.

1. Bases neurobiológicas de la vulnerabilidad a las adicciones
2. Neurobiología de la adicción de drogas de abuso.
3. Las adiciones sin consumo de sustancias.
4. Adicciones y delincuencia.
5. Patología dual: adicciones y otros trastornos psiquiátricos y delincuencia.
6. Bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.
7. Evaluación de riesgo, prevención y manejo de la delincuencia asociada a las adicciones.
8. Políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

INTERVENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA CON DELINCUENTES.-

1. Bases neurobiológicas de la vulnerabilidad a las adicciones
2. Neurobiología de la adicción de drogas de abuso.
3. Las adiciones sin consumo de sustancias.
4. Adicciones y delincuencia.
5. Patología dual: adicciones y otros trastornos psiquiátricos y delincuencia.
6. Bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.
7. Evaluación de riesgo, prevención y manejo de la delincuencia asociada a las adicciones.
8. Políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO EN MEDIO CERRADO Y MEDIO ABIERTO.- Análisis de los programas de intervención: el análisis de los efectos
que tienen los programas preventivos y de tratamiento sobre la población que es objeto de la intervención puede ser llevado a cabo mediante la apli-
cación del método experimental en el que se distingue un grupo objeto de intervención de un grupo de control y en el que ambos grupos han de reunir
características relevantes similares. Este procedimiento no es siempre posible llevarlo a cabo bien por razones éticas o por que la evaluación se ha de
hacer ex-post y no es factible separar a un grupo de control. En su defecto la metodología cuasi-experimental es la más corriente, si bien para llevarla
a cabo con rigor deben ser aplicados métodos apropiados para medir los sesgos derivados de la autoselección y de la selección realizada por los pro-
fesionales que intervienen en los programas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.
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CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG5 - Conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la configuración constitucional del Estado español: su organización territorial.

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE12 - Manejar términos criminológicos y de seguridad en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 150 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

18 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

9 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

273 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Derecho e Intervención Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema de Penas y Sanciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS



Identificador : 2503427

53 / 122

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Delincuencia y Sistema Penal Juvenil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mediación y Justicia Restaurativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Penitenciarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3



Identificador : 2503427

54 / 122

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencias para la expresión y comunicación oral y escrita en castellano

· Capacidad de gestión de la información: selección de fuentes y síntesis de la información

· Aumento del razonamiento crítico y discriminación de la información jurídicamente relevante

· Reconocimiento de la importancia del Derecho como un sistema regulador de las relaciones sociales

· Aplicación de los principios básicos de la argumentación jurídica

· Reconocimiento de las principales instituciones de Derecho Público y Privado

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

· SISTEMA DE PENAS Y SANCIONES: Sistema de penas y sanciones: Surgimiento de los sistemas punitivos y fines de las sanciones penales. Tendencias ac-
tuales: la incapacitación selectiva; justicia restauradora.El Sistema de penas en España. La separación entre sanciones y penas. Las distintas penas en el código
penal español: Penas Privativas de libertad y Penas no Privativas de libertad. La mediación víctima/delincuente. El sistema de medidas de seguridad. La aplica-
ción práctica de las penas. Datos y ejecución. Especial atención a la ejecución de penas no privativas de libertad.Sistemas Penológicos Comparados. Perspectivas
de análisis de los sistemas punitivos.

· DELINCUENCIA Y SISTEMA PENAL JUVENIL: El menor ante el ordenamiento juri#dico. La reaccio#n social y el poder punitivo frente a las infracciones de
menores. La necesidad de un derecho sancionador diferenciado del derecho penal de adultos. El concepto de responsabilidad penal del menor. El menor infrac-
tor y su tratamiento en el derecho. El sistema de sanciones en el derecho penal de menores. La responsabilidad civil .Bases y principios de la LO 2/2000, de 12
de enero, de responsabilidad penal de los menores. Especial atencio#n al estudio comparativo de las garanti#as procesales constitucionales. Jurisdiccio#n y com-
petencia. Instruccio#n del procedimiento. Fase de audiencia. La pieza de responsabilidad civil. Sentencia. Medios Resolución alternativa de conflictos: media-
ción, negociación, arbitraje, conciliación, reparación. Justicia restaurativa y participación de las víctimas en el sistema de justicia penal. Efectos de la mediación
y de la justicia restaurativa. Ámbito y límites de la mediación penal: especial referencia a la violencia de género. Estatuto jurídico del mediador: código de bue-
nas prácticas. Las partes en la mediación: derechos y deberes. Procedimiento mediador: enfoques y fases. El acuerdo y sus efectos. Práctica en mediación penal.
Mediación de menores y justicia juvenilde impugnacio#n

· MEDIACIÓN Y JUSTICIA REPARADORA: Resolución alternativa de conflictos: mediación, negociación, arbitraje, conciliación, reparación. Justicia restaura-
tiva y participación de las víctimas en el sistema de justicia penal. Efectos de la mediación y de la justicia restaurativa. Ámbito y límites de la mediación penal:
especial referencia a la violencia de género. Estatuto jurídico del mediador: código de buenas prácticas. Las partes en la mediación: derechos y deberes. Procedi-
miento mediador: enfoques y fases. El acuerdo y sus efectos. Práctica en mediación penal. Mediación de menores y justicia juvenil.

· SISTEMAS PENITENCIARIOS: Concepto de Derecho Penitenciario. Antecedentes histo#ricos. Principios fundamentales de la ejecucio#n penitenciaria
con especial referencia a la Reeducacio#n y Reinsercio#n Social como orientacio#n constitucional de la ejecucio#n de las penas privativas de libertad. La
relacio#n juri#dica penitenciaria: los derechos y deberes de los internos. La Administracio#n Penitenciaria: Los Establecimientos penitenciarios y los diferentes
regi#menes de ejecucio#n penitenciaria. El Re#gimen Penitenciario: Principios Fundamentales. El Tratamiento Penitenciario: Principios Fundamentales y dife-
rentes grados de ejecucio#n penitenciaria. Las relaciones del interno con el mundo exterior: comunicaciones y visitas, paquetes y encargos y permisos de salida.

l

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados
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- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fuentes del ordenamiento jurídico español, europeo y sistemas de Derecho comparado.

CE2 - Conocer la configuración constitucional del Estado español: su organización territorial.

CE3 - Conocer las principales instituciones, de Derecho público y privado, vinculadas a la Criminología.

CE7 - Conocer el pensamiento sociológico

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE13 - Conocer los procedimientos judiciales y extrajudiciales en el ámbito de la Criminalidad.

CE14 - Conocer los derechos y libertades de los ciudadanos de acuerdo con lo previsto en el sistema de fuentes español.

CE20 - Conocer el régimen jurídico de los menores desde la perspectiva penal, administrativa y civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 200 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

24 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

12 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

364 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Delincuencia y Control Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Científica en Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criminología I: Teorías Criminológicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criminología II: Formas Específicas de Criminalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Investigación Cuantitativa y Cualitativa en Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Políticas de Seguridad Pública y Privada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Criminal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Victimología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de Programas y Políticas Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de conocimientos avanzados en materia de criminalidad a nivel micro y macro y demostración, en contextos de investigación científica, de una com-
prensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos, así como de la metodología de trabajo empleada en ambos aspectos

· Capacidad para aplicar los conceptos aprendidos en entornos nuevos, lo que incluye contextos de carácter multidisciplinar (criminólogos, juristas, psicólogos, so-
ciólogos, etc.), tanto investigadores como profesionales altamente especializados

· Capacidad para desarrollar programas de evaluación sobre las políticas de prevención de la criminalidad y la atención resocializadora especializada durante la
aplicación de las diferentes sanciones

· Adquisición de conocimientos y habilidades para predecir y analizar los resultados de la intervención practicada con infractores en situación de conflicto social,
así como con infractores socialmente integrados

· Capacidad para transmitir de forma clara y sin ambigüedades, con independencia del grado de especialización del público, los resultados procedentes de la inves-
tigación científica, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan

· Desarrollo de la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación criminológica y colaborar científicamente en contextos multidisciplinares en
el ámbito de la delincuencia y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

· Capacidad para asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

5.5.1.3 CONTENIDOS
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En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

· DELINCUENCIA Y CONTROL SOCIAL: Procesos criminológicos y sociales observables en el marco de la delincuencia, así como los diferentes modelos ex-
plicativos de esta realidad social. Se dan a conocer las distintas fuentes de obtención de datos y teorías explicativas y se proporciona el conocimiento para su aná-
lisis crítico y elaboración de propuestas alternativas/complementarias. Se aborda de modo especial la realidad de la conducta delictiva en nuestro país: su estruc-
tura, modalidades, evolución, características principales e instrumentos de intervención. Aspectos psicológicos relacionados con la conducta delictiva, tomando
como punto de partida el desarrollo cognitivo, lingüístico, afectivo, educativo y social. Junto a ello se analizan los principales trastornos que afectan con frecuen-
cia a los infractores tanto en lo relativo a su evaluación como a su tratamiento en el marco de la intervención penal. Criterios y determinantes de la conducta anti-
social y delictiva en las diferentes fases de desarrollo de la personalidad. Modelos explicativos de los trastornos del comportamiento, emocionales y de la perso-
nalidad en la infancia y la adolescencia. Prevención, evaluación y tratamiento psicológico. Modelos explicativos del desarrollo de la llamada ¿carrera criminal¿.
Estrategias de intervención que en general se utilizan con infractores, tanto desde el trabajo social como por parte de los servicios sociales. Al mismo tiempo, se
abordan de modo especial las estrategias de intervención empleadas con los infractores especialmente conflictivos/violentos y/o con problemas de drogodepen-
dencia.

· INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y CRIMINOLOGÍA: Introducción. Bases del método científico. El planteamiento de investigaciones científicas en el campo
de la criminología. Elaboración de hipótesis y modelos de análisis. Elección de metodologías y observación de la realidad metodológica

· CRIMINOLOGÍA I: TEORÍAS CRIMINOLÓGICAS: La teori#a social y el delito. E. Durkheim y la llamada teori#a de la Ecologi#a Social (El Suicidio). La
teori#a de la privacio#n absoluta y relativa. El funcionalismo y las causas del comportamiento dis-funcional (delito- crimen). La teori#a de la desviacio#n cultu-
ral (White, Foucault...)

· CRIMINOLOGÍA II: FORMAS ESPECÍFICAS DE CRIMINALIDAD: Introducción. Primeras teori#as sobre la delincuencia.; TEORI#AS PSICOLO#GICAS
O MODELOS DE EXPLICACIO#N INDIVIDUAL (DELINCUENTE). TEORI#AS PSICOSOCIALES: LA SITUACIO#N Y LA CONSTRUCCIO#N DE
LA REALIDAD COMO DETERMINANTES DE LA CONDUCTA DELICTIVA. Limitaciones de las teori#as de explicacio#n individual: la persona y la
situacio#n como determinantes del comportamiento. Determinantes situacionales de la conducta delictiva: desindividualizacio#n, obediencia a la autoridad, etc.
Teori#a de las actividades rutinarias. Teori#a de las ventanas rotas. Construccio#n de la realidad y conducta delictiva: las te#cnicas de neutralizacio#n (Sykes
y Matzda) y la desconexio#n moral (Bandura). Aprendizaje social y agresividad (Bandura, Akers, etc.). Teori#a interaccionista de Thornberry. Teori#a de la
eleccio#n racional (Wilson y Herrnstein). Teori#as integradoras.

· TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA EN CRIMINOLOGÍA: La producción del Conocimiento Científico. Técnicas para el
análisis de la dependencia Robusta. Técnicas Cuantitativas. Técnicas para la manipulación consecuencial. La experimentación. Técnicas para el análisis de pro-
cesoso generativos. La Modelación y Simulación Social. Otras Técnicas de investigación. Técnicas Cualitativas

· VICTIMOLOGÍA: La nueva relevancia de la vi#ctima en el Derecho penal y en la Criminologi#a. La vi#ctima: acepciones, terminologi#a, concepto. La
actuacio#n y posicio#n de la vi#ctima como agravacio#n de la pena. Supuestos. La actuacio#n y posicio#n de la vi#ctima como atenuacio#n de la pena. La
victimodogma#tica. El consentimiento y la autopuesta en peligro. La reparacio#n de la vi#ctima a trave#s de la responsabilidad civil derivada del delito. La
restitucio#n. La reparacio#n del dan#o. La indemnizacio#n de perjuicios morales y materiales. Principales baremos para la valoracio#n de los dan#os y perjuicios
producidos mediante un delito.

· POLÍTICAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PRIVADA: Introducción a las políticas Públicas. Las dimensiones de la política. Definición. Origenes de los estu-
dios de las políticas públicas. Enfoques, modelos y teorías del análisis de las políticas públicas. Los actores y las redes de actores. Las Instituciones. Las fases del
ciclo de políticas públicas y otras aproximaciones. Definición del problema y configuración de la agenda. Escenarios de decisiones y estilos de elaboración, la
implementación, la evaluación, Las políticas públicas en Europa. El Estado del Bienestar. Participación Ciudadana. Relación de la seguridad Privada con el Sis-
tema

· POLÍTICA CRIMINAL: Aproximacio#n conceptual a la poli#tica criminal. Elementos fundamentales. Poli#tica Criminal y prevencio#n de la criminalidad.
Desarrollo histo#rico de la poli#tica criminal: la historia de la reaccio#n criminal. Relaciones con la criminologi#a y el derecho penal: la poli#tica criminal co-
mo puente. El me#todo de la Poli#tica Criminal. Funciones de la Poli#tica Criminal. Seleccio#n concreta de instrumentos para disen#ar un Programa de Poli#tica
Criminal. Principios rectores de la Poli#tica Criminal. Elenco de propuestas de la Poli#tica Criminal. Poli#ticas sociales. Instrumentos de control informales. Se-
guridad Pública.

· EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS: Políticas Públicas y Evaluación de las Políticas; Las normas y Evaluación de Políticas Públi-
cas; Objetivo de la Evaluación de Políticas Públicas y Tipos de Evaluación; Metodología para la realización de las Evaluaciones; Formas de institucionalización
de la evaluación de las políticas Públicas en España y Evaluación de políticas Públicas Sectoriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos



Identificador : 2503427

62 / 122

CG5 - Conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la configuración constitucional del Estado español: su organización territorial.

CE3 - Conocer las principales instituciones, de Derecho público y privado, vinculadas a la Criminología.

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE8 - Detectar y evaluar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades.

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE12 - Manejar términos criminológicos y de seguridad en lengua inglesa

CE21 - Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 450 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

54 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

27 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

819 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Capacidad para citar correctamente bibliografía y otras fuentes de información
- Capacidad para definir y utilizar la terminología técnica
- Capacidad de distinguir argumentaciones basadas en valores y argumentaciones basadas en evidencias empíricas
- Capacidad para captar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades, especialmente las de clase, etnia y género
- Dominio en la elaboración de indicadores a partir de datos originales (encuestas y censos) que reflejen la magnitud y características de los fenóme-
nos criminológicos
- Capacidad para analizar estadísticas y datos de encuesta

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:
1) Procedimientos: Reconocimiento de distintos tipos de datos en un texto. Identificación de las ventajas e inconvenientes de usar datos absolutos o
relativos en cada caso. Obtención de datos relativos como cociente de datos absolutos y viceversa. Cálculo de porcentajes, tasas, estimaciones, inter-
polaciones... Representaciones gráficas.
2) Actitudes: Hábito de anotar de forma estructurada la información numérica de un texto. Tendencia a contextualizar los datos en la realización de
comparaciones. Hábito de indicar siempre las unidades de medida de los datos. Evaluación habitual de la calidad de los indicadores usados en el aná-
lisis de un tema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación con-
tinua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:
- Asistencia a clase
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos
- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados
- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual
- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas
- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia
La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE7 - Conocer el pensamiento sociológico

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Criminal y Jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación y Prevención del Riesgo de Conductas Delictivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumnado sabrá:
¿ Comprender de los principios elementales de psicología jurídica y criminal
¿ Conocer las variables psicológicas y psicosociales de relevancia en la causa y en el abordaje del fenómeno de la delincuencia.
¿ Analizar críticamente las teorías criminológicas y exponer sus fundamentos.
¿ Conocer la importancia en la investigación del delito por parte de la policía (recuerdo de testigos, ruedas de reconocimiento, retratos robot¿)
¿ Analizar críticamente los aspectos relacionados con procedimientos judiciales (defensa, acusación, magistrados, jurados)
¿ Comprender aspectos que favorecen el cumplimiento de la norma (conducencia) y la mediación como alternativa a la resolución judicial de conflicto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

· PSICOLOGÍA CRIMINAL Y JURÍDICA: Bases biológicas y psicológicas de la percepción, las emociones y el lenguaje en el ser humano.Bases biológicas y sus
consecuencias en el comportamiento de los fenómenos de plasticidad en el aprendizaje y la memoria como funciones cerebrales.Diferencias individuales de la
personalidad y la inteligencia. Influencia del ámbito social en el comportamiento humano. Las desviaciones de los comportamientos normales y las bases bioló-
gicas y psicológicas de los principales procesos psicopatológicos. Manejo y las aproximaciones terapéuticas de la psicopatología.

· EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN DEL RIESGO DE CONDUCTAS DELICTIVAS: Bases biológicas y psicológicas de la percepción, las emociones y el len-
guaje en el ser humano.Bases biológicas y sus consecuencias en el comportamiento de los fenómenos de plasticidad en el aprendizaje y la memoria como fun-
ciones cerebrales. Diferencias individuales de la personalidad y la inteligencia. Influencia del ámbito social en el comportamiento humano. Las desviaciones de
los comportamientos normales y las bases biológicas y psicológicas de los principales procesos psicopatológicos. Manejo y las aproximaciones terapéuticas de la
psicopatología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación con-
tinua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:
- Asistencia a clase
- Participación activa en los seminarios de discusión de casos
- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados
- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual
- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas
- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia
La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG3 - Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE7 - Conocer el pensamiento sociológico

CE8 - Detectar y evaluar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades.

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE15 - Delimitar y conocer los distintos perfiles psicológicos vinculados al ámbito de la Criminología.

CE18 - Conocer el comportamiento humano y sus implicaciones psicopatológicas

CE21 - Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 100 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

12 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

6 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Aplicada a la Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el concepto y principales herramientas de la estadística inferencial.

· Comprender la aplicación de la estadística inferencial en variados ámbitos de la criminología.

· Aprender a planificar e interpretar los resultados de los análisis de conductas sociales relacionadas con la criminología desde el punto de vista estadístico.

· Desarrollar actitudes críticas basadas en el conocimiento.

· Adquirir la capacidad de organización, planificación y trabajo en grupo.

· Saber obtener información de estudios estadísticos publicados en medios de comunicación e información social.

· Saber usar herramientas informáticas básicas para la realización de trabajos de búsqueda de información, elaboración de informes y presentación de resultados
(procesador de textos, gestor de presentaciones, paquetes estadísticos, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

Conceptos básicos de estadística inferencial. Estimación puntual y por intervalo. Contrastes de hipótesis. Principales contrastes de hipótesis que se
aplican en criminología: pruebas paramétricas y no paramétricas. Métodos estadísticos multivariantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE7 - Conocer el pensamiento sociológico

CE8 - Detectar y evaluar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades.

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE21 - Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

30.0 70.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

10.0 50.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

5.0 15.0

NIVEL 2: Geografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información Geográfica y Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seguridad Pública y Urbanismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de gestión de la información: selección de fuentes y síntesis de la información.

· Aplicación de los conocimientos teóricos a situaciones y problemas reales.

· Capacidad de trabajo en equipo: iniciativa y habilidades cooperativas.

· Diseño, aplicación y evaluación de programas de prevención y políticas públicas.

· Capacidad de integración en el seno de instituciones públicas y privadas del sector:, equipos de valoración forense, equipos de ejecución de penas no privativas
de libertad, prisiones, asistencia a la víctima, ayuntamientos, centros de investigación, y empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA: Evolución Histórica de la Criminología Ambiental. Desarrollo Teóricos en la Criminología Ambiental.
Estudio de Patrones Delictivos. Análisis Geográfico de los Delitos. Prevención del Delito mediante el Diseño Ambiental. Cartografía. Sistemas Espaciales de
Teledetección.Análisis Visuales de Imágenes. Análisis Digital de Imágenes. Sistemas de Información Geográfica. Programa Práctico.

· SEGURIDAD PÚBLICA Y URBANISMO: Introducción y Conceptos: Definición de conceptos entorno la Seguridad. Cenceptos de Orden y desorden. Teorías.
Urbanismo, Ciudad y Personas: Breve resumen de la evolución /crecimiento de las ciudades. De la ciudad amurallada a la smart cities. Territorio y Guestos urba-
nos. Prevención y Seguridad: Prevención de la inseguridad, Prevención del delito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología
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CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 100 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

12 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

6 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0
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Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Uso y Aplicación de las TIC

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Uso de herramientas informáticas básicas
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· Capacidad de gestión de la información: selección de fuentes y síntesis de la información.

· Capacidad de trabajo en equipo: iniciativa y habilidades cooperativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nociones de tecnología de la información.

Tratamiento automatizado de la información.

Búsqueda y recuperación de información en la red y en bases de datos especializadas. Herramientas de trabajo colaborativo en red.

Gestión de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo
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CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Instrumental para el Estudio de la Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de utilizar el inglés en el contexto académico: comunicarse con eficacia oralmente, tanto a nivel de recepción como de producción.

· Comprender explicaciones, ofrecer breves presentaciones orales en el aula, utilizar el texto escrito como apoyo para la producción oral.

· Manejar el léxico específico de la materia o especialidad

· Conocer las técnicas para la adquisición de nueva terminología de la especialidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

1.What is Criminology?; 2. Crime through History; 3. Developmental Criminology I; 4. Developmental Criminology II; 5. Media Constructions of Crime; 6.
Gender, Race and Crime; 7. Environmental Criminology; 8. Criminal Organizations; 9. Law and Order I; 10. Law and Order II; 11. Law and Order III; 12.
Victimology.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
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rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fuentes del ordenamiento jurídico español, europeo y sistemas de Derecho comparado.

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE12 - Manejar términos criminológicos y de seguridad en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual
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Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Prácticum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Habilidades prácticas en algún campo de aplicación del conocimiento criminológico, especialmente en órganos del sistema de justicia criminal, en instituciones
públicas o privadas relacionadas con la prevención del delito, la promoción de la convivencia y la disminución de la inseguridad.

· Realización de prácticas en un entorno profesional real: capacidad de integrarse en equipos multidisciplinares; capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a
las situaciones prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de una materia que no pretende trasladar nuevos conocimientos teóricos, sino vivir de manera directa la aplicación práctica de los conocimien-
tos y habilidades que han adquirido los estudiantes durante la realización del plan de estudios.

· Prácticas en Ayuntamientos.

· Prácticas en los Cuerpos de Policía Local.

· Prácticas en el Cuerpo Nacional de la Policía.

· Prácticas en la Guardia Civil.

· Prácticas en el Servicio de Asistencia a las Víctimas de Extremadura en las provincias de Cáceres y Badajoz.

· Prácticas en Proyecto Hombre.

· Prácticas en órganos jurisdiccionales en general.

· Prácticas en Jugados de violencia sobre la mujer.

· Prácticas en el Instituto de Medicina Legal.

· Prácticas en Juzgados de ejecutorias.

· Prácticas en Juzgados de menores.

· Prácticas en Centros de menores.

· Prácticas en Centros penitenciarios.

· Prácticas en el Servicio de Asistencia Postpenitenciaria.

· Casa de la Mujer de Cáceres y de Badajoz

· Centros de Atención a Drogodependientes

· Centros de Atención a Inmigrantes

· Cruz Roja (aplican medidas en medio abierto que se imponen a jóvenes y menores) y otras asociaciones que participen en la aplicación de estas medidas

· Centros de acogida de menores y asociaciones que trabajen con menores en situación de riesgo de exclusión social

· Ayuntamientos: concejalías de seguridad y orden público y concejalías de Bienestar social

· Institutos públicos de ESO y Bachillerato en los que exista un programa de mediación para la gestión de conflictos

· Centros de Salud con programa de atención especializada para víctimas de violencia

· Prácticas en Despachos de Abogados y en el turno de oficio

Se prevé la posibilidad de que se propongan por el alumnado durante los estudios de Grado otras actividades prácticas no previstas en los apartados
anteriores que se desarrollarán bajo convenio con la Universidad de Extremadura y el control de los responsables académicos del Grado y del Módulo.
Normalmente incluye:

1. El Perfil profesional: competencias, destrezas, habilidades, tareas a realizar
2. Planificación y reflexión sobre las prácticas
3. Acción de recogida bibliográfica y periodo de formación sobre las actividades a realizar durante las prácticas
4. Metodología de Trabajo de la Institución
5. Actuación Profesional de la Institución: Planificar, desarrollar y evaluar situaciones complejas
6. Reflexión sobre la actuación: Sistésis y análisis crítico de los resultados obtenidos, redacción de la memoria
7. Estrategias en la realización de la tarea. Condicoines laborales
8. Los contenidos vendrán especificiados por cada Institución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En las prácticas externas la evaluación vendrá dada por el informe que emite el responsable de las prácticas de la entidad correspondiente en relación
con la forma en la que el alumno/a ha desempeñado las funciones que se la han asignado y ha logrado superar de forma autónoma, preparándose
previamente, las diferentes dificultades que hayan podido surgir a lo largo de su desarrollo

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Desenvolverse en el entorno profesional de forma adecuada, siendo capaz de tomar decisiones autónomas y responsables
ante la realidad que plantea en el ejercicio de la profesión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

130 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

5 100

Elaboración de informes y memorias de
prácticas

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización periódica de actividades prácticas y de trabajo de investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo elaborado por el
estudiante y su defensa

40.0 60.0

Valoración informe de tutores 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho y Seguridad Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inmigración, Extranjería, Minorías y Factor Religioso

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Género y Sistema Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad Internacional y Espacio Europeo de Libertad, Seguridad y Justicia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad Vial Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Competencias para la expresión y comunicación oral y escrita en castellano

· Capacidad de gestión de la información: selección de fuentes y síntesis de la información

· Aumento del razonamiento crítico y discriminación de la información jurídicamente relevante

· Reconocimiento de la importancia del Derecho como un sistema regulador de las relaciones sociales

· Aplicación de los principios básicos de la argumentación jurídica

· Reconocimiento de las principales instituciones de Derecho Público y Privado

5.5.1.3 CONTENIDOS

· INMIGRACIÓN, EXTRANJERÍA, MINORIAS Y FACTOR RELIGIOSO: Delimitación Conceptual. Derechos y Libertades de los extranjeros en
España.Entrada, residencia y salida de España. Entrada en España. Residencia en España. Formas de salida del territorio nacional.Trabajar en España. El trabaja-
dor extranjero. El derecho a la Seguridad Social y a las prestaciones sanitarias del extranjero.stablecerse en España. La residencia en España y la nacionalidad es-
pañola. La residencia en España y el Derecho de familia.Obligaciones fiscales en España: el régimen fiscal de los extranjeros. El extranjero en el Derecho penal.
Fundamentos de los derechos de las minorias. Protección Jurídica Internacional. Protección Jurídica en el ámbito nacional. Reconocimiento de los derechos de
las minorias: sistema educativo, Derecho de Familia y otras manifestaciones. Especial referencia a las minorias religiosas. Cometido de la asistencia social en la
integración de minorias.

· SEGURIDAD INTERNACIONAL Y ESPACIO EUROPEO DE LIBERTAD, SEGURIDAD Y JUSTICIA: Evolución de la integración Europea. El tratado de
Lisboa y las competencias en el ámbito del espacio de Libertad, Seguridad y Justicia. El funcionamiento de la UE a través de sus instituciones y las característi-
cas generales del Derecho Europeo. La ciudadanía europea y la libre circulación de personas. La supresión de los controles en las fronteras internas y los acuer-
dos de Schengen. El control de las fronteras externas. La política de inmigración de la UE. La lucha contra la inmigración irregular y contra el crimen organiza-
do. La política europea de visados. Las Agencias Europeas del ELSJ. La persecución criminal en el espacio judicial europeo. Cooperación Policial de la Unión
Europea. El Espacio Judicial Europeo. La prueba procesal en el espacio Judicial Europeo. Ejecución de resoluciones penales entre los Estados Miembros de la
Unión Europea.

· Cooperación jurídica y judicial internacional. Principios y regulación internacional. Cooperación en la lucha contra la delincuencia transnacional y el terrorismo
internacional. La extradición, el traslado de personas condenadas, transmisión de procesos penales y otras formas de cooperación judicial.

· GÉNERO Y SISTEMA PENAL: Género y Política: Conceptos y Teorías; Conceptos Fundamentales del análisis feminista de la política (entre ellos, género,
igualdad, patriarcado, dicotomía público/privada, feminismo) Principales teorías feministas de la política y del estado.

· SEGURIDAD VIAL LABORAL: Introducción. Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad Vial. Marco Normativo, Legal y Político. Prevención Laboral
Vial. Seguridad Vial en el entorno Laboral. Factores de Riesgo que afectan a la Seguridad Vial. Conducta Antisocial en la Seguridad en el Tráfico. Infracciones
Penales y Administrativas. La ley del Seguro y el Permiso por Puntos. El Tráfico y sus elementos. Morfología del Accidente. Estadísticas. Plan General de Pre-
vención de la DGT. Otros planes de prevención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG3 - Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG5 - Conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fuentes del ordenamiento jurídico español, europeo y sistemas de Derecho comparado.

CE2 - Conocer la configuración constitucional del Estado español: su organización territorial.

CE3 - Conocer las principales instituciones, de Derecho público y privado, vinculadas a la Criminología.

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE8 - Detectar y evaluar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades.

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE21 - Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 200 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

24 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

12 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

364 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Criminología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Subcultura y Comportamiento Delictivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Adquisición de conocimientos avanzados en materia de criminalidad a nivel micro y macro y demostración, en contextos de investigación científica, de una com-
prensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos, así como de la metodología de trabajo empleada en ambos aspectos

· Capacidad para aplicar los conceptos aprendidos en entornos nuevos, lo que incluye contextos de carácter multidisciplinar (criminólogos, juristas, psicólogos, so-
ciólogos, etc.), tanto investigadores como profesionales altamente especializados

· Capacidad para desarrollar programas de evaluación sobre las políticas de prevención de la criminalidad y la atención resocializadora especializada durante la
aplicación de las diferentes sanciones

· Adquisición de conocimientos y habilidades para predecir y analizar los resultados de la intervención practicada con infractores en situación de conflicto social,
así como con infractores socialmente integrados

· Capacidad para transmitir de forma clara y sin ambigüedades, con independencia del grado de especialización del público, los resultados procedentes de la inves-
tigación científica, así como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan

· Desarrollo de la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación criminológica y colaborar científicamente en contextos multidisciplinares en
el ámbito de la delincuencia y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

· Capacidad para asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de estudio

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

Procesos criminológicos y sociales observables en el marco de la delincuencia, así como los diferentes modelos explicativos de esta realidad social.
Se dan a conocer las distintas fuentes de obtención de datos y teorías explicativas y se proporciona el conocimiento para su análisis crítico y elabora-
ción de propuestas alternativas/complementarias. Se aborda de modo especial la realidad de la conducta delictiva en nuestro país: su estructura, mo-
dalidades, evolución, características principales e instrumentos de intervención.

Aspectos psicológicos relacionados con la conducta delictiva, tomando como punto de partida el desarrollo cognitivo, lingüístico, afectivo, educativo y
social. Junto a ello se analizan los principales trastornos que afectan con frecuencia a los infractores tanto en lo relativo a su evaluación como a su tra-
tamiento en el marco de la intervención penal.

Criterios y determinantes de la conducta antisocial y delictiva en las diferentes fases de desarrollo de la personalidad. Modelos explicativos de los tras-
tornos del comportamiento, emocionales y de la personalidad en la infancia y la adolescencia. Prevención, evaluación y tratamiento psicológico. Mode-
los explicativos del desarrollo de la llamada ¿carrera criminal¿.

Estrategias de intervención que en general se utilizan con infractores, tanto desde el trabajo social como por parte de los servicios sociales. Al mismo
tiempo, se abordan de modo especial las estrategias de intervención empleadas con los infractores especialmente conflictivos/violentos y/o con proble-
mas de drogodependencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos
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- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG3 - Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG5 - Conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las fuentes del ordenamiento jurídico español, europeo y sistemas de Derecho comparado.

CE2 - Conocer la configuración constitucional del Estado español: su organización territorial.

CE3 - Conocer las principales instituciones, de Derecho público y privado, vinculadas a la Criminología.
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CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE7 - Conocer el pensamiento sociológico

CE8 - Detectar y evaluar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades.

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE13 - Conocer los procedimientos judiciales y extrajudiciales en el ámbito de la Criminalidad.

CE20 - Conocer el régimen jurídico de los menores desde la perspectiva penal, administrativa y civil.

CE21 - Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar un proyecto de investigación desde el punto de vista estadístico.

· Realizar procesos de recogida de datos y de creación de bases de datos.

· Aplicar técnicas estadísticas, tanto cualitativas como cuantitativas, para resolver problemas en el campo criminológico.

· Desarrollar actitudes críticas basadas en el conocimiento.

· Adquirir la capacidad de organización, planificación y trabajo en grupo.

· Saber usar herramientas informáticas básicas para la realización de trabajos de búsqueda de información, elaboración de informes y presentación de resultados
(procesador de textos, gestor de presentaciones, paquetes estadísticos, etc.).

· Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en ambientes académicos y profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

Diseño estadístico de experimentos. Métodos de muestreo estadístico. Recogida de datos y creación de bases de datos. Técnicas de investigación
cuantitativas y cualitativas en criminología. Análisis e interpretación de resultados estadísticos. Presentación de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:
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- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados

CE9 - Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad

CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

30.0 70.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

10.0 50.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

5.0 10.0

NIVEL 2: Toxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Toxicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos:

· Conocer conceptos claves en Toxicología Forense.

· Conocer los diferentes tipos de materiales biológicos analizables.

· Conocer las distintas metodologías usadas en las pericias químicas toxicológicas y aprender a interpretarlas.

· Proporcionar los conocimientos sobre las aplicaciones legales de las ciencias químicas a fin de poder determinar las características cuali - cuantitativas de las dis-
tintas sustancias.

· Proporcionar los conocimientos necesarios para actuar ante una situación de infracción a las leyes de estupefacientes y psicotrópicos.

Resultados de aprendizaje:

A lo largo de la materia se les capacitará no solo para llevar adelante una pericia dentro del ámbito médico legal y criminológico, sino también se les
proveerá de los elementos necesarios como para actuar en caso de siniestros, ante un incendio, catástrofe natural o acción contra el medio ambiente.

Si bien no se los entrenará en primeros auxilios sanitarios, serán capaces de determinar la causa probable de intoxicación o contaminación ambiental
para orientar posteriores estudios toxicológicos. Se les capacitará para la toma de muestras, conservación, cadena de custodia apropiada para llevar a
cabo posteriores estudios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

Unidad I: Toxicología: Definición. Toxicocinética. Clasificación de las intoxicaciones. Peritos. Lugar del Hecho: obtención de muestras, conservación y
transporte. Almacenamiento de las muestras en el laboratorio de toxicología forense. Análisis toxicológico forense. Metodologías usadas en diferentes
tóxicos. Unidad II: Toxicomanía. Definición. Etiología. Acepciones iniciales: abuso, adicción, agonista, antagonista, dependencia, doping. Drogas: Cla-
sificación, efectos: descripción, características y particularidades. Drogas de abuso, duras, blandas, ilícitas, de receta, livianas, pesadas, naturales, sin-
téticas. Unidad II: Tóxicos Volátiles. Alcohol Metílico (Metanol): Intoxicación por Metanol. Identificación en fluidos biológicos. Alcohol etílico (Etanol). In-
toxicación aguda por alcohol. Alcoholismo crónico, aspectos clínicos. Técnicas de identificación y determinación en sangre, personas vivas y fallecidas.
Análisis químico: microdifusión, Cromatografía gaseosa..

Unidad III: Drogas de venta controlada: Psicotrópicos - listado oficial de psicotrópicos y estupefacientes. Drogas de venta libre: medicamentos, pega-
mentos, lacas, solventes.Unidad IV: Plantas alucinógenas: nuez moscada, campanilla, hongo psilocibe, peyote,. Origen, clasificación química, análisis
toxicológico, forma de presentación, voces jergales, efectos a corto y largo plazo, aspectos legales. Unidad V: Drogas sintéticas o de síntesis: Anfeta-
minas-LSD. Origen, clasificación química, análisis toxicológico, forma de presentación, voces jergales, efectos a corto y largo plazo, aspectos legales.
Unidad VI: Drogas prohibidas: Opio y derivados. Origen, clasificación química, análisis toxicológico, forma de presentación, efectos a corto y largo pla-
zo, aspectos legales. Unidad VII: Drogas prohibidas: Eritroxylon coca y derivados. Origen, clasificación química, análisis toxicológico, forma de presen-
tación, voces jergales, efectos a corto y largo plazo, aspectos legales. Unidad VIII: Drogas prohibidas: Cannabis sativa. Origen, clasificación química,
análisis toxicológico, forma de presentación, efectos a corto y largo plazo, aspectos legales. Unidad IX: Drogas nuevas: éxtasis, crack, kokodril.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:
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- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG3 - Conocer las técnicas e instrumentos para la correcta gestión de la persecución y prevención del delito

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad
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CE16 - Conocer e interpretar los métodos usados en las pericias químicas toxicológicas

CE17 - Identificar la acción de los principales fármacos y su capacidad de cambiar la actividad biológica.

CE18 - Conocer el comportamiento humano y sus implicaciones psicopatológicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Terapia Ocupacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS



Identificador : 2503427

97 / 122

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Indicación de las alternativas de actuación, evaluación de sus resultados previsibles y previsión de sus consecuencias desde una perspectiva ¿eficiente y valorati-
va- de los diferentes grupos afectados

· Capacidad de diseño y gestión de proyectos

· Capacidad de distinguir argumentaciones basadas en valores y argumentaciones basadas en evidencias empíricas

· Dominio en la elaboración de indicadores a partir de datos originales (encuestas y censos) que reflejen la magnitud y características de los fenómenos

· Capacidad para analizar estadísticas y datos de encuesta

· Capacidad para enumerar los programas de tratamiento y su evaluación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud comunitaria. Factores económicos, sociales y políticos que determinan la salud. Políticas de prevención. Intervención y tratamiento en salud co-
munitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:

- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y analizar la realidad social.

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE14 - Conocer los derechos y libertades de los ciudadanos de acuerdo con lo previsto en el sistema de fuentes español.

CE21 - Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 50 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

6 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

3 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

91 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Perfiles Psicológicos y Psicopatología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación Psicológica Forense

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el proceso de aprendizaje de la materia el alumnado sabrá:

· Identificar y detectar variables criminológicas que permitan hacer perfiles específicos.

· Detectar y poder realizar un diagnóstico diferencial sobre los diferentes tipos de problemas psicopatológicos asociados a los delitos.

· Comprender las repercusiones de los trastornos psicopatológicos en los procesos judiciales.

· Saber utilizar adecuadamente pruebas psíquicas detectoras de una conducta criminal.

· Diagnosticar algunos casos adecuadamente.

· Demostrar capacidad de observación, detección y evaluación de las facultades psíquicas de las personas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordan los siguientes contenidos:

1. Utilidad de los perfiles psicológicos en Criminología.
2. Delimitación de los perfiles psicológicos.
3. Características de los perfiles psicológicos y psicopatológicos.
4. Perfiles psicológicos en los trastornos de la personalidad.
5. Perfiles psicológicos en los trastornos de conducta.
6. Perfiles psicológicos en contextos de violencia.
7. Perfiles psicológicos en delitos sexuales.
8. Perfiles psicológicos en conductas delictivas.
9. Perfiles psicológicos en menores.

10. Instrumentos de evaluación psicológica forense (técnicas e informes).
11. Implicaciones psicológicas forenses de los principales trastornos psicopatológicos.
12. Evaluación psicológica forense de la responsabilidad.
13. Evaluación psicológica forense del riesgo y peligrosidad.
14. Valoración psicológica forense de la simulación.
15. Evaluación psicológica forense de los menores en los procesos judiciales. Implicaciones psicológicas forenses de los trastornos graves de conducta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los sistemas de evaluación previstos para esta materia son la evaluación continua y la realización de pruebas objetivas. El sistema de evaluación
continua se configura en torno a la realización de las siguientes actividades:
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- Asistencia a clase

- Participación activa en los seminarios de discusión de casos

- Exposición oral de las lecturas y trabajos realizados

- Análisis y resolución de casos en pequeño grupo y de forma individual

- Presentación individual de reseñas escritas sobre lecturas realizadas

- Presentación individual/en grupo de los comentarios de jurisprudencia

La realización de pruebas objetivas consistirá en superar una serie de pruebas escritas, a establecer por el/la profesor/a responsable: preguntas de
desarrollo, preguntas de respuesta corta, preguntas tipo test, resolución de problemas, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG4 - Conocer y comprender el lenguaje psicológico, sociológico, jurídico, médico y técnico necesario para el manejo correcto de
los conceptos

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia.

CE5 - Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados
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CE10 - Saber elaborar e interpretar un informe criminológico

CE11 - Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad

CE15 - Delimitar y conocer los distintos perfiles psicológicos vinculados al ámbito de la Criminología.

CE18 - Conocer el comportamiento humano y sus implicaciones psicopatológicas

CE19 - Conocer los principios básicos de la psicología jurídica y la psiquiatría forense.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/expositivas 100 100

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

12 100

Asistencia a tutorías individuales o
grupales

6 100

Estudio autónomo de material docente
entregado o recomendado por el profesor

182 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición verbal del profesor

Estudio / discusión de casos en grupo

Lectura de sentencias / informes / textos científicos y comentario en grupo

Visionado y discusión de material audiovisual

Seminarios de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas objetivas: orales o
escritas

40.0 60.0

Evaluación de resolución de casos
prácticos

20.0 40.0

Valoración de la asistencia a las distintas
actividades formativas

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: FInal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseño de un trabajo de investigación: elección y concreción del objeto de estudio y recogida de información relevante.

· Implementación de un diseño: localización de problemas, creatividad y capacidad de resolución.

· Evaluación de resultados y extracción de conclusiones.

· Acreditación de cuatro competencias genéricas: búsqueda de información usando las nuevas tecnologías, trabajo en equipo, comunicación escrita y comunica-
ción oral ante un auditorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Grado se puede realizar sobre cualquier temática Criminológica.

El Trabajo de Fin de Grado consiste en la realización por parte del estudiante, de un proyecto, un estudio, una memoria o un trabajo en el que se apli-
quen, se integren y se desarrollen los conocimientos, capacidades, las competencias y las habilidades requeridas en la correspondiente enseñanza,
cosa que se hará bajo la dirección de un tutor o un director de trabajo. El Trabajo de Fin de Grado está orientado a la evaluación de competencias aso-
ciadas al título y concluye con la defensa y la evaluación y cualificación del Trabajo. El Trabajo de Fin de Grado se ha de llevar a término de forma indi-
vidual. De todas formas en Criminología el trabajo de campo se puede hacer en grupo y sobre esta base realizar trabajos individuales.

Al inicio del curso se hara público una oferta de temas sobre los que se puede realizar el Trabajo de Fin de Grado con el profesor encargado de tutori-
zarlo. Los estudiantes elegirán las opciones que más le guste, pero en el caso que una opción haya sido elegida por más de un alumno, la preferencia
se otorgará en función del expediente académico.

Realización de un trabajo de investigación: investigación empírica realizada por el estudiante o una memoria detallada relacionada con las prácticas
externas profesionalizadas.

El trabajo excepcionalmente podrá consistir en una aportación de carácter teórico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante ha de aprobar el resto de asignaturas del plan de estudios para la presentación y defensa del trabajo fin de grado.
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La evaluación del Trabajo de Fin de Grado se realizará en función de la calidad de la investigación realizada, atendiendo a la calidad de la expresión
escrita, ordenación de la exposición, identificación de los problemas que plantea el objeto de estudio, soluciones ofrecidas, bibliografía empleada y ca-
pacidad de exposición y defensa del trabajo de investigación realizado.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito de la criminología.

CG2 - Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos y a los medios de
comunicación

CG6 - Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven a seguir una
formación continua en el ámbito de la Criminología

CG7 - Utilizar herramientas propias del método científico para la planificación, diseño y ejecución de investigaciones básicas y
aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de resultados y conclusiones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis, síntesis y exposición

CT2 - Compromiso ético y deontológico en el ejercicio de las profesiones en el ámbito de la criminología

CT3 - Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y conflictos

CT4 - Motivación por la calidad, iniciativa y espíritu emprendedor

CT5 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CT6 - Capacidad de resolución de problemas

CT7 - Pensamiento y reconocimiento crítico

CT8 - Capacidad de autocrítica

CT9 - Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y respeto a la minorías

CT10 - Capacidad de trabajo en equipo

CT11 - Conocimiento de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y dominios de la TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Capacidad de obtener y emplear el conocimiento especializado, a través del empleo adecuado de las distintas fuentes de
información científicamente solventes, entre otras, revistas especializadas, informes técnicos, jurisprudencia de los distintos órganos
judiciales)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de resolución de problemas;
aprendizaje basado en supuestos prácticos,
aprendizaje cooperativo

37.5 100
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Asistencia a tutorías individuales o
grupales

37.5 100

Preparación de trabajos mediante la
búsqueda de bibliografía, Jurisprudencia y
material documental; el estudio personal;
uso y participación en el campus virtual

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización periódica de actividades prácticas y de trabajo de investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo elaborado por el
estudiante y su defensa

40.0 60.0

Valoración informe de tutores 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

6.3 0 8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

7.1 100 18

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

4.2 0 4

Universidad de Extremadura Ayudante 2.1 0 2

Universidad de Extremadura Catedrático
de Escuela
Universitaria

.7 100 2

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

100 100 100

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

46.9 100 24

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

13.4 0 12

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 9.9 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 78

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de grado, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de una serie de
procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis de los resulta-
dos de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
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ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje.

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS POR EL ALUMNADO EN
LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a
las universidades autonomía y competencias para establecer los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes.
El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante cambio tanto en la metodología docente como en la evalua-
ción de esta docencia y de sus resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por una evaluación continua for-
mativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya
que no sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.
En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa, como comple-
mento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición de competencias, las activi-
dades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el dere-
cho de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.
Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario,
también incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el estudiante tendrá derecho a
ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva
y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje.
A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatu-
to del Estudiante Universitario, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universitarios, se procederá a la sustitu-
ción de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001, por esta
nueva Normativa de Evaluación.
Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y trámites, así como a otras normativas de la Universidad de
Extremadura.
Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo
de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa.
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.
Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.
En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.
Artículo 2. Derecho a la evaluación.
1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.
2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.
Artículo 3. Publicación de planes docentes.
1. Los Centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados.por las Comisiones de Calidad de la Titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones. La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la
dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución hora-
ria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán rea-
lizar.
2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.
3. Las Comisiones de Calidad de la Titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación, etc.), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la progra-
mación docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.
4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.
5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.
CAPÍTULO II. SISTEMAS DE EVALUACIÓN
Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.
1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas, etc.; la realización
de trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos
los casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la califica-
ción final.
2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: La evaluación del rendimiento académi-
co de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de corresponsa-
bilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje. Y con el fin
de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la sufi-
ciente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.
3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.
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4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a ¿trayectorias de aprendizaje flexibles¿ y a pruebas de evaluación adaptadas a su situa-
ción y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la
Unidad de Atención al Estudiante.
5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o Director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.
6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la Titula-
ción velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxi-
ma que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evalua-
ción que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prue-
ba final.
CAPÍTULO III. CONVOCATORIAS
Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.
1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del 25 por ciento de los
créditos para concluir la titulación. En relación con este artículo, se estará a lo dispuesto en la Normativa Reguladora de Progreso y Permanencia de
los Estudiantes en la Universidad de Extremadura.
2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.
3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del Centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.
4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
- Que le resten para finalizar sus estudios el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
- Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Más-
ter.
- Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.
Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el Trabajo Fin de Grado/Trabajo Fin de Máster.
La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.
5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.
Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster.
2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.
3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.
4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, al coordinador de la titulación, en su caso, y
a los representantes de los estudiantes del curso o grupo afectado.
5. Cuando existan causas justificadas, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa comuni-
cación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del Centro,
quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.
6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.
7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.
CAPÍTULO IV. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos, etc.
2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo Centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo Centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el Departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta
No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en Centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura (ficha 12A), de acuerdo con el Art. 3.4 de esta normativa.
3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio Departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del Departamento que imparta las mate-
rias a evaluar el asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas. Los profesores que colaboren en esas labores se-
rán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.
4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de 30 minutos, por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los evalua-
dos, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del Centro.
5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de 24 horas.
6. Siempre que sea aprobado por la Comisión de Calidad del Título, para las actividades prácticas de laboratorio, sean internas o externas, se podrá
exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o trabajos.
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7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.
8. Los Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster se regirán por su normativa específica.
9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.
10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador (artículo 25.7 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario).
11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos en cualquier prueba, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación
por el profesor, implicarán la expulsión de la prueba.
12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de Tra-
bajos Fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.
13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su Departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.
Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.
1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales (artículos 27.1 y 29.3 del Real Decreto
1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario). Todos los trabajos estarán sujetos a la legislación de la
propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso de que se haya
interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.
2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante. A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.
CAPÍTULO V. CALIFICACIONES Y ACTAS
Artículo 9. Sistema de calificaciones.
1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (Suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (Aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (Notable, NT); de 9,0-10 (Sobresaliente, SB).
Se considerará como ¿no presentado¿ aquel estudiante que haya realizado tan sólo una parte de las actividades de evaluación que no permitan por sí
mismas alcanzar un 5 en la calificación final.
3. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0 y su número no
podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de
estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de Honor».
4. En relación con los Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordina-
ción de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable
la aplicación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la Matrícula de Honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada
curso, sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero junio, julio y septiembre, independientemente del
curso académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.
Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes "Matrículas de Honor" se realizará por la Secretaría Académica del Centro
en el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el
respectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos
con sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota me-
dia, puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.
La Secretaría Académica del Centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.
Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.
2. El plazo para el cierre de las actas será de 15 días naturales en la convocatoria ordinaria y de 10 días naturales en la extraordinaria desde la realiza-
ción de los exámenes o pruebas finales.
3. Tanto las actas provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios reservados
al efecto. En las publicaciones de las actas provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de las pruebas co-
rrespondientes.
4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente, a través de la aplicación ¿Portafirmas¿.
Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables de hacerlo, ello produce su archivo digital y cualquier
modificación posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del
Centro activará de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital volverán a reci-
bir una solicitud desde el Portafirmas requiriéndoles para volver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.
Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.
CAPÍTULO VI. REVISIÓN, RECURSOS
Artículo 11. Revisión y recursos.
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.
2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación. Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las califica-
ciones provisionales. Cuando existan causas justificadas el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del Centro la revisión de sus calificaciones en
unas fechas diferentes a las establecidas; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programa-
da para la revisión.
3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del Trabajo Final de Gra-
do o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.
5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el Centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.
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6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.
Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la Dirección de los Centros, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título
correspondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.
2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final
al profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas. Una vez terminados
los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres días hábiles formulen
cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia cotejada de cuantos do-
cumentos obren en el expediente. Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación
de la calificación, su corrección o la realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días
hábiles. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos par-
ticulares. Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estu-
diante.
3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores del mismo Área de Conocimiento (o Área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
La certificación final se reflejará en un acta razonada, que firmarán todos los miembros del tribunal, y de la que darán cuenta al Decano o Director del
Centro.
El Decano o Director del Centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el Acta de Calificaciones.
4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.
CAPÍTULO VII. TRIBUNALES DE EVALUACIÓN
Artículo 13. Tribunales de 5ª, 6ª y 7ª convocatorias.
1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del Centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:
¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.
¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.
¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.
¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de junio.
Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, ser evaluados en las pruebas finales o prue-
bas de evaluación de tipo global, por un tribunal de evaluación responsable de la realización, desarrollo, valoración y calificación de sus conocimientos
y competencias. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.
2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del Centro, que resolverá.
3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la Junta de Centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.
5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.
Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.
1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de Departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.
2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del Centro, quien resolverá sobre las mismas.
3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del Centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del Centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.
4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del Centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
CAPÍTULO VIII. EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICULAR
Artículo 16. Evaluación por compensación.
El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.
Artículo 17. Requisitos.
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber cursado al menos el 50% de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.
b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos de las asignaturas referidas en el apartado 1 del artículo 18.
c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.
Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.
1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos del practicum, Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster, reconocimiento de es-
tudios de idiomas (nivel B1), prácticas externas o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.
Artículo 19. Plazo de solicitud.
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría administrativa de Centro del último acta evaluada, evaluando al alumno co-
mo ¿aprobado (5) por compensación¿ o ¿no apto-no procede compensación¿.
Artículo 20. Procedimiento de resolución.
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del Centro.
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:
a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.
b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: Aprobado, 5.5;
Notable, 7.5; Sobresaliente, 9 y Matrícula de Honor, 10.
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:
- Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.
- Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.
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e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.
Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.
1. El plazo máximo para resolver será de 15 días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.
3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.
Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del Centro o, en su caso, el Secretario Académico del Centro.
2. En el acta constará la calificación de aprobado (5) por compensación o bien no apto-no procede compensación.
3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del Centro mediante escrito al solicitante.
Artículo 23. Efectos académicos.
1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente ante-
rior a la resolución.
2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/derecho/archivos/ficheros/calidad/

ManualdeCalidadFacultaddeDerecho_AprobadoJF19022016.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T JOSE LUIS GURRIA GASCON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T JOSE LUIS GURRIA GASCON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T JOSE LUIS GURRIA GASCON

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


La situación de los estudios de Criminología en Europa atraviesa por dos líneas 
generales a partir de las cuales se puede intentar configurar un mapa de las 
respuestas académicas y administrativas que se vienen dando en los diferentes 
Estados. Dichas líneas generales responden a las siguientes pautas:  


• La formación e investigación en Criminología está extendida desde hace años 
entre las instituciones universitarias de toda Europa, con una dependencia 
organizativa de alguna, o de algunas de las disciplinas de las que la 
Criminología proviene originalmente, variable según el modelo universitario de 
cada Estado.  


• La respuesta de las administraciones académicas estatales respecto al 
reconocimiento y eficacia de los títulos universitarios de Criminología es muy 
heterogénea (expuestas con cierto detalle en el Libro blanco sobre el Título de 
Grado en Criminología).  


Centrando la cuestión en España, el estudio de la Criminología constituye un caso 
peculiar dentro del panorama europeo, que se caracteriza por cuatro elementos: (1) A 
pesar de tener una tradición histórica temprana en el área, la homologación y 
regulación de los estudios a nivel nacional no se produce hasta el 2003. (2) La 
institucionalización parcial de la Criminología en España tiene su reflejo en el mercado 
laboral, con pocos canales de salida establecidos, de forma que el impacto de los 
estudios en la sociedad sigue siendo limitado. (3) Pese a estas situaciones poco 
favorables,  España está a la cabeza de los países europeos en número de estudiantes 
de Criminología por cada mil habitantes. Lo que denota un atractivo y un interés 
social considerable por la disciplina. (4) Quizás lo que más ha condicionado la realidad 
de la disciplina tanto a nivel institucional, docente, como investigador es la 
inexistencia, que todavía perdura aunque con visos de cambiar en el medio plazo, de  
un área de conocimiento de Criminología.  


INTERES ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y PROFESIONAL.  


Interés Académico 


La criminalidad es uno de los problemas que mayor interés despierta en la sociedad. 
De hecho, en las encuestas del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) ocupa 
normalmente una de las primeras posiciones entre los temas de mayor preocupación 
para los españoles. Correlativamente a esta preocupación y a sus implicaciones 
políticas, las instituciones y la administración procuran dar una respuesta adecuada, 
que se exige cada vez más eficaz, y por ello se destina una gran parte de los recursos 
presupuestarios estatales a enfrentarse con este fenómeno: Cuerpos y fuerzas de 
seguridad, Administración de justicia (Jueces-fiscales, abogados, auxiliares, peritos), 
Equipos técnicos especializados, Instituciones penitenciarias, Instituciones de 
reforma, Centros de cumplimiento de medidas, programas de prevención del delito, 
Oficinas de ayuda y asistencia a las víctimas, etc., son meros exponentes de esta 
preocupación.  
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Así pues, el ejercicio profesional de la Criminología, no sólo se corresponde con la 
existencia de un interés científico cada vez mayor por el delito, el delincuente, la 
víctima y el control social, sino también con la exigencia social de una respuesta 
eficaz frente al delito. El gran número de titulados especializados en criminología que 
ya existen y el aumento constante en la demanda de estos estudios, permiten prever 
hacia el futuro un incremento tanto en las personas interesadas en estos estudios, 
como de los profesionales que desarrollan su actividad en relación con el delito, tanto 
en el ámbito público como en el privado. 


Desde sus inicios la Criminología ha evolucionado espectacularmente como ciencia, 
aportando actualmente una información multidisciplinar imprescindible para el 
conocimiento del delito y de todos los aspectos que lo implican. A ello se suma la 
necesidad de personal proveniente de otros sectores ajenos a la judicatura, 
demandada por la administración de justicia y que necesariamente debe ser aportada 
desde perspectivas multisectoriales.  


Por último, la seguridad, tanto pública como privada, es un tema prioritario 
actualmente en el seno de la sociedad. La demanda de más seguridad implica 
necesariamente un cambio en las estrategias de control y prevención del delito, 
condicionada en los últimos años por reformas legales de importante calado y por ser 
objetivo de iniciativas empresariales en el terreno de la seguridad privada. Todo ello 
coloca los estudios sobre la criminalidad y seguridad en el primer plano de las 
necesidades formativas de un amplio sector de estudiantes y profesionales que 
deberán cubrir las ofertas de empleo público y privado que vendrá asociado a la 
existencia de unos estudios reglados.  


En este sentido, son numerosas las administraciones públicas del sector que pueden 
estar interesadas en el acceso al mercado laboral de nuestros alumnos: 
Administración Penitenciaria, Concejalías de Asuntos Sociales en los Ayuntamientos 
de las diferentes provincias, Servicios Sociales autonómicos, Administración de 
Justicia, Cuerpos de Seguridad del Estado, Servicios de Mediación de diferentes 
entidades, Centros de Internamiento de menores, Oficinas de asistencia a las 
Víctimas, etc.   


Evolución de Estudiantes en el Experto En Criminalidad y Seguridad Pública  


Curso Nº de Matriculados en Primer Curso Nº Total de Matriculados 


2009-10 25 80 


2010-11 50 120 


2011-12 55 150 


2012-13 Primero Curso  no se imparte 100 


2013-14 Primero Curso no se imparte 50 


2014-15 Primer Curso no se imparte 50 


Además, La Universidad de Extremadura, a través de su Área de Derecho Penal viene 
desarrollando una formación específica que se considera complemento fundamental 
de los estudios criminológicos básicos, en particular, los siguientes:  
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- Título de Experto en Criminología 2001 -2005 


- Título de Experto en Criminalidad y Seguridad Pública (2007-2009) en 
colaboración con el Instituto Interunivesitario de Criminología de la 
Universidad de Sevilla  


- Título de Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública (desde 2009 hasta la 
actualidad)  


- Título de Experto para la Habilitación en Detective Privado (desde 2012 y 
continua) 


- Título de Experto en Director de Seguridad de Empresa (1ª edición) 


- Título de Experto Policia Judicial en la Administración Local (1ª edición) 


- Título de Experto Perito Judicial en Investigación y Reconstrucción de 
Accidentes (1ª edición) 


Mención de Intervención 


La intervención con menores, inmigración, Seguridad Pública, Seguridad Privada, 
Seguridad Vial  Violencia de Género, Delincuencia Organizada o minorias son una 
prioridad en la formación criminológica y una magnífica salida profesional para 
quienes se formen en esta disciplina. La formación que se puede ofrecer en estas 
especialidades a los futuros criminólogos pretenden proporcionar una formación 
multidisciplinar en estas áreas. 


La Universidad de Extremadura ha mostrado su interés en profundizar en estas líneas 
criminológicas, desarrollando difrentes cursos y actividades académicas y de 
investigación aplicadas encaminadas a estos fin, a través de su área de Derecho 
Penal. Entre ellos pueden mencionarse:  


- Master Universitario en Criminalidad, intervención Social y Derecho Penal de 
Menores 


- Programas de Formación con la Escuela de Seguridad Pública de Extremadura sobre 
Policia Judial en la Administración  Local o Perito Judicial en Investigación y 
Recosntrucción de de Accidentes. Jornadas sobre Terrorismo, Personas Desaparecidas 
o Delincuencia Organizada. 


- Proyectos  de Investigación de carácter Nacional: “El Agresor de Violencia de 
Género: Tipologías, Estrategias y Tramiento” financiado por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación o “Los Efectos Criminológicos y Jurídico-Penales de la Ley 
1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura” financiado por el Minsiterio de Trabajo, 
Asuntos Sociales y el Instituto de la Mujer 


INTERÉS CIENTÍFICO 


Problemas tan importantes como la inmigración, violencia de género, menores, 
terrorismo en nuestar sociedad parece necesario contar con estudios científicos 
específicos que permita aportar instrumentos con el Estado pueda luchar. 


Desde el 2003, los estudios de Criminología adquiere el reconocimiento de estudios 
oficiales universitarios, una ciencia con un campo científico propio y autónomo como 
señala el RD 858/2003. La aportación de la Criminología a la ciencia se refleja en las 
investigaciones que viene realizando las Universidades Españolas, Europeas y 
Americanas. Entre todas ellas, cabe destacar bandas juveniles, encuestas de 
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victimización o violencia de género, todo ello con un enfoque preventivo como 
componente de propuestas de políticas públicas.  


También hay que destacar los diferentes programas de doctorado en materia 
criminológica en las Universidades Españolas, entre los que destacar los impartidos en 
la Universidad de Albacete.  


En esta línea, cabe destacar la actividad de la Sociedad Española de Investigación 
Criminológica (SEIC) nacida con el objetivo prioritario de promover la investigación y 
los estudios criminológicos tanto en el ámbito académico como institucional, que 
desde hace años viene realizando numerosos trabajos de investigación gracias a la 
colaboración de las Universidades y Administraciones, y de la Sociedad Internacional 
de Criminología y Sociedad Europea de Criminología, que respectivamente llevan a 
cabo una extaordinaria labor de estudio, difusión y debate de investigaciones 
criminológicas. También la Federación de Asociaciones de Criminólogos, que desde 
1995, defiende y promociona la profesión y la formación de calidad de los 
criminológos en España.  


Como prueba los últimos Congresos Nacionales en San Sebastián, Gerona o Granada 
con un gran número de asistentes, así como la recién creación de los Simposio de 
Investigación Criminológica en Madrid o Albacete, fruto del enorme interés científico.    


 INTERÉS PROFESIONAL 


1.- La Criminología y las Instituciones Penitenciarias 


En el ámbito penitenciario, con una población de 65.510 personas en mayo de 2015, 
resulta evidente la necesidad de recursos y especialización multidisciplinar 
demandada por el sistema, que habrá de ir acompañada de un conocimiento adicional 
profundo en mecanismos alternativos a la privación de libertad y su ejecución, así 
como a la privatización parcial de la gestión del sistema.  De este modo, la figura del 
criminólogo aporta conocimiento científico del Hecho criminal, medios instrumentales 
para su tratmiento, evaluación y pronóstico. Su valor como coordinador de los 
equipos de Administración Penitenciaria o como Especialista en todo lo relacionado 
con la reacción social y el Estado frente al hecho delictivo.  


También en el ámbito judicial será preciso el asesoramiento de criminólogos, como ya 
sucede en el ámbito de la Justicia Juvenil a través del equipo técnico, y como tendría 
todo el sentido plantear en relación con las diferentes decisiones preventivas 
adoptadas frente a la violencia de género y las diferentes valoraciones de riesgo que 
se pueden plantear a lo largo de la intervención penal (medidas cautelares, órdenes 
de protección, mantenimiento de la libertad vigilada en casos de terrorismo y delitos 
contra la libertad sexual, etc.).  


2.- La Criminología en Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 


La expansión constante de efectivos en el marco de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, así como las mayores demandas de seguridad y orden público 
consolidadas por las diferentes ordenanzas de civismo convivencia, auguran la 
necesidad de integrar conocimientos y proyectos en materia de mediación, prevención 
comunitaria y políticas de prevención y convivencia. El papel del criminólogo dentro 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad resulta incontestable a partir de la declaración 
de 1996, y a instancia del Ministerio del Interior, reconociendo la equivalencia de los 
estudios de Criminología a una Diplomatura como base para el acceso a los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad e Instituciones Penitenciarias (Orden Ministerial de 19 de 
noviembre de 1996). A su vez, resulta evidente que un gran número de alumnas/as 
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de Titulaciones de Criminología pertenecen a estos cuerpos. En particular, en 
ediciones anteriores del Título de Especialista Universitario en Criminalidad y 
Seguridad Pública de la Universidad de Extremadura aproximadamente el 80 % de los 
estudiantes pertenecían a este ámbito.  


La policía es el primer puente entre el ciudadano y la administración, la relación con 
grupos de riesgo desde un punto de vista delictivo o victimológico (menores, mujeres, 
reincidentes, marginados) les obliga y exige cada vez más a tener una mayor 
formación y especialización. 


Cabe destacar que en la mayoría de los países de nuestro entorno cuentan con un 
gran numero de miembros dentro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con 
titulación en Criminología, entre los que destaca Alemania o Reino Unido. 


Desde un punto de vista profesional la modificación de la normativa de régimen 
interno de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, unido nuevamente a un 
repunte de ofertas de plazas, ponen de manifiesto la importancia de una formación 
criminológica que le puede servir de plena aplicación en el ámbito policial, no sólo a 
nivel de formación sino las expectativas de promoción. 


3.- La Criminología y la Seguridad Privada 


En cuanto al sector privado, el incremento en el uso de servicios de seguridad 
privada, así como el desplazamiento de la prevención del delito hacia actores 
privados, permiten prever la necesidad de determinadas instituciones de dotarse de 
criminólogos para poder prevenir la criminalidad realizada en su seno, o contra sus 
órganos.  


Estos aspectos obligan a dotar al personal de la Seguridad Privada de una mayor 
formación y conocimientos en materia de criminalidad, reportando beneficios a 
nuestra Sociedad. 


Por último, existe un debate que favorece la formación de personal de Seguridad 
Privada en criminología, la posible necesidad de estar en posesión de una titulación 
universitaria para conceder habilitaciones en este Sector, como sería el caso de 
Detective Privado o Director de Seguridad. 


4.- La Criminología y las Víctimas 


La figura del Criminólogo desempeña a su vez un papel fundamental en la tarea de 
recuperación de los derechos de las víctimas en un proceso donde tradicionalmente 
ha estado excluida. Desde la criminología se otorga un papel predominante al 
empoderamiento de la víctima y su reinserción social. La formación del criminólogo 
permite participar en la resolución de conflictos entre delincuente y víctima, en el 
nuevo marco de la justicia restaurativa. 


Un claro ejemplo son las Oficinas de Atención a las Víctimas, autorizada su creación 
en el artículo 16 de la L.O. 35/1995, de 11 de diciembre, con cargo a fondos estatales 
y que dan respuesta a la necesidades e intereses de las víctimas. En estas Oficinas, 
las profesionales que ejercen las labores de interlocutor con la víctima, que le 
escuche, que responda a sus inquietudes, actuando como un factor preventivo al 
desarrollar una intervención en crisis y anular o disminuir las posiblidades de posibles 
traumas, velar por sus derechos sustantivos y procesales, deben tener una formación 
criminológica, como ocurre en Comunidades Autónomas como Andalucía. 


5.- La Criminología y la asistencia  al Juez de Vigilancia Penitenciaria 


Por último, la formación del criminólogo le capacita para participar activamente en el 
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proceso de resocialización y reinserción social del infractor, capacitándole para 
informar al juez de vigilancia penitenciaria sobre la oportunidad de conceder los 
distintos grados que afectan al cumplimiento de las penas que le hayan sido 
impuestas, así como de configurar los anclajes necesarios para facilitar el regreso a la 
vida en libertad y/o el final del cumplimiento de la intervención penal.  


6.- La Criminología  y Formación Especializada 


La normativa en materia de Seguridad Privada permite la posibilidad de expedir 
diplomas para obtener con posterioridad la habilitación del personal de Seguridad 
Privada  en Centros y Academías Privadas, cuyos profesores deben estar acreditados 
por el Ministerio del Interior previa aprobación de una Comisión de Valoración de 
profesorado reunida al tal efecto. 


Esta Comisión entiende como especialmente competentes a los titulados en 
Criminología para impartir módulos y áreas determinadas en Vigilante, Guarda 
Particular de Campo o Detectives.  


7.- La Criminología y la Prevención del Delito 


Uno de los principales tareas de la criminología es informar sobre la delincuencia. 
Saber el cómo, cuándo, dónde y por qué del delito.  


Entre sus tareas, Control y prevención del crimen, elaboración de estrategias de 
prevención e intervención de la criminalidad, ya sea a nivel de prevención primaria, 
segundaria o terceria, planes de integración, planes de lucha contra las drogas, la 
prostitución o actuación urbanística 


Algunos Ayuntamientos ha creado la figura de un criminólogo (como el de Elche) que 
tiene  como funciones principales la prevención en Seguridad Vial o la mediación 
vecinal, entre otros. 


8.- La Criminología y la Seguridad Vial  


La Seguridad Vial es unos de los prinicipales problemas de nuestra Sociedad, la 
formación en el campo de la criminología de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad esta 
teniendo un papel destacado en estos últimos años con la aparición de una nueva 
disciplina dentro de la criminología, LA CRIMINOLOGÍA VIAL. Los conocimientos y 
habilidades que adquieren Policías Locales, Cuerpos Autonómicos y Agentes de la 
Guardia Civil de Tráfico están permitiendo la prevención de los delitos contra la 
seguridad vial, la resolución de conflictos que surjen tras un siniestro vial, la 
actuación sobre comportamientos delictivos o desviados dentro de las vías, la 
restitución de la víctima, entre otros muchos.  


Como ejemplo, la mejora en la aplicación de los tallares de TASEVAL o actividades de 
Educación Vial escolar o la población en general por parte de criminólogos, o 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con formación en criminología. En la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, criminólogos, están realizando la formación 
de estos cursos para personas adultas o para menores infractores.  


9.- La Criminología y la Política Criminal 


A la Política Criminal le corresponde transformar la información que ofrece la 
criminología en estrategias y programas que puedan desarrollar.   


Antendiendo a todo lo anterior expuesto, el profesional criminológico, resulta 
imprescindible en la lucha contra el delito, la delincuencia, el control social o la 
atención a la victima, entre otros,  que permita la adopción de estrategias adecuadas 
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para luchar contra el crimen, elaborando las políticas criminales más adecuadas a 
cada uno de los aspectos anteriormente citados.  


10.- Otras Consideraciones 


Empresas cuyo objetivo sea el asesoramiento y planificación de actividades de 
Seguridad, deberían contar con al menos un criminólogo titulado.  También la 
incorporación en Entidades Locales para el desarrollo de Planes de Seguridad, como 
ocurre en otros países. De hecho, poblaciones de Extremadurahan contado con 
criminólogos para la elaboración del Plan Integral de Seguridad de la localidad. 


Las competencias y actividades de un profesional criminólogo quedaría así: 


Profesión Competencias y actividades 


Policía  


Formar parte de grupos especializados 
Dirigir los grupos especializados 
Formar parte de los Gabinetes de Policía Científica Dirigir los 
Gabinetes de Policía Científica  


Centros 
penitenciarios y 
centros de 
reforma  


Formar parte del Equipo Técnico. Formar parte de la Junta de 
Tratamiento. Colaborar en el informe criminológico. Realizar el 
informe criminológico. Mediación  


Juzgados de 
Vigilancia 
Penitenciaria  


Control de permisos de salida, libertad condicional, régimen 
abierto y beneficios penitenciarios 
Informes y propuestas sobre cambios de clasificación, permisos de 
salida, libertad condicional, régimen abierto, y beneficios 
penitenciarios. Control cumplimiento de arrestos de fin de semana 
enCentros Penitenciarios y Depósitos Municipales. Informes sobre 
cumplimiento de la pena de arresto de fin de semana. 
Control cumplimiento telemático de condenas. Informes sobre 
cumplimiento flexible del artículo. 100 del R.P. 
Tramitación de quejas, informaciones y recursos. Informes sobre 
quejas, informaciones y recursos. Colaborar en la realización del 
informe criminológico. Realización del informe criminológico. 
Coordinador-jefe del equipo asesor del Juez de Vigilancia. 
Integrarse en el Equipo Técnico de la Central de Observación.   


Victimología  


Primer contacto y atención primaria en la Oficina de Atención a la 
Víctima (OAV).Atención a y asistencia a las víctimas 
Director y coordinador de la OAV. Remisión y encauzamiento a los 
especialistas necesarios de la OAV.Realización de informes 
victimológicos y de encuestas de victimización. Trabajo de campo 
y encuestas de victimización. Elaboración de estrategias de 
prevención victimológica.  


Seguridad Privada  
Mando intermedio de empresas de seguridad. Gerentes y mandos 
superiores de empresas de seguridad. 
Mandos ejecutivos en actividades de seguridad. Directores y Jefes 
de Seguridad. 
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Formación reglamentada para personal de seguridad. 
Asesoramiento y planificación de actividades en el aspecto 
criminológico  


Judicial  


Colaboración en la realización de informes criminológicos. 
Realización de informes criminológicos. Marginalidad  


Estudios, encuestas y trabajo de campo. Elaboración de 
estrategias de prevención  


Política Criminal  
Aplicación de técnicas y estrategias. 
Elaboración de propuestas de reforma legal y de actuación frente 
al delito  


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


Para la elaboración de esta propuesta se han tomado en cuenta los siguientes 
documentos: 


1.- Libro Blanco sobre el Título de Grado en Criminología1. 


2.- Acuerdos de Barcelona del 18 de enero de 2008 sobre el Grado en Criminología2 


3.- Planes de Estudios de Licenciaturas de Criminología de Universidades Españolas y 
planes de Estudios de Universidades extranjeras. 


4.- Informes de Asociaciones, instituciones y colegios profesionales 


5.-Planes de estudios de Grado en Criminología de distintas Universidades españolas. 


UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 


Por lo que se refiere a las Universidades extranjeras, nos ha resultado de interés 
especial los planes de estudios de las siguientes Universidades Extranjera: 


- Cardiff (Reino Unido) (School of social sciences SOCSI). 
http://www.cardiff.ac.uk http://www.cf.ac.uk 


- Erasmus University Rotterdam http://www.eur.nl/english/ 


- Keele (Reino Unido) http://www.keele.ac.uk/ 


- Lausanne ( UNIL) (Suiza) (école de sciences criminelles, institute de pólice 
Scientifique) http://unil.ch 


- Leiden (Holanda) http://leiden.edu 


- Southhampton (Reino Unido) http://www.soton.ac.uk 


- -Planes de estudios de la Universidad de Manchester, 
(http://www.law.manchester.ac.uk/criminology/undergraduate/course-list/) 


INFORMES DE ASOCIACIONES NACIONES en materia criminológica (Sociedad 


                                                 
1 http://www.criminologia.net/libroOFIC.html 
2 http://www.criminologia.net/pdf/observatorio/acuerdos_grado_criminologia.pdf 
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Española de Investigación Criminológica – SEIC-, Federación Española de 
Asociaciones de Criminólogos – FACE- , Sociedad Española de Victimología –SEV-) 


Se han tomado en cuenta sus planteamientos, que constituyen, a nivel nacional las 
organizaciones más importantes de la criminología española. Dichas organizaciones  
han formado parte de la comisión académica que ha diseñado el libro blanco sobre 
criminología, que ha sido referente fundamentalmente para la elaboración del plan de 
estudios propuesto por la Universidad de Extremadura. Permitiendo delimitar en 
mayor medida los perfiles del futuro Criminológico en la Administración, Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad o Seguridad Privada. 


PLANES DE ESTUDIOS DE GRADO EN CRIMINOLOGÍA EN OTRAS UNIVERSIDADES 
ESPAÑOLAS 


El desarrollo de las enseñanzas de Criminología en España se ha caracterizado 
históricamente por su inestabilidad y por la dificultad para obtener reconocimiento 
oficial, así como para lograr la incorporación al catálogo de títulos universitarios, 
esencial para acceder de forma plena al mercado laboral relacionado con la Justicia 
Penal en un sentido amplio. Desde esta perspectiva cobra especial relevancia el 
proceso de incorporación paulatina de diferentes títulos en Criminología producido en 
los últimos años en la Universidad Española y que, tras el gran paso que supuso la 
creación de la Licenciatura de segundo ciclo por parte del Ministerio de Educación 
español, culmina en nuestro país con la presencia de estos estudios en el Espacio 
Europeo de Educación Superior, a través de la implantación del Grado en Criminología 
en, hasta el momento, 24 universidades (17 públicas y 7 privadas), a saber:  


- Universidad Autónoma de Barcelona 


- Universidad Complutense de Madrid 


- Universidad Pablo de Olavide  


- Universidad Rey Juan Carlos 


- Universidad de Alicante 


- Universidad de Barcelona 


- Universidad de Girona 


- Universidad de Granada 


- Universidad de Murcia 


- Universidad de Málaga 


- Universidad de Salamanca 


- Universidad de Sevilla 


- Universidad de Valencia 


- Universidad del País Vasco 


- Universidad Europea de Madrid 


- Universidad Pontificia de Comillas 


- Universidad Pompeu Fabra 


- Universidad Jaime I 


- Universidad de Cádiz 
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- Universidad Camilo José Cela 


- Universidad Abat Oliva CEU 


- Universitat Oberta de Catalunya 


- Universidad a Distancia de Madrid 


- Universidad Internacional de la Rioja 


De un modo especial, se han tenido en cuenta los planes de estudios del Grado de 
Criminología, ya aprobados, de la Universidad de Gerona, Universidad Pompeu Fabra 
y Universidad Autónoma de Barcelona, valorando las disciplinas que se imparten, sus 
contenidos, secuencia de estudios, el grado de obligatoriedad y optatividad que se 
propone en ellos. De este modo, han contribuido a la definición de diversa materias 
imprescindibles en una titulación de Grado en Criminología. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


A la elaboración de la propuesta de Grado en Criminología se ha llegado en la 
Facultad de Derecho a través de una labor preparatoria, previa a la aprobación de las 
normas que regulan los estudios superiores (RD 1393/2007, de 29 de octubre, por lo 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y RD 
861/2010 que modifica el anterior), y una labor de desarrollo una vez que se 
aprobaron estas normas, labor a la que se incorpora la Facultad de Derecho. 


En estos últimos años, la Facultad de Derecho llevó a cabo una intensa labor de 
preparación, analizando los criterios y la metodología que están implicados en estos 
estudios. 


Al mismo tiempo, y teniendo en cuenta el posible desarrollo de varios Grados en la 
Facultad, el Decanato propuso a la Junta del Centro ir dando algunos pasos en esta 
dirección, para facilitar la adaptación ulterior.  


A efectos de la elaboración del Grado en Criminología las reuniones celebradas por la 
Comisión comenzaron con la discusión y acuerdos sobre el programa de trabajo y, en 
particular, sobre las cuestiones y los aspectos centrales de la elaboración de la 
estructura del Grado. 


Los criterios generales que se acordaron sobre ello fueron los siguientes: 


- Asegurar la interdisciplinariedad de los estudios de Grado y tratar de ofrecer 
una sólida y amplia formación de carácter básico y general, a partir de la cual 
pueda luego desarrollarse una formación especializada. 


- Fijar, por ello, una optatividad limitada de 18 créditos ECTS, a realizar en 
penúltimo semestre 


- Atribuir 6 créditos ECTS al Trabajo de Grado. 


- Establecer la posibilidad de incorporación de prácticas externas, y a la que se 
atribuiran también 6 créditos 


- Establecer convocatorias, más la extraordinarias, como límite en los estudios, 
de acuerdo con las normas de permanencia establecidas en la Universidad de 
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Extremadura 


Además, se ha llevado a cabo la discusión y aprobación de la ordenación académica 
(número de alumnos/as por grupos teóricos y prácticos a efectos de la verificación de 
la viabilidad económica del Grado), la configuración de optativas, la distribución de 
créditos entre las materias así como la secuencia de los Estudios de acuerdo con los 
criterios formales y materiales que establecen las normas vigentes para ello. 


La propuesta final fue remitida a todas las Áreas y Departamentos, a efectos de su 
consideración y posibles alegaciones.  


La Comisión asumió, después de considerar las diversas alegaciones y argumentos 
presentados, la presente propuesta, y ha proyectado su trabajo en dos direcciones. 
Por una parte, ha procedido a desarrollar el tema de la “planificación docente”, con la 
formalización por parte de las Áreas implicadas en la docencia de la ficha 
correspondiente a las materias y asignaturas fijadas en la estructura del Grado. Por 
otra parte la Comisión se centró en la decisión de las cuestiones que afectan al último 
punto de la Memoria, referente a la implantación del nuevo Grado, extinción del Título 
anterior y garantías para los estudiantes en esta etapa de transición. 


Consideración especial merece el reconocimiento del Título Propio existente en la 
Universidad de Extremadura a efectos del acceso al Grado como consecuencia de la 
Resolución de la Dirección General de Política Universitaria de 10 julio de 2012, 
habida cuenta de que los estudios de Extremadura cumplen con la requisitoria 
establecida en tal norma, lo que genera una fórmula de acceso que tendremos la 
ocasión de desarrollar en puntos posteriores.  


El proceso de elaboración se ha desarrollado en el seno de la Universidad de 
Extremadura de forma transparente y con una participación que garantiza la 
aportación y colaboración más amplia en el diseño de estos estudios de formación de 
Grado en Criminología. 


Finalmente, de acuerdo con la normativa de la Universidad de Extremadura, la 
memoria del Grado en Criminología ha sido sometida al trámite de su publicación, a 
efecto de que los Centros y Departamentos que pudieran tener algún interés 
académico en el Grado presentaran las correspondientes alegaciones. Y , base a ello, 
la Memoria ha sido sometida a la aprobación de la Junta de la Facultad de Derecho 
que la otorgó el 11 de septiembre de 2015. 


La propuesta final ha sido aprobada el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura  en noviembre de 2015. 


Los Procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de 
estudios del Grado en Criminología han sido los siguientes: 


A nivel interno, la Facultad de Derecho ha emprendido en diversas actuaciones en los 
últimos años dirigidas a afrontar el diseño del Plan de Estudios de Grado en 
Criminología. 


En particular, el proceso seguido por la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Extremadura para el diseño y aprobación del Plan de Estudios de Grado en 
Criminología que se presenta se ha estructura del siguiente modo: 


1) Curso 2011-12: 


Por iniciativa del área de Derecho Penal, se constituye un Equipo de Asesores en la 
Facultad de Derecho compuesto por coordinadores de diferentes titulaciones que se 
imparten en la Facultad de Derecho, que tenía como objeto básico la preparación de  
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un anteproyecto de Plan de estudios de Grado en Criminología, en el marco 
restringida formada por:  


- Director del Curso de Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública: Dr. 
D. Joaquín Cuello Contreras 


- Coordinadora del Curso de Especialista en Criminalidad y Seguridad 
Pública: Dr. Dª Beatriz Cruz Márquez 


- Decano de la Facultad de Derecho: Dr. D. Jaime Rossell Granados 


- Profesor Titular del área de Derecho Penal: D. José Luis Serrano Gonzáles 
de Murillo 


- Secretario de la Facultad de Derecho: Gregorio Serrano Hoyo 


             En julio de 2012: Aprobación en Junta de Facultad la solicitud de 
autorización de implantación del Grado Oficial en Criminología.  


2) Curso 2012-14 


Durante este periodo, el Equipo de Asesores creado para la elaboración de la Memoria 
de Grado de Criminología, tienen como objetivo principal la preparación de un 
borrador de anteproyecto de Plan de Estudios de Grado en Criminología. Durante este 
periodo, el Equipo Redactor mantiene diferentes reuniones y contactos con otras 
universidades Nacionales e Internacionales que tienen los estudios de Criminología y 
conocer de primera mano su implantación. Al mismo tiempo, también se mantienen 
diferentes reuniones con Instituciones Públicas y Privadas de nuestra región para 
conocer su opinión sobre la implantación del Grado de Criminología en nuestra región, 
así las posibles consideraciones y observaciones que pudieran realizar a la elaboración 
de un Plan de Estudios del Grado de Criminología. 


Finalmente, El trabajo del Equipo de Asesores termina con un primer borrador del 
Plan de Estudios de Grado de Criminología.  


3) Curso 2014-15 


- 20 de Enero de 2015: Aprobación en Junta de Facultad la solicitud de 
autorización de implantación del Grado Oficial en Criminología.  


- 14 de Julio de 2015: En la Junta de Facultad se acuerda la creación 
de una Comisión por la Junta de Facultad se acordó para su 
composición de esta Comisión, presidida por el Decano, que la integra 
el equipo decanal, un miembro del PAS y el Director del Departamento 
de Derecho Público) formado por: 


Sr. Decano: Alfonso Carlos Cardenal Murillo 


Sra. Vicedecana de Ordenación Académica y Formación 
Complementaria: Doña María Matilde Sánchez Gutiérrez 


Sra. Vicedecana de Asuntos Económicos, infraestructuras y Extensión 
universitaria: Doña María Antonia Arroyo Fernández 


Sra. Vicedecana de Estudiantes y Relaciones Institucionales: Dª. María 
Mercedes Sabido Rodríguez 


Sr. Secretario Académico: Don. Francisco Ramos Moragues 


Sra. Administradora: Doña María Dolores Calvarro Camisón 


Sr. Responsable de Sistemas de Calidad de Centro: Don José Miguel 
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Martín Rodríguez 


Director del Departamento de Derecho Público: D.  Joaquín Cuello 
Contreras (como Departamento con el mayor número de asignaturas 
que configuran el Grado) 


Como Invitado 


Coordinador del Título de Especialista Universitario en Criminalidad y 
Seguridad Pública: D. Jordi Ortiz García 


Representante de alumnos del Título de Especialista Universitario en 
Criminalidad y Seguridad Pública: D. Jorge Beltrán Hernández 


Atendiendo al criterio, de ser el Departamento con más asignaturas que 
contempla el plan de estudios del Grado, que tiene como objetivo 
básico impulsar el proceso de elaboración de la Memoria de Grado de 
Criminología. 


- 23 de septiembre de 2015: La Comisión de elaboración de Grado de 
Criminología, como equipo redactor de la memoria, envió el 
anteproyecto de la Memoria de Grado de Criminología a los diferentes 
Departamentos implicados en los estudios de Criminología para su 
estudio:    


- Departamento de Derecho Público 


- Área de Derecho Penal  


- Área de Derecho Procesal 


- Área de Derecho Constitucional 


- Área de Derecho Eclesiástico 


- Área de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 


- Área de Derecho Administrativo 


- Departamento de Derecho Privado 


- Área de Filosofía del Derecho  


- Área del Trabajo y Seguridad Social 


- Área de Derecho Civil 


- Departamento de Dirección de Empresas y Sociología 


- Área de Sociología 


- Departamento de Psicología y Antropología 


- Área de Antropología social  


- Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento psicológico 


- Área de Psicología evolutiva y de la Educación 


- Departamento de Matemáticas 


- Área de Estadística e Investigación Operativa 


- Departamento de Ciencias de la Educación  
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- Área de Teoría e Historia de la Educación  


- Departamento de Ciencias Biomédicas 


- Área de Medicina Legal y Forense 


- Área de Medicina Preventiva y Salud Pública 


- Departamento de Ingeniería de Sistemas Informáticos y 
Telemáticos  


- Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos  


- Departamento de Arte y Ciencias del Territorio 


- Área de Geografía Humana 


- Departamento de Terapéutica Médico-Quirúrgica  


- Área de Psiquiatría 


- Departamento de Enfermería  


- Área de Enfermería 


- Departamento de Filología Inglesa 


- Área de Filología Inglesa 


Al mismo tiempo, el documento se envía a la Unidad de Convergencia Europea 
para su evaluación 


      - 30 septiembre de 2015:  La Comisión de Elaboración de Memoria de Grado de 
Criminología, tras recibir las consideraciones y observaciones de los informes emitidos 
por los diferentes Departamentos implicados, así como el informe técnico emitido por 
la Unidad de Convergencia Europea, acordo enviar la Memoria de Grado de 
Criminología para la aprobación en Junta de Facultad. 


      - 8 octubre de 2015: Aprobación por la Junta de Facultad de la Facultad de 
Derecho de la Memoria de Grado de Criminología. Acuerdo de envío de la memoria de 
Grado al Vicerrectorado de la Planificación Académica de la Universidad de 
Extremadura. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


A los efectos de contrastar la propuesta del presente Grado, en todo este proceso se 
ha ido teniendo en consideración las fórmulas utilizadas por otras Facultades de 
Derecho, y se ha tomado en consideración también los planes desarrollados en otras 
Facultades europeas y americanas, especialmente Reino Unido. De este modo, han 
contribuido a la definición de diversas materias imprescindibles en una titulación de 
Grado en Criminología. 


Con el fin de contrastar y verificar la adecuación del Plan de Estudios que se propone, 
e igualmente a efectos de preparar una mejora sucesiva y continuada del 
funcionamiento del Grado en Criminología, se han ido realizando una serie de 
contactos desde la segunda mitad del 2013 al 2015 con diversas organizaciones 
públicas y privadas y con diversos sectores profesionales externos a la Universidad de 
Extremadura. Estos contactos no se plantearon como una mera consulta o relaciones 
puntuales, sino que se pretendía mantener y desarrollar en el futuro, ampliándolos.  


La Comisión que comenzó su trabajo en el 2012, previamente descrita ha trabajado 
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con instituciones y profesionales externos a la Universidad invitando a participar a 
representantes de aquellas en la elaboración de la memoria del título y sometiendo a 
valoración, crítica y comentario los trabajos de la misma a todas aquellas que se 
consideró a juicio de la Comisión que podían aportar datos y opiniones capaces de 
mejorar el documento a elaborar esta. Se dirigió una información inicial a las 
siguientes instituciones:  


- Dirección de los Centros Penitenciarios de Cáceres y Badajoz 


- Academia de Seguridad Pública de Extremadura 


- Jefaturas de la Policía Local de Cáceres, Mérida, Badajoz y Plasencia 


- Servicios de Asistencia a las Víctimas  


- Presidencias de las Audiencias Provinciales de Cáceres y Badajoz 


- Presidencia del Tribunal Superior de Justicia  


- Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior  


- Delegación de Gobierno 


- Diputación de Cáceres y Badajoz 


- Consejo Consultivo 


- Colegio de Abogados de Cáceres y Badajoz 


- Instituto de Medicina Legal de Cáceres y Badajoz 


Se ha intentado, pues, que estos contactos se conviertan en vínculos permanentes, a 
efectos de mantener también una información actualizada sobre las salidas 
profesionales y formativas para los/as graduados/as en Criminología, y mejorar 
cuestiones importantes como el programa formativo y las prácticas docentes dentro 
de esta titulación. La finalidad pretendida es asegurar la adecuación y la adaptación 
sucesiva de estos estudios a las demandas y oportunidades profesionales y formativas 
que surgen en la sociedad.  


Se da la circunstancia de que, en todos ellos, una mayoría de miembros tienen 
vinculación con la Universidad de Extremadura, pues lo más han sido estudiantes o 
profesores del Título Propio, o han participado en numerosos Cursos de Formación 
Permanente de la Universidad de Extremadura. También destacar que las relaciones 
en ambas direcciones tanto desde el punto de vista académico como profesional han 
sido continuas y fluidas.  


Cabe destacar la estrecha colaboración de la Facultad de Derecho con el mundo de la 
Judicatura y Fiscalía. En cuanto a las relaciones existentes con la Administración 
Pública cabe destacar la colaboración con la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura, así como, la Escuela de Administración Pública, que ha permitido 
realizar consultas al personal que presta su servicio en las diferentes 
Administraciones.   


Todas las consultas y relaciones con instituciones, académicas y oficiales, han 
contribuido de forma especial a proporcionar una mayor riqueza y solidez en el 
planteamiento y el diseño del nuevo Grado, así como aportar una mayor objetividad a 
las razones que pueden aducirse para justificar la oportunidad, la conveniencia y la 
necesidad, en suma, de estos estudios superiores de Criminología. 


De dichas reuniones cabe destacar las preocupaciones surgidas en torno a la 
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formación del criminólogo y la necesidad de la profesión. 


Por lo que se refiere a temas concretos de la Criminología se recuerda que el 
criminólogo debe tener conocimientos especializados de prevención de la delincuencia 
tratamiento de víctimas, agresores, diseño y evaluación de políticas públicas o 
investigación.  


También el criminólogo debería disponer de instrumentos necesarios para detectar y 
gestionar los problemas sociales de los cuales se deriva una conflictividad, estar 
formado en “seguridad”, es decir, reconocer que debemos evaluar y tratar el 
sentimiento de inseguridad de la población. 


Se detecta en diferentes Administraciones una cierta preocupación por la formación 
ofrecida con anterioridad en la Universidad de Extremadura en forma de Diplomatura, 
y el compromiso por parte de la Universidad en mejorar la exigencia y calidad 
universitaria, convencidos de que la mejor forma de proporcionar la criminología a la 
sociedad es apostar por una buena formación. 


La necesidad de potenciar la investigación criminológica, con criterios y métodos 
científicos.  


Desde instituciones policiales o la Delegación del Gobierno se menciona la necesidad 
potenciar las políticas públicas de seguridad, y la especialización en delincuencia de 
los alumnos en Criminología. 


Desde el ámbito judicial se traslada la ausencia de informes que asesoren al Juez 
relativos a la suspensión de la pena, la pena a aplicar o la ejecución de la pena. 


En Justicia Juvenil la creación de programas de gestión de riesgo. 


Desde Prisiones, la aparición de la figura del criminólogo a las juntas de Tratamiento. 


Finalmente, todas estas observaciones, sugerencias y preocupaciones detectadas en 
las reuniones con las mencionadas instituciones anteriormente, se ha intentado no 
sólo tener en cuenta en el diseño del Grado presentado, sino que viene acompañado 
de diferentes cartas de apoyo a la implantación del Grado en Criminología en la 
Universidad de Extremadura. 
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¡!¡ ~ ¡!¡ GOBIER~O 
-DEESPANA 


DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
EN EXTREMADURA 


SECRETARÍA PARTICULAR 
DELEGADO DEL GOBIERNO 


Germán López Iglesias, Delegado del Gobierno en Extremadura, quiero expresar 


mi apoyo a la Plataforma de alumnos de criminología de la UEX, para la implantación 


del Título de Grado en Criminología en el Plan de Estudios de la Universidad de 


Extremadura, considerando que se adecua al perfil multidisciplinar imprescindible en 


cualquier persona que quiera ejercer la profesión de criminólogo. 


Badajoz, 17 de noviembre de 2014 


Fdo. Germán López Iglesias 
DELEGADO DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA 


1 CORREO ELECTRONICO 1 


delegado_gobierno.extremadura@seap.minhap.es 


Avda. de Huelva, 4 
06005 BADAJOZ 
TEL.: 924-979. 11 O 
FAX.:924-979.145 
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Consejeda de Hacienda y 
Administración Pública 


D.G. de Admon. Local, justicia e Interior 


Avda. Val hondo, sir.. 
Edf. Mérida 111 Milenio 
06800 MÉRIDA 
Tino.: 924 00 50 53 


GOBIERNO DE EXTREMADURA 


Mérida, a 31 de octubre de 2014 


Desde la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior queremos 


mostrar nuestro apoyo al Plan de estudios del Título de Grado en Criminología propuesto por 


la Universidad de Extremadura. 


Así mismo, queremos manifestar que la evolución constante de las sociedades 


modernas, obligan a una superación formativa inexorable para poder atender las necesidades 


demandadas; en este sentido el criminólogo ocupa una figura necesaria para dar respuesta a los 


problemas planteados en los distintos sectores de la Sociedad Extremeña. 


Que por todo lo expuesto consideramos que el Plan de Estudios se adecua al perfil 


multidisciplinar imprescindible para la formación de profesionales en la materia. 
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA EL ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA 


PROVINCIAL DE BADAJOZ D. JOSÉ ANTONIO PATROCINIO 
POLO, considera más que acertado y necesario el 


Plan de estudios del Título de Grado en Criminología 


de la Universidad de Extremadura, considerando que 
se adecua al perfil mul tidisciplinar imprescindible 
para la formación de criminólogos. 


La 
obliga 


poder 


evolución constante de nuestra sociedad, 


a una superación formativa inexorable para 


atender las necesidades demandadas; en este 
sentido el criminól ogo ocupa una figura necesaria 


dentro de la sociedad extremeña, y por 
consiguiente, en la Administración de Justicia. 


Por todo lo 
implantación del 
de Extremadura, 
conformidad. 


expuesto, 
Título de 


a la 


considero necesaria la 
Grado en la Universidad 


cual concedo mi total 


Badajoz, 12 de Noviembre de 2.014 


ILMO SR. PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
BADAJOZ 


L-----------


Fdo.: Polo 


UNIVIERSIDAD DE EXTREMADURA 


FACULTAD DE DERECHO 
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Por la presente la Sección de Seguridad Vial de la Fiscalía de Badajoz quiere mostrar su 
apoyo al plan de estudios del titulo de grado en criminología de la Universidad de Extremadura, 
considerando que se adecua al perfil multidisciplinar para la formación de criminólogos. 


La evolución constante de nuestra sociedad, obliga a una superación formativa inexorable 
para atender las necesidades demandadas, en este sentido el criminólogo ocupa una figura 
necesaria dentro de la sociedad extremeña, y por consiguiente en la administración de justicia. 


Por todo lo expuesto, considero necesaria la implantación del Titulo de Grado en la 
Universidad de Extremadura, a la cual concedo mi conformidad. 


Avda. de Colón, 8 - Teléfono 924-28-42-52- Fax 924-28-42-51- 06071 - BADAJOZ 
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MINISTERIO 
DE JUSTICIA 


INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 
AVENIDA DE LA MEDICINA s/n 


Campus Universitario - Parcela 5.3 


06006 BADAJOZ 


TELF.: 924 23 86 20 


FAX.: 924 12 70 94 


iml.badajoz@forense.mju.es 


La Dirección del Instituto de Medicina Legal de Badajoz manifiesta su 


apoyo y adhesión a la iniciativa de incluir en el Plan de de Estudios de la 


Universidad de Extremadura el titulo de Grado en Criminología, en 


atención a la necesidad de una formación multidisciplinar en los 


profesionales que desarrollen actividades relacionadas con la Medicina 


Legal. 


Director del IML de Badajoz 
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ADMINISTRACION 


JUZGADO DECANO 
BADAJOZ 


DE JUSTICIA Av. De Colón, nº 4, PLANTA BAJA 


Desde este Decanato de los Juzgados del Partido Judicial de Badajoz se considera 
ás que acertado y necesario el Plan de estudios del Título de Grado en Criminología de 


la Universidad de Extremadura, considerando que se adecua al perfil multidisciplinar 
'mprescindible para la formación de criminólogos. 


La evolución constante de nuestra sociedad, obliga a una superación formativa 
'nexorable para poder atender l~s necesidades demandadas; en este sentido el criminólogo 
cupa una figura necesaria dentro de la sociedad extremeña, y por consiguiente, en la 
dministración de Justicia. 


Por todo lo expuesto, se entiende más que necesaria la implantación del Titulo de 
rado en la Universidad de Extremadura, a la cual concedo mi total conformidad. 


Badajoz a 4 de noviembre de 201 3 


ILMO SR. MA ISTRADO DECANO 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


ACUL T AD DE DERECHO 
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\DMINISTRACION 
DE JUSTICIA 


JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Nº 1 DE EXTREMADURA 
-BADAJOZ-


Badajoz, a 31 de octubre de 2014. 


Ángel D. Estévez Jimeno, como Magistrado-Juez del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 1 de Extremadura con 
sede en Badajoz, por el presente, quiero mostrar mi apoyo 
al Plan de estudios del Título de Grado en Criminología de la 
Universidad de Extremadura. 


Considero que, dada la evolución del sistema 
penitenciario, con la construcción de nuevos centros 
penitenciarios, y especialmente Centros de Inserción Social y 
Unidades de madre, la figura del Criminólogo en un futuro 
inmediato podría tener una relevancia extraordinaria, incluso 
como apoyo técnico en esta Jurisdicción. 


Fdo. 


M gistrado-Juez 
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• 11 ex GOBIERNO DE EXTREMADURA 
instituto de la tn ll jeF 
de C)(t~crnadura 


GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de 
Empleo, Mujer y Políticas Sociales 
Casa de la Mujer 


C/ Padre Tomás, S/N 
06011 Badajoz 
Teléfono 924001924 
Fax: 924 001927 


Mª Josefa Dolores Vázquez Rafael, como Directora de la Casa de la Mujer 
de Badajoz, del Instituto de la Mujer de Extremadura, por el presente 
escrito, quiero mostrar mi total apoyo a la institucionalización de Plan de 
Estudios para el Título del Grado en Criminología en la Universidad de 
Extremadura, considerando que se adecua al perfil multidisciplinar 
imprescindible para la formación de criminólogos y que es una formación 
además de necesaria complementaria para poder prestar unos mejores 
servicios a la sociedad. 


La evolució9n constante de nuestra sociedad, obliga a una superac1on 
formativa inexorable para poder atender las necesidades demandadas. 
Así mismo, la necesidad formativa tiene una especial incidencia, en la 
defensa de los derechos de la mujer de los grupos de personas en especial 
vulnerabilidad, y en el desarrollo de la convivencia en sociedad. 


Por todo lo expuesto, considero necesaria la implantación del Título de 
Grado en la Universidad de Extremadura, a la cual concedo mi total 
conformidad, en Badajoz a 31 de octubre de 2014. 


uez Rafael, 
uj · e Badajoz 


Casa de la M ujer de Badajoz 


• 
11 


cs
v:


 2
48


55
79


47
83


67
38


84
79


30
47


8







Academia de 
Seguridad Pública 
de Extremadura 


JUNTA DE EXTREMADURA 


Desde la Academia de Seguridad Pública de Extremadura queremos 
mostrar nuestro apoyo al Plan de estudios del Título de Grado en Criminología 
propuesto por la Universidad de Extremadura. 


Así mismo, queremos manifestar que la evolución constante de las 
sociedades modernas obligan a una superación formativa inexorable para 
poder atender las necesidades demandadas por los ciudadanos. En este 
sentido, el criminólogo ocupa una figura necesaria para dar respuesta a los 
problemas planteados en los distintos sectores de la Sociedad Extremeña. 


Por todo lo expuesto, consideramos que el Plan de Estudios se adecua 
al perfil multidisciplinar imprescindible para la formación de profesionales en la 
materia. 


En Badajoz, a 3 de noviembre de 2014. 


Avda. de Elvas, s/n • 06006 BADAJOZ •Teléfono: 924 O 1 36 90 • Fax: 924 O 1 36 94 
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D. Francisco José Bemabéu Ayela 
Federación de Asociaciones 
de Criminólogos de España (FACE) 
Paseo de Sarasate, 34 - 1 Izq. 
Oficina 4 (Secretaría General) 
31001 Pamplona 


Muy estimado Rector Magnífico; 


hon10, lex, socíetas 


Sr. D. Segundo Píriz Durán 
Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura 
Edificio de Rectorado 
Avda. de Elvas, s/n 
06071 Badajoz 


Me pongo en contacto con usted, como Presidente de la Federación de Asociaciones de 


Criminólogos de España (F.A.C.E.), entidad que agrupa a las Asociaciones 


profesionales de criminólogos de nuestro país, para transmitirle el apoyo de la F.A.C.E. 


a la propuesta de creación del Grado en Criminología en su Universidad, a propuesta de 


la Asociación de Criminólogos de Extremadura (CRIMEX), perteneciente a nuestra 


Federación. 


Del mismo modo, quisiera transmitirle nuestro apoyo y soporte al Plan de Estudios del 


Grado en Criminología propuesto, valorándolo positivamente, en tanto entendemos que 


satisface plenamente los requisitos pertinentes para la creación del Grado. 


Por todo ello, rogamos que las consideraciones efectuadas a tal efecto por la Asociación 


de Criminólogos de Extremadura sean tenidas en consideración y, en la medida de lo 


posible, sean iniciados los trámites necesarios para la implantación de dichos estudios 


en la Universidad de Extremadura. 


Quedo a su entera disposición para todas aquellas cuestiones que puedan resultar de su 


interés. 


Agradeciéndole su tiempo y disposición, reciba un muy cordial saludo. 


Atentamente, ( : j2 d.--~ 
~_¡ l 


Francisco José Bemabéu Ayela 


Presidente de la Federación de Asociaciones de Criminólogos de España 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
18/02/2016 


(ID 2503427 – GRADO EN CRIMINOLOGÍA) 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Se debe explicitar en qué medida los referentes externos aportados han 
influido y avalan la propuesta de título. 


A la vista del Informe, se incluye el siguiente texto: 


El plan de estudio de Criminología propuesto por la Universidad de Extremadura 
responde, en cuanto a su estructura y contenidos, a los criterios establecidos por los 
distintos referentes externos a partir de los cuales se ha llevado a cabo su 
elaboración. Se ha redactado la presente propuesta teniendo en cuenta los Planes de 
Estudio del Grado en Criminología de otras Universidades españolas ya aprobados, e 
internacionales, así como el Libro Blanco sobre el Título de Grado en Criminología. 
Por consiguiente, la presente propuesta responde a criterios, nacionales e 
internacionales, admitidos para títulos de características académicas similares. 


Tras su elaboración, la propuesta fue sometida a la consideración de entidades, 
públicas y privadas, así como a diversos sectores profesionales ajenos a la 
Universidad. Su implicación ha permitido la mejora de la propuesta sometida a su 
consideración, incluyendo en la misma algunos de los aspectos destacados y que se 
centraban en las particularidades que, afectando al Título de Grado en Criminología, 
individualizan a la Comunidad Autónoma de Extremadura. 


De otra parte, como acredita la documentación adjunta al final del apartado 2.1, 
muestra de distintos sectores de la Comunidad Autónoma Extremeña que avalan la 
presente Propuesta de Título de Grado en Criminología. Aval que se justifica, entre 
otros motivos, por la elevada demanda y la necesidad de instaurar el Grado en 
Criminología en nuestra Comunidad, como fácilmente se observa del éxito obtenido 
en todas las ediciones del Título Propio de Especialista Universitario en Criminalidad y 
Seguridad Pública. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Las competencias generales tienen un valor genérico para la mayoría de los 
Títulos, pero deben estar adaptadas al contexto específico del título 
propuesto. Esto no sucede con la mayoría de las competencias generales 
reflejadas en la memoria. Por otra parte en su actual redacción las 
competencias CG1 y CG9 son objetivos, la CG2 es más una competencia 
específica y las competencias CG6, CG8 y CG9 no son evaluables. 
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En cuanto a las competencias específicas son escasas para un título de estas 
características. En su actual redacción, las siete primeras, son excesivamente 
genéricas y difícilmente evaluables. Por otra parte la competencia CE9 es una 
competencia general aplicable a cualquier tipo de título y la competencia 
CE13 debe especificar las fuentes de información científicamente solventes a 
las que hace referencia. 


Se deben formular claramente, en términos de capacidades y/o habilidades a 
adquirir por los estudiantes y siguiendo las directrices indicadas en la Guía 
de Apoyo, las competencias generales y específicas que debe adquirir el 
estudiante al concluir sus estudios y éstas deben ser coherentes con el 
objeto del título y evaluables. 


Siguiendo las consideraciones efectuadas en el Informe se han introducido 
importantes cambios en el criterio 3. Competencias: 


En relación con las COMPETENCIAS GENERALES:  


- se han modificados las CG1y CG9 que más que como competencias parecían 
redactadas como objetivos. 


- Se ha dado una nueva redacción a las CG6, CG8 y CG9 tratando de garantizar 
que las mismas puedan resultar evaluables. 


- La competencia CG2, por su especialidad, se ha incorporado a la CE9 


En relación con las COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 


-  Se ha ampliado el número de competencias específicas incluyendo algunas 
nuevas (CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20 y CE21), 
respondiendo, así, a las peculiaridades del Título. Produciéndose, de este 
modo, una nueva enumeración de las CE13 y CE14, que pasan a ser las CE22 
y CE23. 


- Las siete primeras (CE1 a CE7) han sido nuevamente redactadas evitando su 
carácter genérico y haciéndolas evaluables. 


- La CE9, por su carácter general, se ha trasladado a la CG2. 


Se han especificado “las distintas fuentes de información científicamente solventes” a 
las que hace referencia la competencia CE22 (anteriormente CE13). 


Para ello, se ha tenido en cuenta las pautas que establecen la Guía de Apoyo para la 
elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios (Grado y 
Máster).  


 
COMPETENCIAS GENERALES 


G1 


Posesión y comprensión de conocimientos actualizados de las principales instituciones de control social 
y el importante papel que tienen en la prevención y persecución de los delitos. 
Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de responsabilidad en el ámbito 
de la criminología. 


CG2 
Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad 
Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos 
y a los medios de comunicación 


CG6 


Conocer y aplicar técnicas y procedimientos para la resolución de problemas y la toma de decisiones 
(desde una perspectiva sistémica que fomente la visión global del problema, su análisis y las 
interrelaciones existentes entre los mismos) 
Adquirir habilidades de aprendizaje que permitan al estudiante aprender de los problemas y lo motiven 
a seguir una formación continua en el ámbito de la Criminología 


CG8 Ser capaz de tener una conciencia crítica frente a la realidad social y los problemas sociales respetando 


cs
v:


 2
48


55
79


47
83


67
38


84
79


30
47


8







  
 


 - 3 -  


 


los principios de igualdad, derechos humanos, paz y accesibilidad universal 
Adquirir capacidad para innovar, plantear y defender soluciones 


CG9 


Ser capaz de aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y hacer uso 
de las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio 
Potenciar un compromiso ético con el trabajo. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 Tomar conciencia de la importancia del derecho como sistema regulador de relaciones sociales 
Conocer las fuentes del ordenamiento jurídico español, europeo y sistemas de Derecho comparado. 


CE2 


Conocer el sector del ordenamiento jurídico que se ocupa del estudio de los delitos y de las penas, de 
su persecución policial y judicial, de la ejecución de las penas y medidas y saber aplicar ese 
conocimiento a casos concretos  
Conocer la configuración constitucional del Estado español: su organización territorial. 


CE3 
Conocer la evolución histórica del pensamiento criminológico y saber aplicar esos conocimientos para 
explicar el comportamiento delictivo y prevenir la comisión de delitos 
Conocer las principales instituciones, de Derecho público y privado, vinculadas a la Criminología. 


CE4 
Conocer las fuentes de conocimiento de la delincuencia y saber interpretar los datos relacionados con 
la criminalidad  
Conocer las bases biológicas y psicológicas de la conducta antisocial y la delincuencia. 


CE5 
Conocer la magnitud y la evolución de la delincuencia y saber adoptar una posición crítica respecto al 
control y prevención del fenómeno criminal  
Definir y diseñar alternativas de actuación según grupos afectados 


CE6 


Ser capaz de proporcionar una explicación analítica de la diversidad y desigualdad social, así como de 
sus consecuencias en relación con el hecho delictivo, la victimización y las respuestas ante el crimen y 
la desviación 
Conocer y analizar la realidad social. 


CE7 
Ser capaz de aplicar los conocimientos psicosociales al estudio y comprensión de las nuevas formas de 
criminalidad 
Conocer el pensamiento sociológico 


CE8 Aplicar técnicas de investigación cuantitativas y cualitativas y analizar estadísticamente los datos  
Detectar y evaluar las múltiples facetas de las desigualdades en nuestras sociedades. 


CE9 
Saber difundir y exponer adecuadamente los resultados de una investigación en congresos académicos 
y a los medios de comunicación  
Conocer las técnicas e instrumentos para la evaluación y predicción de la criminalidad 


CE10 Saber elaborar e interpretar un informe criminológico 
CE11 Saber elaborar y evaluar programas y estrategias de prevención y/o intervención de la criminalidad  
CE12 Manejar términos criminológicos y de seguridad en lengua inglesa 
CE13 Conocer los procedimientos judiciales y extrajudiciales en el ámbito de la Criminalidad. 


CE14 Conocer los derechos y libertades de los ciudadanos de acuerdo con lo previsto en el sistema de 
fuentes español. 


CE15 Delimitar y conocer los distintos perfiles psicológicos vinculados al ámbito de la Criminología. 
CE16 Conocer e interpretar los métodos usados en las pericias químicas toxicológicas 
CE17 Identificar la acción de los principales fármacos y su capacidad de cambiar la actividad biológica. 
CE18 Conocer el comportamiento humano y sus implicaciones psicopatológicas 
CE19 Conocer los principios básicos de la psicología jurídica y la psiquiatría forense. 
CE20 Conocer el régimen jurídico de los menores desde la perspectiva penal, administrativa y civil. 
CE21 Conocer y analizar políticas públicas de prevención, tratamiento y reinserción.  


CE22 
Capacidad de obtener y emplear el conocimiento especializado, a través del empleo adecuado de las 
distintas fuentes de información científicamente solventes, entre otras, revistas especializadas, 
informes técnicos, jurisprudencia de los distintos órganos judiciales) 


CE23 Desenvolverse en el entorno profesional de forma adecuada, siendo capaz de tomar decisiones 
autónomas y responsables ante la realidad que plantea en el ejercicio de la profesión 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Según la tabla de reconocimiento aportada por la Universidad y los 
contenidos de las materias del Título Propio y los de las materias del Grado 
Propuesto no procede el reconocimiento de: 


Organización y modelo policial por Seguridad pública y urbanismo. 
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Trabajo de investigación I, II y III por Investigación científica en 
Criminología y uso y aplicación de las TICs. 


Medicina Legal II por Toxicología 


Practicum III por intervención social y educativa con delincuentes. 


L.C Adicciones por Intervención educativo-social en situaciones de 
dependencia y riesgo de exclusión social. 


La Universidad dice en la memoria que el reconocimiento propuesto desde el 
título propio se extenderá a otros títulos propios de otras Universidades. Esto 
no es posible valorarlo sin conocer estos otros títulos propios. 


Por otra parte, el título propio indicado en la memoria, Especialista 
Universitario en Criminalidad y Seguridad Pública, tiene la equivalencia a 
diplomado universitario de acuerdo con el procedimiento previsto en la orden 
ECI/4171/2004, de 13 de octubre, solicitándose además en la memoria de 
verificación un curso de adaptación al Grado propuesto que deberían cursar 
los estudiantes que tuvieran dicha equivalencia. Por ello mismo, no queda 
clara la oportunidad de solicitar al mismo tiempo un reconocimiento de los 
créditos procedentes de ese título propio. Se debe aclarar esta cuestión. 


Se elimina la Tabla Comparativa “Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública de 
la Universidad de Extremadura – Grado en Criminología por la Universidad de 
Extremadura”, en la medida en que lo que se propone es el reconocimiento total, en 
conjunto, del Título propio de la Universidad de Extremadura que haya sido cursado 
por el estudiante. Este reconocimiento total, hace innecesaria explicitar la referida 
tabla, así como la necesidad de solicitar un reconocimiento individualizado por 
asignatura-materias para acceder al curso de adaptación. 


Teniendo en cuenta, que el Título de Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública 
tiene la equivalencia a diplomado universitario (orden ECI/4171/2004, de 13 de 
octubre), el estudiante que habiendo obtenido el Título Propio desee acceder al Grado 
en Criminología deberá cursar aquellas materias que configuran el Curso de 
adaptación. Materias, estas últimas, que se han establecido basándose en las 
competencias que no se han adquirido en el Título Propio de Especialista en 
Criminalidad y Seguridad Pública de la Universidad de Extremadura o que no se han 
desarrollado con el nivel que exige el Grado. 


Por ello, se adjunta documento pdf del Título Propio de Especialista en Criminalidad y 
Seguridad Pública, con el fin de dar a conocer aquellas materias que habían sido 
cursadas, y poder concretar aquellas otras que conforme exige el Grado, o bien no 
habían sido cursadas o bien no lo habían hecho con el nivel exigido. Integrándose 
estas en el Curso de Adaptación. 


La propuesta quedaría del siguiente modo: 


Transferencia y Reconocimiento de Créditos 


Teniendo presente que los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto 
de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya 
sido extinguido y sustituido por un título oficial, para el caso de un Diplomado en 
Criminalidad y Seguridad Pública que desee incorporarse a los estudios del Grado en 
Criminología por la Universidad de Extremadura se tendrán en cuenta las siguientes 
observaciones:  


−    Se reconocerá la totalidad de los créditos cursados en la Diplomatura, del 
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Título Propio en Criminalidad y Seguridad Pública de la Universidad de 
Extremadura (180 créditos). Estos titulados deberán realizar los 60 créditos 
del curso de adaptación que se describe en el siguiente apartado. 


−   Para el resto de Diplomados procedentes de otras Universidades el 
reconocimiento será de 180 créditos, según la relación entre cada titulación 
de origen y el Título de Grado en Criminología por la Universidad de 
Extremadura.  


En este último caso, las materias que necesariamente se deberán cursar para la 
obtención del título 60 créditos del curso de adaptación, de acuerdo con los 
conocimientos y competencias no adquiridos en la Diplomatura y que deben ser 
alcanzados para obtener el Grado.  


−   El número máximo de créditos de este curso será de 60 ECTS y el estudiante 
lo podrá realizar en un único curso académico. 


−   Necesariamente habrá de realizar el Trabajo de Fin de Grado, que formará 
parte de los 60 créditos que se atribuyen al curso de adaptación necesario 
para alcanzar el Grado.  


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La elaboración y fijación de este curso de adaptación de las materias y asignaturas 
que deben cursarse para obtener el Título de Graduado en Criminología por la 
Universidad de Extremadura se ha basado en la determinación de las competencias 
que no se han adquirido en el Título Propio de Especialista en Criminalidad y 
Seguridad Pública de la Universidad de Extremadura, o que no se han desarrollado 
con el nivel que se exige en el Grado.  


Asimismo se ha tenido en cuenta, para la planificación de las enseñanzas del Curso 
de Adaptación, los contenidos y la duración de las asignaturas cursadas en el título 
propio. Partiendo de estos criterios se ha fijado la duración y extensión del curso de 
adaptación, de acuerdo con el siguiente cuadro:  


Estructura de las materias y asignaturas del Curso de Adaptación  


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formación 
Básica 


Derecho 
Derecho 


Constitucional y 
Derecho Europeo 


6 FB 


Antropología Antropología Social 6 FB 


Formación 
Obligatoria 


Derecho Mediación y Justicia 
Reparadora 6 FO 


Criminología 
Evaluación de 


Programas y Políticas 
Públicas 


6 FO 


Psicología Evaluación y 
Prevención del riesgo 6 FO 


Estadística Estadística aplicada a 
la Criminología 6 FO 


Geografía 


Sistemas de 
Información 


Geográfica y Bases de 
Datos 


6 FO 


Inglés Inglés instrumental 6 FO 
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para el estudio de la 
Criminología 


Final  
Prácticum Prácticas Externas 6 FO 


Trabajo de Fin de 
Grado 


Trabajo de Fin de 
Grado 6 FO 


Tabla comparativa “Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública de la 
Universidad de Extremadura” – “Grado en Criminología por la Universidad 
de Extremadura”  


Título Propio de Especialista en 
Criminalidad y Seguridad Pública 


UEX 


Grado en Criminología por la 
Universidad de Extremadura 


Curso Asignatura Asignatura ECTS Carácter 


Primer Curso 


Derecho Penal I  


Introducción al 
Derecho  


- 
Derecho Penal I 


6 / 6 FB 


Estadística Criminal Introducción a la 
Estadística 6 FB 


Medicina Legal I Medicina Legal  6 FO 


Métodos y Técnicas 
de Investigación 


Metodología de la 
investigación en 
ciencias sociales 


- 
Técnicas de 
investigación 
cuantitativa y 


cualitativa en ciencias 
sociales 


6 / 6 FO 


Psicología Criminal 


Introducción a la 
Psicología  


- 
Psicología Criminal y 


Jurídica 


6 / 6 FB / FO 


Sociología Criminal 


Introducción a la 
Sociología  


- 
Delincuencia y Control 


social 


6 / 6  FB / FO 


Organización y 
Modelo Policial 


Seguridad Pública y 
Urbanismo 6 FO 


Prácticum I    


Trabajo de 
Investigación I 


Investigación 
científica en 
Criminología 


-  
Uso y Aplicación de 


las TICs 


6 / 6 FO 


L.C. Violencia de 
Género 


Género y Sistema 
Penal 6 FOp 


Segundo Criminología I Introducción a la 6 / 6 FB / FO 
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Curso Criminología 
- 


Criminología I: 
Teorías Criminológicas 


Derecho Penal II Derecho Penal II  FB 


Penología Sistema de penas y 
sanciones 6 FB 


Criminología II 
Criminología II: 


Formas específicas de 
criminalidad 


6 FB 


Medicina Legal II Toxicología 6 FOp 
Policía Científica     


Psiquiatría Forense 


Medicina Legal 
- 


Evaluación Psicológica 
Forense  


6/6  


Delincuencia y 
Responsabilidad 
Penal del Menor 


Delincuencia y 
Sistema penal juvenil 6 FB 


Prácticum II    


Trabajo de 
Investigación II 


Investigación 
científica en 
Criminología 


-  
Uso y Aplicación de 


las TICs 


6 / 6 FO 


L.C. Seguridad en el 
Tráfico Seguridad Vial        6 FOp 


Tercer Curso 


Victimología Victimología 6 FB 
Derecho Procesal 


Penal 
Derecho Procesal 


Penal 6 FB 


Derecho 
Penitenciario 


Sistemas 
penitenciarios 6 FB 


Política Criminal Política Criminal 6 FB 


Tratamiento e 
Intervención Social  


Intervención y 
Tratamiento en medio 


cerrado y medio 
abierto 


6 FB 


Psicología de las 
Organizaciones 


Policial, Judicial y 
Penitenciaria 


   


Políticas de 
Seguridad Pública 


Políticas de Seguridad 
Pública y Privada 


- 
Seguridad 


Internacionaly Espacio 
Europeode Seguridad, 


Libertad y Justicia 


6/6 FB 


Prácticum III Intervención social y 
Educativa con 6 FO 
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delincuentes 


Trabajo de 
Investigación III 


Investigación 
científica en 
Criminología 


- 
Uso y Aplicación de 


las TICs 


6 / 6 FO 


L.C. Adicciones 


Intervención 
educativo-social en 


situaciones de 
dependencia y riesgo 
de exclusión social 


6 FO 


 


 
CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias 
del título, se deben reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o 
materias, comprobando y mostrando su correspondencia con las 
competencias del título (reflejadas en el criterio 3), una vez hayan sido 
reformuladas éstas. 


La competencia específica CE12 “Manejar términos criminológicos y de 
seguridad en lengua inglesa” está vinculada a 13 materias impartidas en 
castellano y no está vinculada a la materia 11 “Inglés” que se imparte en 
lengua inglesa. Asimismo es de difícil comprensión los contenidos que 
figuran en esta materia “Recipe of the day. A weekend break. Read, listen 
and write. Wednesday afternoon Car rental. Read, listen and write. Net 
auction. Party of three. Read, listen and write. Training day. Truth or lies. 
Read, listen and write” que no tienen nada que ver con el objeto del grado 
propuesto. Se debe explicar el porqué de estos contenidos y cómo a través 
de ellos se adquieren las competencias CG7, CE10 y CE13 que tiene 
vinculadas. 


La descripción de los contenidos de la materia "Terapia Ocupacional" no se 
corresponden con la denominación de la materia. 


Genera confusión que haya tres materias que tengan nombre idéntico 
"Derecho", aunque estén en distintos módulos. Cada materia debe tener un 
nombre que la distinga. Además, en ambas materias los contenidos están 
amalgamados, mezclando diversas asignaturas pertenecientes a distintas 
ramas del Derecho. Deben distribuirse adecuadamente los conocimientos 
adscritos a cada asignatura para poder valorar la adecuación de dichos 
contenidos a los créditos asignados a cada una de ellas. Lo mismo sucede 
con la materia “Medicina Legal” en módulos distintos. Se deben ordenar y 
concretar los contenidos de las materias en relación con la denominación de 
las asignaturas propuestas en las mismas. 


No puede utilizarse como criterio de evaluación del TFG "Evaluación de la 
memoria de práctica". Debe incluirse como criterio de evaluación la defensa 
del TFG. 


Atendiendo al Informe, se han producido cambios en la Planificación de las 
Enseñanzas, que responden: 
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1.- La necesidad de adecuar las competencias generales y específicas de cada una de 
las materias y asignaturas que integran el Plan de Estudios, a los cambios 
introducidos previamente en el Criterio 3: Competencias. 


2.- Así mismo, para evitar la confusión en los contenidos de las distintas materias se 
han distribuido los conocimientos adscritos a cada asignatura. 


3.- Los cambios en las competencias se traducen en eliminar la CE12, relativa a 
“Manejar términos criminológicos y de seguridad en lengua inglesa”, de las 
asignaturas impartidas en castellano. 


4.- Se han modificado los contenidos de la materia 11 “Inglés” y se han adecuado las 
competencias que con ella se adquiere. 


5.- La materia Terapia Ocupacional se ha eliminado integrándose la asignatura 
“Intervención y tratamiento en régimen cerrado y medio abierto” en la materia 
Educación Social, que por sus contenidos se adecuan más. 


6.- Las tres materias “Derecho”, para distinguirlas, se designarán con otro nombre 
que, diferenciándolas, responda a los contenidos que las integran, respectivamente. 
En este sentido, el cambio propuesto es el siguiente: 


- La materia Derecho del módulo de formación básica, mantendrá esta 
denominación: Derecho 


- La materia Derecho del módulo de formación obligatoria, pasará a 
denominarse: Derecho e Intervención Penal. 


- La materia Derecho del módulo de formación optativa, se denominará: 
Derecho y Seguridad Pública 


7.- Igualmente, la materia Medicina Legal del Módulo obligatorio se mantiene con la 
misma denominación y se da un nuevo nombre, Toxicología, a la materia Medicina 
Legal incluida en el  el módulo de la Formación Optativa. 


8.- El criterio de evaluación del TFG “Evaluación de la memoria de práctica” se debe a 
un error de transcripción, debiendo referirse al “trabajo elaborado por el estudiante y 
su defensa” 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
La información sobre el profesorado es insuficiente. Debe aportarse la 
información sobre la experiencia docente e investigadora del profesorado 
que va a impartir el título, señalando qué materia o materias va a impartir 
cada profesor, para poder valorar la adecuación de la experiencia docente e 
investigadora a dicha materia. Se debe aclarar también qué porcentaje de 
dedicación tiene cada profesor a este título en concreto. Se debe aportar 
información sobre qué profesores tutorizarán las prácticas externas, y cuál 
es su experiencia profesional. Se debe aportar información sobre qué 
profesores tutorizarán los TFG. 


Respuesta al informe y modificaciones realizadas. 


Siguiendo las pautas establecidas en el Informe, aunque no se relacionan nominalmente el 
profesorado, se concreta la información acerca de la experiencia docente, investigadora y 
profesional de los profesores que participarán en la impartición de algunas de las materias que 
integran el Título: 


El profesorado disponible para la impartición de las asignaturas que conforman el 
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plan de estudios del Grado propuesto dispone en su totalidad de una gran 
experiencia docente e investigadora. A su vez el grupo de profesores participantes en 
el Grado se corresponde con el carácter multidisciplinar del plan de estudios 
propuesto, siendo así que están representadas las siguientes áreas de conocimiento: 


En la materia Derecho, la impartición se llevará a cabo por los profesores de las áreas 
de Derecho Constitucional, Derecho Procesal y Derecho civil. Se ocuparán de la 
docencia correspondiente, 1 CU, 4 TU, 1 TEU, 3 ayudantes, 1 CD, 5 Profesores 
asociados. Un 35% del profesorado supera los 5 quinquenios; de ellos, al 50% le han 
sido concedido 2 sexenios; teniendo el resto reconocido uno. 


La materia Derecho e Intervención Penal será impartida por profesores adscritos al 
Área de Derecho Penal: 2 catedráticos, 2 titulares y 1 profesor asociado. El 80% 
supera los tres quinquenios y el 60% tiene reconocido tres sexenios o más y el 20% 
1 sexenio habiendo desarrollado, además, en este último caso, una amplia actividad 
profesional, como ocurre con el Profesor asociado. Igualmente, los profesores de esta 
área se harán cargo, mayoritariamente, de la impartición de la materia Criminología. 


La materia Derecho y seguridad pública será impartida por profesores pertenecientes 
a las áreas de Derecho Internacional público, Derecho del Trabajo, Derecho 
Eclesiástico del Estado y Derecho internacional privado. 1 CU, 5 TU, 1 CD, 2 Ay. Dr., 
3 Profesores asociados. El 50% supera los tres quinquenios; el 6% tiene reconocido 4 
sexenios y uno o más de un sexenio otro 6%. Además de la participación de algunos 
de los profesores al Grupo de investigación Fiscalitas & Iuris,perteneciente al catálogo 
de grupos de investigación de la Junta, desarrollan sus tareas investigadoras en sus 
respectivos ámbitos. Por citar algunos ejemplos, se aborda la investigación en 
“Derecho del Trabajo y de la Seguridad social”, con proyectos financiados de los que 
interviene como Investigador responsable el Prfr. Dr. D. Ángel Arias Domínguez; 
Profesores adscritos al área de Derecho Eclesiástico tienen como línea de 
investigación El derecho fundamental de libertad religiosa y de conciencia y su 
descentralización en el estado autonómico o La nueva realidad social de 
extremadura: análisis jurídico de las consecuencias de la multiculturalidad. 


La materia Sociología será impartido por profesores pertenecientes  al Departamento 
de Dirección de Empresa y Sociología, que cuenta con más de una veintena de 
profesores de Sociología, con diferentes líneas de investigación, entre las que 
destaca, Grupo de Estudios Sociales Aplicados, Jurisprudencia y Derechos 
Fundamentales, Análisis de la Realidad Social o Grupo de Investigación sobre el 
Desarrollo Rural y Sostenible.  


La materia Antropología será impartida por el Departamento de Psicología y 
Antropología con más de cinco docentes que podrían impartir la materia de 
Antropología Social, que cuenta con diferentes líneas de investigación, entre la que 
destaca: El Grupo de Investigación de Psicología Educativa, Social y de la 
Personalidad, con líneas de investigación en Ciberbuliying: Variables Moduladoras, 
Aprendizaje Cooperativo en Contextos Educativos; Personalidad y Trastornos de la 
Personalidad. Modelos dimensionales e interpersonales o Sensibilización hacia la 
tercera edad. Cambio de actitudes. 


La materia Estadística será impartido por el Departamento de Matemáticas, que 
cuenta con un gran número de docentes, líneas de investigación que ponen de 
manifiesto el perfil al que se puede acceder en su página web:  
http://matematicas.unex.es 


La materia Psicología será impartida por el Departamento de Psiquiatría de la 
Facultad de Medicina. Los profesores adscritos tienen una amplia experiencia docente 
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e investigadora. Pertenecen a distintos Grupos de Investigación del Catálogo de 
Grupos de Investigación de la Junta de Extremadura, uno, en Psiquiatría y Psicología 
Médica (GRIPSI) – CTS013, perteneciente, del que es INVESTIGADOR 
COORDINADOR: Francisco J. Vaz Leal; y otro, Psicología en la Salud y la Enfermedad 
del que es INVESTIGADOR COORDINADOR: María Isabel Ramos Fuentes. Entre sus 
líneas de investigación se encuentran los Trastornos Alimentarios y otros trastornos 
mentales y, específicamente, en el ámbito de la Psiquiatría Forense, se están 
desarrollando dos estudios centrados en “Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad en prisiones” y “Suicidio y Trastornos Mentales” 


La materia Educación Social se harán cargo los profesores de la Facultad de 
Educación. La materia Geografía será impartida por el Departamento de Arte y 
Ciencias del Territorio,  con docentes de las áreas de Geografía Física y Regional, con 
diferentes líneas de investigación en Urbanismo y Patrimonio Cultural Moderno y 
Contemporáneo, Desarrollo Sostenible y Planificación Territorial, Geoambiental o 
Análisis de la Realidad Social, entre otros. La materia Informática será impartida por 
profesores de la Escuela Politécnica y los profesores que integran del Departamento 
de Inglés se ocuparán de impartir los contenidos asignados en la materia Inglés. Las 
materias Medicina Legal y Toxicología serán impartidas por profesores del 
Departamento de Ciencias Biomédicas, entre los que están: Dª. María Ibañez 
Bernáldez y D. Mariano Alfonso Casado Blanco, este último Premio Nacional de 
Derecho Sanitario. Entre el profesorado no perteneciente a la Facultad de Derecho, 
podemos señalar, con carácter general, que un 35% tiene reconocido entre 2 ó 3 
sexenios y, como mínimo, 5 quinquenios. 


Siguiendo la normativa vigente en la Universidad de Extremadura, la dirección de 
TFG corresponde a todos los profesores que imparten docencia en el Grado. 
Igualmente, en cuanto a las Prácticas Externas, serán tutorizadas por todos los 
profesores del Grado si bien, en este caso, se considera más apropiado que tengan 
preferencia aquellos que han desarrollado o desarrollan actividades profesionales. 


Podemos concluir, a tenor de cuanto antecede y como señalábamos al inicio, que 
para el presente Título se cuenta con un amplio número de docentes, 
caracterizándose por su multidisciplinariedad respondiendo así a las notas que 
individualizan al Título. Además, más de un 80% del profesorado, pertenecen a 
distintos grupos de investigación multidisciplinares.  


La asignación personal de cada docente a cada disciplina se efectua en la Universidad 
de Extremadura a través de la elaboración anual del Plan de Organización Docente 
por cada Departamento y el Vicerrectorado de Profesorado conforme a los criterios 
preestablecidos. 


En todo caso, la Universidad de Extremadura se compremete a adoptar las medidas 
necesarias si, llegado el caso, fuera necesario incrementar la plantilla del profesorado 
para el Grado propuesto. 


El profesorado disponible para la impartición de las asignaturas que conforman el plan de 
estudios del Grado propuesto dispone en su totalidad de una gran experiencia docente e 
investigadora. A su vez el grupo de profesores participantes en el Grado se corresponde con el 
carácter multidisciplinar del plan de estudios propuesto, siendo así que están representadas las 
siguientes áreas de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, 
Derecho Procesal, Derecho Penal,  Derecho Constitucional, Derecho Eclesiastico, Derecho Civil, 
Derecho del Trabajo y Seguridad, Sociología, Antropología, Estadística e investigación 
Operativa, Teoría e Historia de la Educación, Geografía Humana, Psiquiatría, Medicina Legal, 
Filología Inglesa, Psicología Evolutiva y de la Educación y Psicología de la Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológico. Por otra parte, todos los profesores participantes 
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cuentan con sobrada experiencia anterior en la impartición de docencia en Grado, lo que 
asegura un planteamiento especializado y en profundidad de los contenidos de las diferentes 
materias que configuran el plan de estudios.  


Respecto al perfil investigador de las áreas docentes que forman el Grado cuenta con sobra 
experiencia investigadora en materias muy relacionadas con el Grado. Así, el área de Derecho 
Penal cuenta con líneas de investigación en violencia de género, mediación o menores, con 
proyectos nacionales e internacionales en materia de violencia de género, en estos últimos 
años, el área de Derecho Penal en colaboración con la Academia de Seguridad Pública, viene 
desarrollado diferentes cursos de formación a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, junto 
diferentes proyectos de investigación relacionados con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Áreas como Derecho del Trabajo y Seguridad Social o el área de Derecho Internacional cuenta 
con grupos de investigación en el campo de las ciencias sociales, económicas y jurídicas de la 
Universidad de Extremadura, con varios proyectos financiados entre otros, por el Ministerio de 
Defensa, Ministerio de Ciencia e Innovación   El área de Derecho Constitucional UEX_R&I Jean 
Monnet “De Derecho e Instituciones de la Unión Europea”. Cabe destacar también al área de 
Derecho Eclesiástico que cuenta con el grupo de investigación “Jurisprudencia y Derechos 
Fundamentales” que tiene como línea de investigación las minorías y grupos en Riesgo de 
Exclusión Social. Áreas de Psicología y Educación vienen desarrollando proyectos 
internacionales en materia de menores y bandas juveniles. Por otro lado, el área de Geografía, 
colabora Diputación de Cáceres entre otras Entidades, para el desarrollo  de Sistemas de 
Información Geográfica, materia del Grado. En definitiva, todas las áreas cuentan entre sus 
docentes expertos en todas las materias que se imparten en este Grado.. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se aporta el listado general de empresas/instituciones con los que tiene 
suscrito convenio la Facultad de Derecho, por lo que se deben aportar los 
convenios específicos suscritos para esta titulación. 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el 
modo de mejorar el plan de estudios. 


Teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el Informe en relación con los 
Convenios que tiene suscritos la UEX y que vinculan a la Facultad de Derecho, se 
elimina el listado general de empresas/instituciones, dejándose únicamente aquellos 
que pueden presentar vinculación específica con el Grado de Criminología. 


Asimismo, se aporta, en documento pdf adjunto al final del apartado 7.1, algunos de 
los Convenios suscritos por la Facultad de Derecho para todos los Títulos que en ella 
se imparten y que, por ende, incluirán al Grado en Criminología.  


En este marco, debemos resaltar que está pendiente de firma un nuevo Convenio 
suscrito entre la Facultad de Derecho y la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
Se recomienda justificar adecuadamente porqué la Universidad espera una 
tasa de graduación anormalmente baja (el 23%). 


La tasa de graduación prevista, del 23%, es calificada en el Informe como 
“anormalmente baja”. Ciertamente, la inclusión de este porcentaje en el documento 
adjunto únicamente se justifica en la existencia de error de transcripción, pues cómo 
se advierte en el texto de la memoria presentada (página 108) se estima que la tasa 
de graduación será de un 70%. 


A partir de estas consideraciones, se modifica el anexo 8.1 de la Memoria presentada, 
en los siguientes términos: 


“Tasa de Graduación: Según los datos del Curso de Especialista en Criminalidad y 
Seguridad Pública de Extremadura, del Grado en Derecho, de la Licenciatura de 
Criminología y Grados en Criminología, la tasa de graduación entre el 35% al 38%, 
entre el 70% al 75% 


Valor Estimado: El valor anterior debe considerarse un poco alto debido a que se 
trata de estudios de segundo ciclo. Por ello, para el Grado en Criminología se fija un 
valor estimado que oscila en una horquilla que va del 20% al 25%  del 65% al 75%. 


Justificación: En estos momentos es muy difícil anticipar con precisión el porcentaje 
de graduados, en especial porque no existe experiencia previa. Por eso utilizamos 
tasa semejantes a los planes de estudios del Grado de Criminología en otras 
Universidades Españolas.” 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
29/04/2016 


(2503427 – GRADO EN CRIMINOLOGÍA) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Las competencias CG8 y CG9 no son evaluables. 


Se eliminan las competencias CG8 y CG9. 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
La Universidad aporta una relación de convenios, pero se debe limitar dicha 
relación a aquellos convenios específicos para el título propuesto que 
garanticen la realización de las prácticas por los estudiantes. 


Siguiendo la indicación del informe, se aportan sólo los convenios específicos para la 
adecuada realización de las prácticas externas. En todo caso, la universidad queda a 
disposición de la ANECA para aportar por el medio que indicase los convenios 
completos. 
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RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Se recomienda explicitar en qué medida los referentes externos aportados 
han influido y avalan la propuesta de título. 


Las reuniones celebradas, los trabajos preparatorios, así como los referentes  
externos aportados por distintas y cualificadas Entidades de la Comunidad a favor de 
la implantación del Grado en Criminología en la Universidad de Extremadura, 
constituyen sin duda un impulso importante para su efectiva implantación, no sólo 
porque ponen de relieve el interés de este tipo de estudios para nuestra Comunidad 
Autónoma,  sino porque también su aval suponen una garantía para el desarrollo de 
los mismos, en tanto representan, ad futurum, la posibilidad de incrementar o 
mejorar, en su caso, las relaciones de cooperación educativa con las referidas 
instituciones en orden a la formación académica de nuestros estudiantes o a su 
inclusión en el mercado laboral. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN CRIMINOLOGÍA 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
Justificación: 


La modificación del texto del verifica del Grado en Criminología tiene por objeto 
fundamental posibilitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional, dado 
que un número significativo de los diplomados en Criminalidad y Seguridad pública 
por la UEx están ya integrados profesionalmente en ámbitos conectados con dicha 
titulación, los que le has permitido, de acuerdo a las actividades en cada caso 
desarrolladas en su puesto de trabajo, adquirir las mismas competencias que tienen 
por objeto alguna de las asignaturas del Plan de Estudio contenidas en el Curso de 
Adaptación, lo que permitiría el reconocimiento de dichos créditos. 


La segunda modificación del verifica que se propone persigue ajustar el texto de este 
último a la normativa reguladora de los TFG de la Universidad de Extremadura y de la 
Facultad de Derecho y, más en concreto, en relación con la defensa del TFG, al art. 
12.3 del RD 1393/2007 que señala, respecto de las enseñanzas de grado, que "... 
concluirán con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de Grado". Por lo que no 
se exige la defensa pública del mismo, que sí es preceptiva, en cambio, en el caso de 
los TFM (víd. art. 15.3 del citado RD) 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 


En el epígrafe relativo a “Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de 
Experiencia Laboral y profesional”, en el apartado de Máximo: debería figurar 36, en 
vez del que aparece  0,  acorde con la posibilidad que en materia de Reconocimiento 
de créditos establece la Normativa Estatal y de la UEx. 


Tras el cuadro-Resumen, a comienzo del texto debería introducirse el subepígrafe: 


4.4.1. Reconocimiento de Créditos (normativa Universidad de Extremadura, 
ya incluida en la memoria verificada) 


4.4.2. Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores 
Oficiales no Universitarias. 


Este Título no admite reconocimiento de créditos por este tipo de estudios. 


4.4.3. Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios. 


Este Título sólo admite el reconocimiento de créditos del Título Propio de Especialista 
en Criminalidad y Seguridad Pública de la Universidad de Extremadura, que tiene la 
equivalencia a diplomado universitario de acuerdo con el procedimiento previsto en la 
orden ECI/4171/2004, de 13 de octubre. Estos titulados podrán obtener el Grado en 
Criminología realizando el curso de adaptación descrito en el apartado 4.5 de la 
memoria 


4.4.4. Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia 
Laboral y Profesional. 
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias Oficiales, incorpora en su artículo 6 la posibilidad del 
reconocimiento de la experiencia profesional o laboral.  


De acuerdo con dicha normativa estatal la normativa específica de la UEx, en materia 
de reconocimiento de créditos, aprobada por su Consejo de Gobierno, y publicada por 
Resolución de la Gerencia de 9 de marzo de 2012, establece en sus artículos 2 y 3 que 
la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma 
de créditos, que se computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre 
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 


El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de 
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos 
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 


De acuerdo con la normativa anterior, el reconocimiento máximo de créditos por 
experiencia profesional para el Grado de Criminología de la UEx se establece en 36 
(15% del Plan de estudios de 240 créditos), y se realizará a través de una evaluación 
que permita valorar las destrezas y los conocimientos adquiridos por el estudiante en 
su trayectoria profesional.  


Por su parte, la Facultad dispone de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad 
de Derecho, que tiene encomendada de acuerdo con la normativa de la Universidad en 
materia de reconocimiento de créditos, el reconocimiento Académico para Estudios de 
Grado, estudiando las solicitudes de reconocimiento y elaborando las propuestas de 
reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la 
titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las competencias 
de las materias de la titulación de destino. 


Constituida de acuerdo a los términos establecidos por el Sistema Interno de Garantia 
de Calidad de la Facultad de Derecho y de la Universidad de Extremadura, su 
composición sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía de Calidad e incluye 
representantes de todos los grupos de interés.  


Esta Comisión desarrollará el trabajo que tiene encomendado atendiendo a las 
siguientes directrices: 


El reconocimiento de la experiencia profesional se formalizará a través de la 
correspondiente solicitud de reconocimiento que se dirigirá al Decano o Director del 
Centro, junto con la matrícula, en el plazo establecido para esta última (art. 9.1.a de 
la Resolución de la Gerencia de 9 de marzo de 2012). 


Las solicitudes irán acompañadas de las evidencias documentales que acrediten la 
experiencia profesional (Certificado de vida laboral de la Tesorería General de la 
Seguridad Social / fotocopia de los contratos de trabajo o nombramientos / certificados 
de empresa en que se especifiquen las funciones y actividades desarrolladas, o título 
profesional / en caso de trabajador autónomo: certificado de la TGSS en el régimen 
especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada). 


La solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de 
los Departamentos responsables de la docencia de las asignaturas objeto de 
reconocimiento. Los Departamentos, a través del procedimiento que éstos establezcan 
y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la 
posible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los 
créditos cursados y los créditos objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. (art. 
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9.4 de la Resolución de la Gerencia de 9 de marzo de 2012) Dicho informe se remitirá 
a la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Derecho. 


Podrán reconocerse hasta 6 créditos por año de experiencia profesional acreditada y 
hasta un máximo de 36. 


Tales créditos podrán ser reconocidos siempre y cuando del tipo de experiencia 
obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las 
competencias adquiridas, tengan correspondencia con las competencias de las 
materias de la titulación de destino.  


A título ejemplificativo, la experiencia profesional podrá ser reconocida por la 
asignatura “Prácticas Externas” cuando esta esté relacionada con el desempeño de 
funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad  del Estado, de la Seguridad 
Privada, de la Administración Penitenciaria, etc…, en tanto las funciones desarrolladas 
y las competencias adquiridas en el desempeño del puesto de trabajo en dicha 
actividad se corresponda con las competencias propias de la asignatura “Prácticas 
Externas”, como así efectivamente acontece, entre otras, con la competencia  CG1 - 
Poseer/adquirir los conocimientos que permitan la realización de tareas de 
responsabilidad en el ámbito de la criminología y la CE23 - Desenvolverse en el 
entorno profesional de forma adecuada, siendo capaz de tomar decisiones autónomas 
y responsables ante la realidad que plantea en el ejercicio de la profesión. 


También podrá ser reconocida la experiencia profesional alegada, cuando se den estas 
mismas condiciones de correspondencia entre las funciones desarrolladas y las 
competencias adquiridas en el desempeño del puesto de trabajo con las competencias 
propias de las siguientes asignaturas: “Mediación y Justicia Reparadora”, “Evaluación 
de Programas y Políticas Públicas”, “Evaluación y Prevención del riesgo”, “Estadística 
aplicada a la Criminología”, “Sistemas de Información Geográfica y Bases de Datos”.   


En todo caso, la Comisión de Garantia de Calidad de la Facultad de Derecho elaborará 
la correspondiente propuesta de resolución de reconocimiento atendiendo a las 
condiciones señaladas y al informe emitido por los correspondientes Departamentos, 
debiendo ser aprobada dicha propuesta por la Junta de Centro, remitiéndose copia de 
la resolución al Vicerrectorado competente en la materia, para su inclusión, en su 
caso, en el cuadro de reconocimientos automáticos (art. 9.4 de la Resolución de la 
Gerencia de 9 de marzo de 2012).   


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la asignatura relativa al “Trabajo de Fin de Grado”, y en concreto en el apartado de 
contenido 5.5.1.3 del verifica, en la expresión: “El Trabajo de Fin de Grado está 
orientado a la evaluación de competencias asociadas al título y concluye con la defensa 
pública y la evaluación y cualificación del Trabajo” sustituir  “defensa pública” por la de 
“defensa”. 


 
CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que 
necesariamente han modificarse. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas sobre la Memoria original. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por la Facultad de 
Derecho. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


Para el acceso al Grado en Criminología de la Universidad de Extremadura se 
reconoce el derecho de acceso para los estudiantes que hayan cursado y concluido 
los estudios del Título Propio en Criminalidad y Seguridad Pública de la Universidad 
de Extremadura o en otras Universidades. Tal derecho reconocido se hace efectivo en 
la medida en que en la Universidad de Extremadura concurren las condiciones 
exigidas en la Resolución de 14 de junio de 2010 de la Dirección General de Política 
Universitaria, sobre acceso a enseñanzas universitarias de Grado en materia de 
Criminología por parte de estudiantes que se encuentren en posesión de títulos 
declarados equivalentes a los de diplomado universitario de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la orden ECI/4171/2004, de 13 de octubre: 


a) En la Universidad de Extremadura se viene impartiendo un Título Propio de 
Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública que tiene declarada la 
equivalencia a diplomado universitario.  


b) La implantación del Título de Grado va acompañada de la extinción del Título 
Propio de Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formación 
Básica 


Criminología Introducción a la Criminología 6 Formación 
básica 


Derecho 


Introducción al Derecho 6 Formación 
básica 


Derecho Penal I 6 Formación 
básica 


Derecho Constitucional y 
Derecho Europeo 6 Formación 


básica 


Derecho Penal II 6 Formación 
básica 


Derecho Procesal Penal 6 Formación 
básica 


Sociología Introducción a la Sociología 6 Formación 
básica 


Antropología Antropología Social 6 Formación 
básica 


Estadística Introducción a la Estadística 6 Formación 
básica 


Psicología Introducción a la Psicología y la 
Psicopatología 6 Formación 


básica 


Formación 
Obligatoria 


Medicina Legal  Medicina Legal  6 Obligatoria 


Educación Social  


Intervención Educativo-Social en 
Situaciones de Dependencia y 


Riesgo de Exclusión Social 
6 Obligatoria 


Intervención Social y Educativa 
con Delincuentes 6 Obligatoria 


Intervención y Tratamiento en 
Medio Cerrado y Medio Abierto 6 Obligatoria 


Derecho e 
Intervención Penal 


Sistema de Penas y Sanciones 6 Obligatoria 
Delincuencia y Sistema Penal 


Juvenil 6 Obligatoria 


Mediación y Justicia Reparadora 6 Obligatoria 
Sistemas Penitenciarios 6 Obligatoria 


Criminología 


Delincuencia y Control Social 6 Obligatoria 
Investigación Científica en 


Criminología 6 Obligatoria 


Criminología I: Teorías 
Criminológicas 6 Obligatoria 


Criminología II: Formas 
Específicas de Criminalidad 6 Obligatoria 


Técnicas de Investigación 
Cuantitativa y Cualitativa en 


Criminología 
6 Obligatoria 


Victimología 6 Obligatoria 
Políticas de Seguridad Pública y 


Privada  6 Obligatoria 


Política Criminal 6 Obligatoria 
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Evaluación de Programas y 
Políticas Públicas 6 Obligatoria 


Sociología Metodología de la Investigación 
en Ciencias Sociales 6 Obligatoria 


Psicología 
Psicología Criminal y Jurídica 6 Obligatoria 
Evaluación y Prevención del 


Riesgo de Conductas Delictivas 6 Obligatoria 


Estadística Estadística Aplicada a la 
Criminología 6 Obligatoria 


Geografía 
Sistemas de Información 


Geográfica y Bases de Datos 6 Obligatoria 


Seguridad Pública y Urbanismo 6 Obligatoria 
Informática Uso y Aplicación de las TICs 6 Obligatoria 


Inglés Inglés Instrumental para el 
Estudio de la Criminología 6 Obligatoria 


Prácticum Prácticas Externas 6 Prácticas 
externas 


Optativo 


Derecho y 
Seguridad Pública 


Inmigración, Extranjería, 
Minorías y Factor Religioso 6 Optativa 


Género y Sistema Penal 6 Optativa 
Seguridad Internacional y 


Espacio Europeo de Libertad, 
Seguridad y Justicia 


6 Optativa 


Seguridad Vial Laboral 6 Optativa 


Criminología Subcultura y Comportamiento 
Delictivo 6 Optativa 


Estadística Métodos  de Investigación 6 Optativa 
Toxicología Toxicología 6 Optativa 


Terapia 
Ocupacional Salud Pública 6 Optativa 


Psicología  
Perfiles Psicológicos y 


Psicopatologia 6 Optativa 


Evaluación Psicológica Forense 6 Optativa 


Final  Trabajo Fin de 
Grado Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo fin 


de grado 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


Para la elaboración del plan de estudios aquí presentado se han seguido las directrices 
generales señaladas en el Libro Blanco sobre el Título de Grado en Criminología, en su 
versión de 2008, adaptando su estructura a los recursos y configuración académica de 
la Universidad de Extremadura.  


http://www.criminologia.net/pdf/observatorio/libro_blanco_actualizado.pdf 


En concreto, se siguen las directrices acordadas tras la aprobación del Real Decreto 
1393/2007, consistentes básicamente en la asignación de naturaleza de formación 
básica a las materias introductorias de Derecho, Psicología y Sociología, incluyendo a 
su vez entre los créditos básicos una materia introductoria de Criminología. 
Para el diseño del módulo obligatorio también se respetan las directrices 
mencionadas, que asignan naturaleza obligatoria a las asignaturas que lo componen, 
estructuradas en materias que abarcan diferentes ámbitos de conocimiento, lo que 
aporta este módulo una clara composición multidisciplinar.  


La configuración de la optatividad ofertada a las/os futuras/os alumnas/os del grado 
en criminología está condicionada principalmente por dos aspectos: las áreas de 
investigación con mayor presencia en la actualidad en el desarrollo de la criminología 
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como disciplina científica y la intención de permitir una cierta especialización teórica o 
práctica al alumnado 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 1º 


Introducción a la 
Criminología 


Criminología II: 
Formas 


Específicas de la 
Criminalidad 


Derecho Procesal 
Penal Victimología 


Introducción al 
Derecho 


Metodología de la 
Investigación en 
Ciencias Sociales 


Políticas de 
Seguridad 


Pública y Privada 


Estadística 
aplicada a la 
Criminología 


Introducción a la 
Psicología y la 
Psicopatología 


Derecho Penal II 
Sistema de 


Penas y 
Sanciones 


Optativa 


Introducción a la 
Sociología 


Intervención 
Social y 


Educativa con 
Delincuentes 


Delincuencia y 
Sistema Penal 


Juvenil 
Optativa 


Antropología Social Introducción a la 
Estadística 


Sistemas de 
información 
Geográfica y 


Bases de Datos 


Optativa 


Semestre 2º 


Delincuencia y 
Control Social 


Técnicas de 
Investigación 
Cuantitativa y 
Cualitativa en 
Criminología 


Política Criminal Sistemas 
Penitenciarios 


Investigación 
Científica en 
Criminología 


Medicina Legal y 
Toxicología 


Evaluación y 
Prevención del 


Riesgo de 
Conductas 
Delictivas 


Evaluación de 
Programas y 


Políticas Públicas 


Criminología I: 
Teorías 


Criminológicas 


Uso y Aplicación 
de las TIC 


Intervención 
Educativo Social 
en Situaciones de 


Dependencia y 
Riesgo de 


Exclusión Social 


Seguridad 
Pública y 


Urbanismo 


Inglés Instrumental 
para el Estudio de 


la Criminología 


Psicología 
Criminal y 
Jurídica 


Intervención y 
Tratamiento en 
Medio Cerrado y 
en Medio Abierto 


Prácticas 


Derecho Penal I 
Derecho 


Constitucional y 
Derecho Europeo 


Mediación y 
Justicia 


Restaurativa 


Trabajo de Fin de 
Grado 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Formación básica 60 


Obligatorias 150 
Optativas 18 


Prácticas externas (si se incluyen) 6 
Trabajo fin de grado 6 


Total 240 


Coordinación docente del título 
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La coordinación docente debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, 
y horizontal, de todas las materias de un curso. Será responsabilidad de la Comisión 
de Calidad de la Titulación (CCT). 


La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por curso académico, de todos los profesores que impartan docencia en el curso 
correspondiente para que puedan ver las interrelaciones existentes entre sus 
materias, el volumen de trabajo global de los estudiantes y la coordinación de las 
actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas, así como la posibilidad de 
realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de 
aprendizaje de los estudiantes, la satisfacción de los estudiantes con el desarrollo del 
curso y los resultados de rendimiento.  


La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas 
en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles 
solapamientos de contenidos entre materias, reiteraciones o necesidades de 
conocimientos de unas materias para abordar otras. 


La CCT estará compuesta por un profesor coordinador de la titulación, hasta siete 
profesores de áreas implicadas en la titulación, dos estudiantes matriculados en la 
titulación y un representante del PAS. Su función principal será velar por la garantía 
de calidad en la titulación, para ello deberá: 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios.  


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título.  


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados.  


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios.  


- Proponer acciones de mejora del programa formativo.  


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación.  


- Evaluar los planes docentes de las asignaturas de la titulación.  


- Informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro sobre la calidad de los 
programas de las diferentes materias del título.  


- Evaluar las reclamaciones a los resultados de aprendizaje y de las competencias 
adquiridas por el alumnado.  


- Colaborar en la designación de tutores y temáticas de los trabajos fin de grado.  


- Colaborar en las actividades de difusión de la titulación. 


En cuanto a su funcionamiento: 


- Será presidida por el coordinador, que podrá o no realizar también las funciones de 
secretario de la Comisión de acuerdo a lo que establezca la propia Comisión.  


- Las convocatorias de la CCT las realizará el coordinador, por iniciativa propia, por 
mandato de la Junta de Centro o por solicitud de al menos dos tercios de los 
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miembros de la CCT que, en este caso, deberán especificar el tema o temas que 
desean tratar y su justificación.  


- En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera como asesores o por estar implicados en alguno de los 
temas.  


- La CCT se reunirá al menos dos veces por curso académico, una de ellas previa al 
comienzo del curso para revisar y evaluar los planes docentes de las diferentes 
asignaturas de la titulación, la programación de actividades docentes presentadas y 
los resultados de la evaluación de los estudiantes.  


- De todas las sesiones se levantará acta en la que se incluirán al menos la relación 
de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. Dichos acuerdos 
deberán hacerse públicos en el espacio web habilitado por el Centro.  


- Desde la Dirección del Centro se dará el apoyo necesario a la CCT para su 
funcionamiento y se habilitará un espacio web a través del que se suministre la 
información relacionada con el SGIC y las CCT. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 
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c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 


6.1. Profesorado 


Se especifica en esta memoria datos correspondientes al profesorado que constituye 
el personal académico disponible. Este personal académico permite que la  
Universidad de Extremadura pueda impartir el Título de Grado en Criminología con un 
profesorado de alta cualificación, con amplia experiencia investigadora y docente y 
con un perfil idóneo para las materias que se imparten. Se cuenta con profesores de 
la Universidad de Extremadura de diferentes Áreas de conocimiento pertenecientes a 
los siguientes Departamentos: 


- Departamento de Derecho Público 


- Departamento de Derecho Privado  


- Departamento de Dirección de Empresas y Sociología 


- Departamento de Psicología y Antropología 


- Departamento de Matemáticas 


- Departamento de Ciencias de la Educación 


- Departamento de Ciencias Biomédicas 


- Departamento de Terapeútica Médico- Quirúrgica 


- Departamento de Arte y Ciencias del Territorio 


- Departamento de Filología Inglesa 


Este importante equipo humano, permite transmitir al alumnado los conocimientos 
teóricos y las técnicas asociadas y posibilitará el que los alumnos alcance el nivel 
competencial el perfil del ingresado. 


 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


cs
v:


 2
05


15
91


77
30


62
47


12
01


19
18


2







  
 


 - 2 -  


 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


ÁREA DE CONOCIMIENTO CATEGORÍA DEL PROFESORADO 
CU TU CEU TEU AY AYD COL CD ASO 


Área de Lenguajes y Sistemas Informaticos 1 14  5      
Área de Derecho Penal 1 2        


Área de Derecho Constitucional  2   1   1 1 
Área de Derecho 


Procesal  1    1 1  2 


Área de Eclesiástico  2        
Área de Derecho Internacional Público y Relaciones 


Internacionales  1    1   1 


Área de Trabajo  1    1  1 1 
Área de Civil 1 1 1  2  2  2 


Área de Derecho Internacional Privado 1 1       1 
Área de Sociología 1 7  4  5    


Área de Antropología Social  1  1      
Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológico  7  2  2    


Área de Psicología Evolutiva y de la Educación  3  2  1    
Área de Estadística e Investigación Operativa 3 15  1    3  


Área de Teoría e Historia de la Educación  5    1  2  
Área de Medicina Legal y Forense         2 


Área de Psiquiatría 1 3        
Área de Geografía  Humana          


Área de Filosofía Inglesa  10  4  2 4 3  
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
ASO: N° Profesores Asociados 


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El profesorado disponible para la impartición de las asignaturas que conforman el plan 
de estudios del Grado propuesto dispone en su totalidad de una gran experiencia 
docente e investigadora. A su vez el grupo de profesores participantes en el Grado se 
corresponde con el carácter multidisciplinar del plan de estudios propuesto, siendo así 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad 
de 


Extremadura 


Catedrático de  Universidad 5,68% 100% 10 
Profesor Titular de Universidad 49,65% 100% 24 


Catedrático de Escuela Universitaria 0,70% 100% 2 
Profesor Titular de Escuela Universitaria 13,47%  12 


Ayudante 2,12%  2 
Ayudante Doctor 9,92%  20 


Profesor Colaborador Licenciado 4,25  4 
Profesor Contratado Doctor 7,10  18 


Profesor Asociado 6,38  8 
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que están representadas las siguientes áreas de conocimiento: 


En la materia Derecho, la impartición se llevará a cabo por los profesores de las áreas 
de Derecho Constitucional, Derecho Procesal y Derecho civil. Se ocuparán de la 
docencia correspondiente, 1 CU, 4 TU, 1 TEU, 3 ayudantes, 1 CD, 5 Profesores 
asociados. Un 35% del profesorado supera los 5 quinquenios; de ellos, al 50% le han 
sido concedidos 2 sexenios; teniendo el resto reconocido uno. 


La materia Derecho e Intervención Penal será impartida por profesores adscritos al 
Área de Derecho Penal: 2 catedráticos, 2 titulares y 1 profesor asociado. El 80% 
supera los tres quinquenios y el 60% tiene reconocido tres sexenios o más y el 20% 1 
sexenio habiendo desarrollado, además, en este último caso, una amplia actividad 
profesional, como ocurre con el Profesor asociado. Igualmente, los profesores de esta 
área se harán cargo, mayoritariamente, de la impartición de la materia Criminología. 


La materia Derecho y seguridad pública será impartida por profesores pertenecientes 
a las áreas de Derecho Internacional público, Derecho del Trabajo, Derecho 
Eclesiástico del Estado y Derecho internacional privado. 1 CU, 5 TU, 1 CD, 2 Ay. Dr., 3 
Profesores asociados. El 50% supera los tres quinquenios; el 6% tiene reconocido 4 
sexenios y uno o más de un sexenio otro 6%. Además de la participación de algunos 
de los profesores al Grupo de investigación Fiscalitas & Iuris, perteneciente al catálogo 
de grupos de investigación de la Junta, desarrollan sus tareas investigadoras en sus 
respectivos ámbitos. Por citar algunos ejemplos, se aborda la investigación en 
“Derecho del Trabajo y de la Seguridad social”, con proyectos financiados de los que 
interviene como Investigador responsable el Prfr. Dr. D. Ángel Arias Domínguez; 
Profesores adscritos al área de Derecho Eclesiástico tienen como línea de investigación 
El derecho fundamental de libertad religiosa y de conciencia y su descentralización en 
el estado autonómico o La nueva realidad social de Extremadura: análisis jurídico de 
las consecuencias de la multiculturalidad. 


La materia Sociología será impartido por profesores pertenecientes  al Departamento 
de Dirección de Empresa y Sociología, que cuenta con más de una veintena de 
profesores de Sociología, con diferentes líneas de investigación, entre las que destaca, 
Grupo de Estudios Sociales Aplicados, Jurisprudencia y Derechos Fundamentales, 
Análisis de la Realidad Social o Grupo de Investigación sobre el Desarrollo Rural y 
Sostenible.  


La materia Antropología será impartida por el Departamento de Psicología y 
Antropología con más de cinco docentes que podrían impartir la materia de 
Antropología Social, que cuenta con diferentes líneas de investigación, entre la que 
destaca: El Grupo de Investigación de Psicología Educativa, Social y de la 
Personalidad, con líneas de investigación en Ciberbuliying: Variables Moduladoras, 
Aprendizaje Cooperativo en Contextos Educativos; Personalidad y Trastornos de la 
Personalidad. Modelos dimensionales e interpersonales o Sensibilización hacia la 
tercera edad. Cambio de actitudes. 


La materia Estadística será impartido por el Departamento de Matemáticas, que 
cuenta con un gran número de docentes, líneas de investigación que ponen de 
manifiesto el perfil al que se puede acceder en su página web:  
http://matematicas.unex.es 


La materia Psicología será impartida por el Departamento de Psiquiatría de la Facultad 
de Medicina. Los profesores adscritos tienen una amplia experiencia docente e 
investigadora. Pertenecen a distintos Grupos de Investigación del Catálogo de Grupos 
de Investigación de la Junta de Extremadura, uno, en Psiquiatría y Psicología Médica 
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(GRIPSI) – CTS013, perteneciente, del que es INVESTIGADOR COORDINADOR: 
Francisco J. Vaz Leal; y otro, Psicología en la Salud y la Enfermedad del que es 
INVESTIGADOR COORDINADOR: María Isabel Ramos Fuentes. Entre sus líneas de 
investigación se encuentran los Trastornos Alimentarios y otros trastornos mentales y, 
específicamente, en el ámbito de la Psiquiatría Forense, se están desarrollando dos 
estudios centrados en “Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad en prisiones” 
y “Suicidio y Trastornos Mentales” 


La materia Educación Social se harán cargo los profesores de la Facultad de 
Educación. La materia Geografía será impartida por el Departamento de Arte y 
Ciencias del Territorio,  con docentes de las áreas de Geografía Física y Regional, con 
diferentes líneas de investigación en Urbanismo y Patrimonio Cultural Moderno y 
Contemporáneo, Desarrollo Sostenible y Planificación Territorial, Geoambiental o 
Análisis de la Realidad Social, entre otros. La materia Informática será impartida por 
profesores de la Escuela Politécnica y los profesores que integran del Departamento 
de Inglés se ocuparán de impartir los contenidos asignados en la materia Inglés. Las 
materias Medicina Legal y Toxicología serán impartidas por profesores del 
Departamento de Ciencias Biomédicas, entre los que están: Dª. María Ibáñez 
Bernáldez y D. Mariano Alfonso Casado Blanco, este último Premio Nacional de 
Derecho Sanitario. Entre el profesorado no perteneciente a la Facultad de Derecho, 
podemos señalar, con carácter general, que un 35% tiene reconocido entre 2 ó 3 
sexenios y, como mínimo, 5 quinquenios. 


Siguiendo la normativa vigente en la Universidad de Extremadura, la dirección de TFG 
corresponde a todos los profesores que imparten docencia en el Grado. Igualmente, 
en cuanto a las Prácticas Externas, serán tutorizadas por todos los profesores del 
Grado si bien, en este caso, se considera más apropiado que tengan preferencia 
aquellos que han desarrollado o desarrollan actividades profesionales. 


Podemos concluir, a tenor de cuanto antecede y como señalábamos al inicio, que para 
el presente Título se cuenta con un amplio número de docentes, caracterizándose por 
su multidisciplinariedad respondiendo así a las notas que individualizan al Título. 
Además, más de un 80% del profesorado, pertenecen a distintos grupos de 
investigación multidisciplinares.  


La asignación personal de cada docente a cada disciplina se efectúa en la Universidad 
de Extremadura a través de la elaboración anual del Plan de Organización Docente 
por cada Departamento y el Vicerrectorado de Profesorado conforme a los criterios 
preestablecidos. 


En todo caso, la Universidad de Extremadura se compromete a adoptar las medidas 
necesarias si, llegado el caso, fuera necesario incrementar la plantilla del profesorado 
para el Grado propuesto. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
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caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 


NOMBRE PUESTO DE TRABAJO ANTIGÜEDAD 


CALVARRO CAMISÓN, 
MARIA DOLORES  ADMINISTRADORA  41 años 


DOMÍNGUEZ PULIDO, 
LUIS JAVIER 


JEFE DE GRUPO 
ADMINISTRACIÓN DEPT. Dº. 
PÚBLICO 


15 años 


GUISADO GRIJOTA, 
ANTONIA 


TÉCNICO ESPECIALISTA 
ADMINISTRACIÓN 


32 años 


MERINO GARCÍA, 
CALIXTO PUESTO BASE ADMINISTRACIÓN 16 años 


MERINO RUBIO, 
ÁLVARO LUIS 


PUESTO BASE SERVICIOS 
GENERALES 


12 años Uex 


10 años Facultad de 
Derecho 


MIRAT ESCRIBANO, 
MARÍA PILAR SECRETARIO DECANATO 


6 años Uex 


3 meses Faculta de 
Derecho 


MONTES LÓPEZ, ZOILO 
MANUEL 


OFICIAL CONDUCTOR DE 
DISTRIBUCIÓN Y REPARTO 


18 años UEX 


9 meses en la  
Facultad de Derecho 


MORENO GALLEGO, 
MARÍA JOSÉ 


PUESTO BASE SERVICIOS 
GENERALES 


1 año y 10 meses 


ORTIZ BRAVO, MARIA 
PILAR PUESTO BASE ADMINISTRACIÓN 15 años 


ORTIZ MALMIERCA, 
MIGUEL ÁNGEL  


PUESTO BASE DE SERVICIOS  
GENERALES  (MANTENIMIENTO 
BASE) 


3 meses 


PLATA PULIDO, PALOMA JEFA DE UNIDAD COORDINADORA 
DE SERVICIOS 


30 años UEX 


9 años en la 
Facultad Derecho 
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RAMOS DURÁN, 
ÁNGELA 


PUESTO BASE ADMINISTRACIÓN 
DEPT. Dº PÚBLICO 


9 años UEX 


7 años y 7 meses 
Facultad de Derecho 


RODRÍGUEZ GARCÍA, 
MARÍA CARMEN  


JEFE NEGOCIADO ASUNTOS 
GENERALES 


26 años UEX 


12 años en la 
Facultad de Derecho  


RUBIO GARLITO, MARIA 
RAQUEL 


PUESTO BASE SERVICIOS 
GENERALES 


8 años UEX 


7 años en la 
Facultad de Derecho 


SÁNCHEZ-PORRO 
CHAPARRO, JUAN PUESTO BASE DE INFORMÁTICA 3 meses 


SERVÁN CORCHERO, 
JOSEFA 


PUESTO BASE ESPECILIZADO DE 
ARCHIVOS Y BIBLIOTECA 


18 años UEX 


10 años en la 
Facultad de Derecho 


TATO GONZÁLEZ, 
ISABEL JULIA 


PUESTO BASE DE ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 


26 años UEX 


4 años en la 
Facultad de Derecho 


TRINIDAD MARTÍN, 
MANUEL JERÓNIMO  


PUESTO BASE DE ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 


21 años y 6 meses 
en la UEX 


19 años y 3 meses 
en la Facultad de 
Derecho 


 


SECRETARÍA ADMINISTRATIVA: 


1 Administradora. 


1 Jefa de Negociado. 


2 Administrativos (Puestos base). 


1 Personal Laboral. Grupo III. Técnico Especialista en Administración. 


 


DECANATO: 


1 Secretaria de Decano (Auxiliar Administrativo). 


 


CONSERJERÍA: 


1 Técnico Auxiliar de Servicios. 


3 Auxiliares de Servicios. 
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1 Auxiliar de Servicio (Mantenimiento Básico). 


1 Personal Laboral IV-A; Oficial de Oficios Conductor. 


 


BIBLIOTECA: 


2 Ayudantes de Archivos, Biblioteca y Museos. 


2 Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas. 


 


DEPARTAMENTOS: 


1 Administrativo Derecho Privado. 


1 Administrativo Derecho Público. 


 


AULA DE INFORMÁTICA: 


1 Técnico Auxiliar de Informática. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


El edificio de la Facultad de Derecho cuenta con medios materiales y servicios 
adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas y 
de los objetivos del título, observando además todos los requisitos necesarios para 
cumplir con la accesibilidad universal. Estos medios y servicios son los siguientes: 


Aulas: 


La Facultad de Derecho cuenta con trece aulas, con una superficie de 2.048,50 m2 
y 1896 plazas. Todas las aulas disponen de un sistema de megafonía inalámbrico, 
pizarra tradicional y mesa, silla y atril para el Profesor. 


AULAS Y SEMINARIOS 


Características Equipamiento docente 


Tipo Identificación Superficie 
Útil (m2) Asientos Fijos 


/Móviles Pantalla Proyector Ordenador Adaptab. 


Aula Aula 1 208,5 214 F Sí Sí No S 
Aula Aula 2 181,5 165 F Sí Sí No S 
Aula Aula 3 181,5 165 F Sí Sí No S 
Aula Aula 4 181,5 165 F Sí Sí No S 
Aula Aula 5 181,5 165 F Sí Sí No S 
Aula Aula 6 209,5 214 F Sí Sí Sí S 
Aula Aula 7 209,5 214 F Sí Sí Sí S 
Aula Aula 8 61,5 48 F Sí Sí No N 
Aula Aula 9 208,5 150 F Sí Sí Sí S 
Aula Aula 10 58 48 F Sí Sí No N 
Aula Aula 11 154 150 F Sí Sí Sí S 
Aula Aula 12 58 48 F Sí Sí Sí N 
Aula Aula 13 155 150 F Sí Sí Sí S 


 
BIBLIOTECAS SALAS DE ESTUDIO 


Identificación Identificación Superficie 
Útil (m2) Identificación Superficie 


Útil (m2) Asientos 


Biblioteca Biblioteca 418 Sala de lectura 560 110 


 
SALAS DE INFORMÁTICA 


Identificación Superficie 
Útil (m2) Asientos Uso docente Uso Público 


Aula de 
informática 90 20 Sí Sí 


Aula de 
biblioteca 40 10 No Sí 


 
DESPACHOS 


Identificación Superficie 
Útil (m2) n.º Personas 


Despachos C 19 1 
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Despachos P 9,75 1 


Despachos A 21 1 


 
SALAS DE REUNIONES SALAS DE GRADO 
Identificación Superficie 


Útil (m2) Identificación Uso docente 


Salas de reuniones 
de las áreas 42,75 Salón de 


Grados 174 


  Aula Magna 345 


 
Como se observa en el cuadro, en la planta baja se sitúan cuatro aulas con 165 
plazas cada una y tres aulas con 214 plazas cada una. En la primera planta se 
sitúan tres aulas con 150 plazas cada una y tres aulas con 48 plazas. 


En todas las aulas existen infraestructuras para realizar presentaciones mediante 
cañón proyector. Cuatro de ellas, están dotadas de un ordenador fijo, pudiéndose 
utilizar en el resto el ordenador portátil de la Facultad que está a disposición de los 
Profesores. Existe, además, un retroproyector fijo en una de las aulas y otro portátil 
a disposición de los Profesores que lo soliciten. 


Una de las aulas cuenta con la infraestructura necesaria para el visionado de videos 
y dvds.  


Seminarios: 


La Facultad de Derecho cuenta con quince seminarios con capacidad para 15 
personas cada uno. Estos seminarios están ubicados en las áreas de conocimiento y 
en las dependencias de algunos servicios comunes de la Universidad situados en la 
Facultad y se utilizan, en la actualidad, para las reuniones de trabajo de las áreas o 
para otras actividades como la celebración de cursos de doctorado y realización de 
trabajos en grupo.  


En el futuro y en atención a la existencia de grupos reducidos y a la implantación de 
nuevas metodologías docentes podrían usarse para la impartición de clase. 


Equipamientos especiales: 


La Facultad de Derecho cuenta con un Aula Magna con 336 plazas. Esta Aula se 
emplea en la celebración de numerosos congresos, seminarios y ponencias, así 
como para los actos académicos de mayor solemnidad. El Aula Magna está dotada 
con un equipo de megafonía, con capacidad para seis micrófonos; también tiene un 
tapiz con el escudo de la Universidad de Extremadura. 


También existe en la Facultad un Salón de Grados con 144 plazas que se emplea, 
fundamentalmente, para la celebración de exámenes como, el examen del Diploma 
de Estudios avanzados y la defensa de Tesis y Tesinas. Asimismo, este espacio se 
utiliza para la celebración de congresos, seminarios y ponencias que por el número 
de participantes no sean susceptibles de celebrarse en el Aula Magna. También 
tienen lugar en su seno aquellas reuniones de los órganos colegiados de Gobierno 
de la Facultad y, en ocasiones, de la Universidad.  


El Salón de Grados está dotado con un equipo de megafonía con capacidad para 
seis micrófonos. Los exámenes del Trabajo de fin de grado se realizarán en el Aula 
Magna y en el Salón de Grados. 
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La Facultad de Derecho ha habilitado una de sus aulas como Sala de Juicios, ésta 
cuenta con el mobiliario y las características propias de las Salas de Vistas de los 
Tribunales de Justicia. La Sala de Juicios se destina a la realización de prácticas 
simuladas de vistas por parte de los alumnos y tiene 150 plazas.  


También posee la Facultad una Sala de Reuniones con 40 plazas que normalmente 
alberga las sesiones de los órganos colegiados de la Facultad de Derecho, 
principalmente reuniones de los Consejos de Departamento. En ocasiones ha sido 
utilizada como seminario para la realización de jornadas y congresos. 


Despachos de Profesores e Investigadores: 


El Centro cuenta con 100 despachos, cada uno de ellos está atribuido a un Profesor 
que imparte docencia en la Facultad, o, en algunos casos, becarios de investigación. 
Todos disponen de teléfono, acceso a Internet y mobiliario de oficina. La mayoría 
están dotados con un moderno equipo informático.  


Estos despachos son utilizados por los Profesores para sus tareas investigadoras y 
de preparación de la docencia y también para recibir a los alumnos durante los 
horarios de tutoría. 


Biblioteca: 


El Centro posee una completa Biblioteca jurídica para el desarrollo de estudios e 
investigaciones en cualquiera de los campos que componen la ciencia jurídica, 
siendo sus fondos bibliográficos de libre acceso.  


Actualmente su fondo monográfico se aproxima a los 42.000 volúmenes, cuenta con 
320 títulos de revistas jurídicas especializadas, publicaciones periódicas de 
legislación y jurisprudencia y varias bases de datos jurídico-informáticas para 
investigadores y alumnos que pueden consultarse en ocho ordenadores. 


La sala de estudios, recientemente reformada, posee 110 puestos de lectura 
ergonómicos debidamente adaptados para el estudio y la investigación y la 
utilización de equipos informáticos portátiles. Dicha sala posee acceso a Internet vía 
wifi y puede utilizarse por todos los estudiantes, personal docente e investigador y 
personal de Administración y Servicios de cualquier centro perteneciente a la UEx 
así como por todas aquellas personas debidamente autorizadas para ello. 


Los alumnos también tienen a su disposición la Biblioteca Central del Campus de 
Cáceres de la UEx que está situada a menos de 200 metros de la Facultad de 
Derecho. Esta cuenta con 150.000 volúmenes y 800 títulos de revistas 
especializadas y tiene capacidad para 300 personas. 


Los alumnos pueden acceder al fondo bibliográfico directamente o realizar la 
búsqueda de los libros a través del catálogo informatizado de la Biblioteca de la UEx 
(Lope).  


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes 
fondos: 


- 456.265 monografías en papel. 


- 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente. 


- 19.537 monografías electrónicas. 


- 16.486 publicaciones periódicas electrónicas. 


- 41 bases de datos en red. 
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Tanto la Biblioteca de la Facultad como la Biblioteca Central están integradas en la 
Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN). 


Aulas para trabajo en grupo: 


Aunque no existen aulas específicamente destinadas para el trabajo en grupo, sí se 
han habilitado una serie de espacios, en diferentes zonas de la Facultad, mediante 
la colocación de mesas y sillas, para la realización trabajos en grupo. 


Eventualmente, y con el visto bueno de los Profesores, se pueden también utilizar 
para trabajos en grupo los seminarios sitos en las áreas y a los que hicimos 
referencia en un punto anterior. 


Redes de Telecomunicaciones: 


En primer lugar, todas las dependencias del Centro cuentan con instalación de 
telefonía analógica, la gran mayoría de ellas están dotadas de un teléfono propio 
con una extensión diferenciada.  


En segundo lugar, todas las dependencias del Centro cuentan con instalación de 
Internet vía LAN. Existe además un Servidor de Internet, gestionado por los 
Servicios Informáticos de la Universidad, y 4 hubs distribuidos en diferentes oficinas 
de la Facultad. 


En tercer lugar, el Centro cuenta con acceso a Internet vía Wifi, existiendo cuatro 
routers Wifi de alta capacidad, distribuidos por el edificio a fin de dar una cobertura 
completa y se ha implantado una red de telefonía vía IP. 


Equipos informáticos:  


En primer lugar, el Centro cuenta con un Aula de Informática dotada con 20 
ordenadores Pentium III, conectados a Internet vía LAN. 


En segundo lugar, se ha dotado a la Facultad con un centro de impresión con 3 
impresoras de gran capacidad que están conectadas en red con los equipos del Aula 
de Informática y de los Profesores e investigadores de la Facultad. 


En tercer lugar, el Centro posee alrededor de 150 equipos informáticos de diversas 
características, de los que aproximadamente 100 están ubicados en los despachos 
de los Profesores e investigadores, distribuyéndose los 50 restantes entre los 
diferentes servicios de la Facultad (Secretarías del Centro y los Departamentos de 
Derecho Público y Privado, Conserjería, Biblioteca y Decanato). 


Accesibilidad de Personas con discapacidad: 


La Facultad está preparada para que accedan y puedan moverse por ella personas 
con movilidad reducida. Esta acondicionada para personas que tengan que 
desplazarse en sillas de ruedas, cuenta con rampas de acceso al Centro y también 
con rampas interiores que permiten trasladarse de una a otra planta. 


Mecanismos de revisión, mantenimiento y actualización de los recursos descritos: 


Sin perjuicio de que se incluyan estos mecanismos en el sistema de calidad, 
conviene destacar en este apartado que las infraestructuras son debidamente 
atendidas por el Vicedecanato de Asuntos Económicos e Infraestructuras que 
trabaja en coordinación con la Administración del Centro y la Conserjería. El 
mantenimiento consiste en la revisión periódica de las instalaciones y la inmediata 
reparación y sustitución de aquellos equipos o elementos defectuosos. También 
dispone el Centro de un servicio de limpieza diario de todos los espacios de la 


cs
v:


 2
16


04
21


59
18


25
67


88
21


09
11


9







  
 


 - 5 -  


 


Facultad mediante contrata con una empresa privada. Anualmente se realizan las 
revisiones legalmente previstas de los equipos de extinción de incendios, 
ascensores y refrigeración.  


Asimismo, existe una persona especialmente dedicada al mantenimiento de los 
equipos informáticos y la asistencia del Aula de Informática. A la finalización de 
cada curso académico se realiza una evaluación para proceder a la reparación, 
adecuación y mantenimiento de las infraestructuras existentes con cargo a los 
fondos RAM de la UEx. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


- Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


- Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


- Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


- Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


- Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y 
de la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación 
Linex SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la UEx (RINUEX) y el proyecto 
EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el 
acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la UEx y en el resto de 
universidades del proyecto EDUROAM. 


RELACIÓN DE CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS POR LOS ESTUDIANTES DEL GRADO EN CRIMINOLOGÍA 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y la 
Casa de la Mujer de Badajoz del Instituto de la Mujer de Extremadura. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y la 
Casa de la Mujer de Cáceres del Instituto de la Mujer de Extremadura. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre el Consejo General del Poder Judicial , 
el Ministerio de Justicia y la Universidad de Extremadura. 


• Adenda al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Justicia y la 
Universidad de Extremadura para la realización de prácticas en Archivos de 
Tribunales y Juzgados de Extremadura. 
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• Convenio de Colaboración entre el Ministerio del Interior (Dirección General de 
la Guardia Civil) y la Universidad de Extremadura. 


• Adenda al Convenio de Colaboración entre el Ministerio del Interior (Dirección 
general de la Guardia Civil) y la Universidad de Extremadura. (Incluye la 
adhesión al Convenio de la Dirección General de la Policía) 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y el 
Ilustre Colegio de Abogados de Cáceres. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para la realización de 
prácticas de estudiantes en Centros Penitenciarios. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Consejería de Salud y Política Social 
y la Universidad de Extremadura, para la realización e prácticas y proyectos de 
investigación, realizados por alumnos y profesorado de esta universidad en los 
Centros Dependientes de esta Consejería. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y el  
Despacho Profesional Montes & Hermoso Abogados. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y 
COEN Abogados. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y 
Tejada & Encinas Hispano Portuguesa de Abogados y Asociados S.L. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y 
Joaquín Sánchez Chamorro-Abogados. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y 
Fernando Rodríguez Rosado-Abogado. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y 
Pérez – Montes Carrascal, S.L. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y el 
Empresario Autónomo Javier Ortega Enciso (Ortega Abogados) 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y 
Puyol & Asociados Abogados, S.L. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y el 
Instituto de Enseñanza Secundaria "Ágora". 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y 
BioBee Technologies S.L. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y la 
Asociación Cacereña de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras demencias  
"ALZHEI CÁCERES". 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y 
Centro Educativo IES Universidad Laboral de Cáceres. 


• Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad de Extremadura y la 
Asociación para la Prevención, Orientación y Ayuda al Drogodependiente, 
Apoyat. 


En el caso de prácticas externas propuestas por el estudiante, deberá firmarse un 
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convenio de cooperación educativa entre empresa/despacho/institución pública y la 
Universidad de Extremadura. Una vez realizadas las prácticas, el estudiante 
procederá a matricular los correspondientes créditos en la Secretaria Académica del 
Centro, cuyo reconocimiento procederá tras la correspondiente emisión de un 
informe favorable por el empresario, profesional o administración, con el que se ha 
realizado las prácticas. 


En ambos modelos de prácticas externas, la relación entre empresa y el estudiante 
es estrictamente académica, y los accidentes que el estudiante pueda sufrir durante 
las prácticas quedan cubiertas por el seguro escolar. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad en la Facultad de 
Derecho de Cáceres se cuenta con suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y 
equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta docencia del máster. 
Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos 
materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx 
mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del 
Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro, la UEx 
garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del Grado de 
Criminología. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 70 
TASA DE ABANDONO 25 
TASA DE EFICIENCIA 78 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos  
Para fijar estos valores se han tomado como referencia los estudios del Título de 
Especialista en Criminalidad y Seguridad Pública de la Universidad de Extremadura, 
de otros estudios que se imparten en la Universidad de Extremadura y Estudios de 
Criminología de otras Universidades Españolas como la Universidad de Cádiz, 
Universidad de Salamanca, Valladolid, Girona o Pompeu Fabra. 


Tasa de Graduación: Según los datos del Curso de Especialista en Criminalidad y 
Seguridad Pública de Extremadura, del Grado en Derecho, de la Licenciatura de 
Criminología y Grados en Criminología, la tasa de graduación entre el 70% al 75% 


Valor Estimado: El valor anterior debe considerarse un poco alto debido a que se trata 
de estudios de segundo ciclo. Por ello, para el Grado en Criminología se fija un valor 
estimado que oscila en una horquilla que va del 65% al 75% 


Justificación: En estos momentos es muy difícil anticipar con precisión el porcentaje 
de graduados, en especial porque no existe experiencia previa. Por eso utilizamos 
tasas semejantes a los planes de estudios del Grado de Criminología en otras 
Universidades Españolas. 


Tasa de abandono: La tasa de abandono hasta ahora existente en los estudios del 
Título Propio de Criminología de la universidad de Extremadura y otros estudios de la 
Universidad de Extremadura se encuentra entre 15 % y 25%. 


Valor estimado: Se fija un valor para la tasa de abandono que se mueve en una 
horquilla de entre 20% y 25% 


Justificación: Las mismas razones que aconsejan prudencia en el apartado anterior, 
nos llevan a mantener porcentajes similares, en cualquier caso se modificarían a 
medida que avanza la programación de los nuevos estudios 


Tasa de eficiencia: Según datos proporcionados de la Universidad de Extremadura, 
la tasa de eficiencia de los estudios  se sitúa entre 85% y 90% 


Valor estimado: Se estima que el valor anterior es relativamente alto, debido a que se 
trata de un título propio. Por ello se fija un valor estimado para la tasa de eficiencia 
de entre el 70% y 75%. 


Justificación: Incertidumbre en torno a los resultados académicos de los estudiantes. 


Establecer una cuantificación de los resultados de la formación en Criminología no 
resulta sencillo al referirse a un Título Experto y no a una materia reglada. Elaborar 
una foto fija de la situación del Título de Especialista Universitario en Criminalidad y 
Seguridad Pública respecto a indicadores requeridos por el RD 1393/2007. Para hacer 
una previsión de futuro resulta necesario una serie de puntualizaciones: 
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- Las condiciones académicas, horarios, el perfil del alumnado y otros elementos 
relevantes del Título de Especialista dificulta una propuesta de futuro. 


- Tasa de Graduación: Los porcentajes del Título son equiparables a los porcentajes 
medios que reflejan otras titulaciones oficiales de la Universidad de Extremadura. 
Estos resultados son fruto del funcionamiento del propio título, similar en su práctica 
a un Título Oficial. 


- Tasa de Abandono: Las peculiaridades del propio Título, impiden que la tasa de 
abandono sea alta, pues coinciden en muchas ocasiones elección y vocación. 


- Tasa de Eficiencia: Este indicador vendrá marcado por acciones marcadas en la propia 
memoria que permitan lograr un camino de futuro entre créditos en que 
obligatoriamente se haya de matricular el alumno y créditos que efectivamente se 
haya matriculado. 


- Teniendo en cuenta todos los criterios anteriores, a la hora de marcarse objetivos en 
la Títulación del Grado en Criminología, siendo cautos, ha de valorarse además de las 
dificultades o debilidades, el recorrido histórico del Título no oficial así como el 
compromiso de mejora de la Institución. 


En todo caso se toman como referentes los datos relativos a los resultados de los 
Grados de Derecho, Grado en Administración y Gestión Pública de la Universidad de 
Extremadura, con la finalidad de que sirva de referente inmediato de un título oficial 
por el mismo Centro que asumirá la coordinación del nuevo Grado. Asímismo, se 
tienen también en cuenta, los resultados de otras Universidades en las que se imparte 
el Grado de Criminología. 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación 
con su cohorte de entrada.  
TASA DE GRADUACIÓN:  


TITULACIÓN  CURSO 2013/14 


GRADO EN DERECHO  25,93% 


GRADO EN ADMINSITRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA 35,75% 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


TITULACIÓN  CURSO 
2012/13 


CURSO 
2011/12 


CURSO 
2010/11 


CURSO 2009/10 


GRADO EN DERECHO  1er. Año:  7,07  
% 


2º   Año:   0,00 
% 


3er. Año:  0,00 
% 


1er. Año: 
10,08 % 


2º   Año:   6,72 
% 


3er. Año:  0,00 
% 


1er. Año: 
14,38 % 


2º   Año:    
4,79 % 


3er. Año:   
4,11 % 


1er. Año: 11.33 
% 


2º   Año: 5,33  % 


3er. Año: 4,00 % 


GRADO EN 
ADMINSITRACIÓN Y 
GESTIÓN PÚBLICA 


1er. Año: 
39,02 % 


2º   Año:    


1er. Año: 
31,71 % 


2º   Año:    


1er. Año: 
12,82 % 


2º   Año:  


1er. Año: 15,38 
% 


2º   Año:   7,69 
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0,00 % 


3er. Año:    
0,00 % 


1,22 % 


3er. Año:    
0,00 % 


10,26 % 


3er. Año:    
7,69 % 


% 


3er. Año:  0,00 
% 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 
el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  


TITULACIÓN  CURSO 2013/14 CURSO 2012/13 


GRADO EN DERECHO  94,12% 97,56% 


GRADO EN ADMINSITRACIÓN Y GESTIÓN 
PÚBLICA 


92,24% 96,57% 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


La implantación de la nueva titulación tendrá lugar en el curso académico 2016-
2017, previa autorización de implantación de la Comunidad Autónoma. 
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RECTORADO 


Campus Universitario 
Avda. de Elvas, s/n 
Teléfono 924 / 28 93 00 
Fax 924 1 28 94 00 
06071 BADAJOZ 


SEGUNDO PÍRIZ DURÁN, RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE 


EXTREMADURA 


AUTORIZA a D. José Luis Gurría Gascón, Vicerrector de Planificación Académica a realizar todas 


las gestiones relacionadas con la tramitación de los títulos oficiales en calidad de 


representante legal de la Universidad de Extremadura. 


Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente en Badajoz a doce de 


diciembre de dos mil catorce. 
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